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I NTRODUCC ION 

Bl tema que desarrollo en el presente trabajo de tesis 

lo he denominado: "La posición de México en la O.E.A. frente 

al caso de Cuba en el período 1959-ó4". 

He seleccionada dicho tema por los siguientes motivos 

fundamentales: 

1. Porque considero que el triunfo y consolidación de 

la Re,olución Cubana ( 1959-64), representa el inicio de la 

liberación nacional y social definitiva de los palses latinoa

mericanos. 

2. Debido a que estoy convencido de que en ese primer 

avance de la Revolución Socialista en América Latina, la posi

ción que asumiera el Gobierno Mexicano Eren te al caso de Cuba 

en la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.), en 

el perlado mencionado. as1 como su enérgica defensa de los 

principios de no intervención y autodeterminación de los pue

blos, objetivamente, contribuyeron a impedir el aplastamiento 

de la Revolución Cubana por el imperialismo esu1dounidcnse 

y, por tanto, respondieron a los mejores intereses, no sólo 

del puebla cubano, sino de todos los demds pueblos latinoameri

canos, incluido, desde luego, y de manera muy destacada, el 
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propio __ pue~.10· ll!exicano;. al cÚal, por· cierto, se ·fe ha reconocido, 

por pr~pios y _e.Xt~_afios_ •. , .~na ·<.í.-~r-.8~:- ~'.:":--i~pi~~-iO~a~te tra<Jición 

histórica de luc!Ja'~ contra la i.nt-er:ve~Ció-ii ex~ranjer_a y ·de 

solidaridad con todas: aqu.éllas naciOnes que también se han 

enfrentado a ella. 

Creo que estas dos razones serían más que suficient&s 

para justificar una investigación sobre estos acontecimientos. 

Sin embargo, acaso deba agregar una tercera, que tiene que 

ver con la realidad actual que se vive en América Latina y, 

más concretamente,. en Jas relaciones entre ésta y los Estados 

Unidos. las cuales, en esencia, siguen estando basadas en 

la dominación de la potencia imperialista sobre nuestros pue-

blos latinoamericanos. Esto hace que la necesidad de la lucha 

antiimperialista y de la solidaridad internacional con ella, 

se mantengan hoy a Ja orden del día y, consecuentemente, en 

el cumplimiento de tales tareas históricas pendientes, los 

pníses latinoamericanos deberán tener siempre presentes, como 

ya ha empezado a suceder en algunas rcg'i,ones, sobre todo en 

Américn Central y, principalmente, en Nicaragua y F:l Salvador, 

tanto la experiencia cubana como la polít.ica e."<t1.·rior que 

frente a ella dcspleg6 el Gobierno Nexic8no. 

Con lo anterior quiero decir que, a pcs~r de q11c los helhos 

que aquí se estudian ucu1·ri&ron hdce ya c.:asi trc·intél ¿,ñas, 

empuro, no han perdido ;1ctual idad: por r.') contnJrio, siguen 
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teniendo una importante y ·s~ti,idrii;ativa Vigcnci'a. 

Es el objetivo fundamen't"ai-:,~e. es);:a tesis, demostrnr los 

planteamientos pr.ece.~~~ ~:~i; .·<!>';· / 
·, .. L.~~:.:··): . .:~., 

,:: .:. ';·:.~ ,· 

Por otra parte. he···CZ.eídri conveniente dividir este trabajo 

en cuatro capítulos: 

En el primero de ellos, repaso las diferentes fases a 

través de las cuales han transcurrido las difíciles relaciones 

entre las Estados Unidos y la América Latina, desde el triunfo 

de la Revolución de Independencia Norteamericana, hasta la 

Revolución Cubana; en cada una de ellas, pongo de relieve 

la manera como los Estados Unidos ~ueron imponiendo su hegemo

nía económica, política y militar sobre las países latinoameri-

canos y la resistencia que éstos han opuesto a ello. 

En el segundo, someto a reflexión la historia de lns ínter-

venciones estadounidenses en Cuba, desde los tiempos de: la 

guerra hispano-cubano-norteamericana·, hasta .1964, afio en el 

que se impuso un brutal bloquea económico, comercial y rliplom~-

tica contra Cuba. Destaco en este capítula la tcnáz y heróica 

lucha centenaria del pueblo cubano por su libertad e inclepen-

dencia. 

En el tercero, estudio y valoro el papel dcscmpcr1o<lo por 



Ja O.E.A. frente a. la Revolución' t;_ubB(]B-, desde la etapa inicial 

de ésta, hasta el ado de 1964· en-~u~'.se dió el bloq11eo promovi

do por los Estados Unidos contra C~ba. Resalto aquí, la fun

ción de la O.E.A. como instrumento al servjcio del imperialismo 

norteamericano. 

En el cuarto y Último capítulo, analizo la posición de 

México en la O.E.A. frente al caso de Cuba en el período 1959-

64. En este análisis, que constituye la parte medular de 

esta investigación, sostengo, básicamente, que la actitud 

mexicana en el organismo interamerícano, en el período citado. 

resultó Útil tanto a los intereses cubanos como a la preser\•a

ción de Hdxico como el país menos sumiso de ln Amdrica latina 

con relación a Estados Unidos. 

Posteriormente, desgloso las conclusiones fundamentales 

que se desprenden de toda la exposicióni a continuación incluyo 

un anexo en el que transcribo textualmente el contenido de 

la Carta Original de la O.E.A.1 y, finalme~te, anoto los textos 

que me sirvieron de bibliografía mínima de consulta para ln 

elaboración de este trabajo. 

Esperando que los objetivos que me he propuesto puedan 

ser alcanzados; procedo ahora a desarrollar el tema indicado 

al principio de esta introducción. 



CAPJTULO I 

LAS RELACIONES DE EE;UU. Y AMERICA LATINA 

El de julio de 1776, la Convención de EE.UU. aprobó 

la Declaración de la Independenl~ia, que afirmó el derecho 

natural de cada pueblo tJ decidir su propio destino. Este 

documento nació de la guerra revolucionaria que se libró en 

1775 por la independencia de las colonias norteamericanas, 

una de las grandes guerras verdaderamente 1 i beradoras y verdaderamente 

revolucionarias ( ••• ) Fue la guerra del pueblo norteamericano 

contra los bandidos ingleses, que oprimían a Norteamérica 

y la mantenían en la P.Sclavitud colonial". 1 

No cabe duda de que estt! acontecimiento ejerció una in-

fluencia decisiva sobre el destino del pueblo norteamericano. 

La Revolución de ·]775-1783 significó un gran paso adelante 

en la lucha contra el feudalismo y constituyó un importante 

hito en el desarrollo de la humanidad. la Revoluci6n nasegur6 

la independencia nacional a las colonia~ norteamericanas }" 

desbrozó el terreno para el dPsurrollo del capitalismo en 

Estados Unidos de Am6rica. Ella favoreci6 el surgimiento 

de las dos clases principales de la soc.iedad contemporáncc1: 

1. tcnin. ncarta a lo:-; obreros nortuaml.'ricanos", Obr<Js com
pletns, 2a. ecl., Buenos Aires, /970. t. 29, p. J?O. 



la burguesía~·y el: proletariador elevó Ja actiVidad. revoluciona

ria de las masas pOpulare~r p·roclaffló el- mlnimo de ·libertades 

democrdtico-burguesas#~ 2 

Es más, la lucha del pueblo norteamericano por la indepen-

dencia ejerció un poderoso influjo en otros países y pueblos. 

Marx decía que la nguerra de independencia norteamericana 

del siglo XVIII dió la alarma para la clase media de Europa ••• " 

3 Esta Revolución ejerció la influencia más directa sobre 

el desarrollo de los movimientos liberadores en las posesiones 

coloniales de Espn~s, Portugal y Francia. 

las ideas de los demócratas nortemnericanos encontraron 

eco en muchos países. Ahora bien, poco tiempo después del 

triunfo de la Revolución, se puso de manifiesto la contradic-

ción existente entre los magnos ideales y la fisonomía auténti-

ca de la burguesía vencedora • El gran demócrata ruso A. 

. Radíschev, que alimentaba profundas simpatías hacia la lucha 

liberadora del pueblo norteamericano y la cantó en su QE.!! 

a la Libertad y en su libro Viaje de San Petersburgo a Noscú, 

supo distinguir tras la fachada del Estada democrático recién 

2. N. Inozemtsev. La política exterior de Estados Unidos 
en la época del imp<!riolismo, Noscú, 1960, p. 11. 

3. C. Narx. "El Capltnl", Obrns escogidas, Buenos Aires, 
1973, t. ¡, p. 23. 



nacido, los ras~os_ mon~truo~~~ :q_ue:: h·orl--Ori.zaí:o.n ,ai' revoluciona

rio ruso: . nE·i-t~:r~i~{~··fd~- ... o"i~;,:: 'i~~l~·~ (::-so·;n~t:Ímien-to y explota

ción -de -ios .·.'e-s~:lá·v~S n~1-·ro~-- ~- .'-4 ~~ 

El propio carácter burgués de la Revolución Norteamericana 

predeterminó el curso ulterior de la historia de EE.UU. La 

burgues1a cada vez más fuerte fue la que disfrutó de los resul-

tados de la guerra revolucionaria. Como cualquier otro Estado 

de la revolución burguesa triunfante, EE.UU .. fue evolucionando 

por la vía de la violencia y la expansión, de sufrimientos 

y privaciones del pueblo. Ademds, como subrayara Marx en 

una carta a Sorge, el capitalismo se desarrolló en EE.UU. 

nd~ una forma m~s cínica" 5 que en cualquier otro país. 

Es innata al capitalismo la aspiración a conquistar y sa-

quear a otros países, a la expanSión. Esto se deriva lógica: 

mente de la acción de las leyes económicas objetivas del modo 

de producción capitalista y de sus regularidades políticns. 

Bn este sentido, la esencia del capitalismo de EE.UU. era 

la misma que la de Holanda, Inglaterra y, mds tarde, de Francia 

4. A. Radlschev. V'ia fe de Snn PPtersburgo a Noscú. cit. 
~· J. Grigulévich: Historia de los intervenciones nortea
mericanas, Academia de Cienci._;.s ele la URSS, Noscú, 1982, 
p. J J. 

5 .. C. Marx. "Carta a F'r. Sorge", en C. Narx y f'. Engels: 
~. IBTDBIJ, P. 11. 



y otros países. Los ·~asgas geográfi.cos·"'y--·edó~ómico·s c'Oncretos 

determinaron como -o-b)et·~ ·~-i.nic.i~l-~ ~-~ 11-'~· ~-~,~~~-~~¿~: .. _del é:api talis

mo estadounidense a loS · p-ueb'los ·.-y t:erri~orio-~ ,del continente 

americano. 

Algunas premisas del expansionismo con ti nen tal de EE.UU. 

habían sido sentadas ya por las guerras contra los indios, 

el afán y el intento de la burguesía del norte de EE.UU. de 

apoderarse del Canadá y las exigencias de los plantadores 

del sur de ampliar el territorio del joven Estado a cuenta 

de sus vecinos sureños. A propósito, el nombre mismo que 

la Convención Constitucional dió a la nueva República burguesa 

-Estados Unidos de América-, subrayada con aire significativo 

que el joven Es~ado extendía sus pretensiones a todo el conti-

nente americano y se afanaba por desempeñar el papel dominante 

en él. ªNingÓn otro país del HemiSferio Occidental -subrayaba 

William Foster, difunto Presidente del Partido Comunista de 

EE.UU.- intentó jamás monopolizar el término general de Améri

ca". 6 

A comienzos del siglo XIX, la contradicción entre los 

principios humanos y democráticos, proclamados por los dirigen-

tes de EE.UU., y la actividad práctica del primer Hstado capi-

6. k'.Z. Foster. Outline Political f/jstor>' oí th0 t1mPrlcas, 
New York, 1955, p. 205, l..QJJ2!2• P. 12· 
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tali.<;ta de América_, había conducido ya definitivamente a la 

renunCia, de hecho, a las tradiciones liberadoras de la Revolu

ción., llasta la' doctrina del derecho natural de cada pueblo 

a ~ispone'r· d~ su propio destino -una de las bases de !a Decla

r~ción '·d.~:.·ln .. Independencia- se interpretaba de modo que inclu

sive ··p·ar~Cía, }u'stificar como •natural" el expansionismo nortea-

mericano. El propio Jefferson recurrió precisamente ~ tal 

método para fundamentar las pretensiones de EE.UU. sobre el 

territorio de Louisiana. 

La expansión territorial de EE.UU. al sur, empezó precisa-

mente por Louisiana, cuando en 1803, valiéndose de las guerras 

napoleónicas en Europa, EE.UU. compró por una insignificancia 

Francia estas tierras extensas y fértiles, y en 1811 se 

apoderó, en calidad de "apéndice". do Louisiana, además de 

la mitad de Florida, perteneciente en ese tiempo a España. 

Unos años más tarde, John O. Adams, Secretario de Estado de 

EE.UU. y, posteriormente, su Presidente, tratando de justificar 

las adquisiciones anteriores y futuras de territorios limítro-

fes de EE.UU., declaró sin rodeos: "El mundo tiene que acos-

tumbrarso a la idea de que el continente americano es nuestro 

domino". 
7 

7. A. Neinberg. Nanifest Destinv. A Study of Nacionalist 
E:'(pansionism in American fliscorv, Cldcago, 1963, p. 61, 
ILJlUCH, p. 13. 
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Co~1.o se· P .. ucde_, ·".ei,_ .el carácter explotador y expansionistn 

de los EB.UU. es ~1· producto hist6rico de la naturaleza cap1ta-

lista de la Gran Revolución de Independencia de 1776 que sP 

llevó a cabo en dicho país y que dió como resultado, precisa-

mente, el sur8imiento de una sociedad y de un Estado, dominados 

por la nueva y re,•olucionaril;1, en e.se ::1om.ento, burguesía nor-

teamericana. Esta clase social emergente, sin embargo, como 

bien se estableció anteriormente, pudo consolidarse y fortale-

cerse cada vez más, hasta convertirse en la burguesía más 

poderosa del mundo, gracias a que pudo someter a su férula 

ai los indios del oeste del territorio norteamerican~, los 

cuales fueron despojados violentamente de sus tierras y costum-

bres y gracias, también, a la inicua explotación que impuso 

sobre los esclavos negros provenie~tes del Africa y de algunos 

países del Caribe. Igualmente, el poderío de esta burguesía 

estadounidense no se puede explicar si no es a partir de las 

políticas de rapiña que sistemáticamente implementó y que 

hicieron posible una brutal explotación y opresión de los 

recursos, tanto naturales como humanos, de los países latinoa-

mericanos, como veremos más adelante. Y, finalmente, aunque 

no menos importante, se puede decir que la fortaleza de la 

clase. capitalista norteamericana tampoco se puede explicar 

sin la explotación a que sometió ll su propio proletariado 

que había nacido como consecuencia de le aparición y consolida-

ción del capitalismo estadounidense. 



Después de realizado este breve esbozo del proceso históri

co norteamericano que nos perm.ite comprender el ca'rácter de 

su pujante desarrollo capitalista, pasaremos a anBlizar ·1os 

diforentes períodos que han comprendido las difícit'es como' 

desiguales relaciones de la ahora primera potenc.ia mundial 

con los países latinoamericanos. 

l. LA FASE De LA 'DOCTRINA MONROe' 

En 1823, en el mensaje del Presiden te Monrae al Congreso 

de EE.UU., se exponía ya de manera inequívoca la pretensión 

de desempeñar el papel hegemónico en todo el Hemisferio Occi-

dental, incluyendo América Central y del Sur. Desde antaño 

se había arraigado en la historiografía estadounidense la 

interpretación tergiversada de que, scg6n la nDoctrina Monroen, 

EE.UU. se comprometía a oponerse a los paises miembros de 

la Santa Alianza en el caso de que intentaran aplastar con 

las armas el movimiento liberador en Latinoamérica, y de que 

el hecho mismo de la proclamación de la Doctrina impidiera 

la intervención de los monarcas europeos en el continente 

y asegurara así la independencia de los pueblos latinoamerica

nos. 

La burguesía estadounidense hizo ver de modo patente el 

auténtico sentido de la nDoctrina Nonrocn a menos de dos nrios 

de su proclamación, al desembarcar, en 1825, sus tropus en 



Puerto Rico~ .Cste act·o agresiVo ·constituyó el punto de arran

que de )..~ .exp~·nsión de EE.UU. en América Latina. Cabe decir 

que los primeros veinticinco años del siglo XIX estuvieron 

marcados por la lucha tenáz y cruenta de los pueblos latinoa

mericanos por su independencia, contra los colonialistas espa

floles1 que entre 1810 y 1826 desembocó en la guerra liberadora. 

Un importante rasgo del movimiento liberador. desplegado en 

los países latinaameri canos es que, en virtud de determinadas 

particularidades de las diversos pueblos hispanoamericanas, 

dicho movimiento no se desarrolla de modo simultáneo. Tanto 

la participación de la naciente burguesía, así como los resul

tados emanados dP. la independencia fueron distintos en los 

diferentes paises. El movimiento liberador casi no afectó 

las relaciones feudales existentes en América Latina e influyó 

en medida Ínfima spbre la evolución de la atrasada economla 

agraria y las nexos económicos internos vigentes. 

Como resultada, en 1826, al culminar la guerra de indepen

dencia, los jóvenes y débiles Estados latinoamericanas se 

vieron frente a frente con una potencia ávida y fuerte: los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

f:n las albores de la indt!.pendencia, Simón Bolívar y otros 

líderes del movimiento liberador comprendían ya bien claro 

Qlle EE.UU. no estaba movido. ni mucho menos. por motivos nl

t..ru1stas. o sen, el afán de ayudar a los "hermanos del sur" 
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en su difícil lucha contra los colonialistas. Fue Bolívar. 

precisamente, quien dirigió a las futuras generaciones de 

latinoamericanos la siguiente advertencia: nEstados Unidos 

parece destinado por la Providencia para plagar la América 

de miserias a nombre de la Libertad .•• ªª 

En efecto, los países latinoamericanos después de haber 

librado importantes Y• por muchas razones, heróicas guerras 

de independencia contra los colonialistas españoles, que duran-

te trescientos años establecieron sobre ellos una bárbara 

dominación, no pudieron, empero, culminar plenamente sus proce-

sos emancipadores debido a que en la época en que se dieron 

dichos procesos, esto es a fines del siglo XVIII y principios 

del XIX, habla surgido ya una nueva potencia q .. ue se fortalecía 

cada vez más y que se arrogaba el derecho de "defender" a 

los países latinoamericanos de las potencias europeas, espe-

cialmente, de España que htJbÍa entrado en la ettJpa de su dcca-

. dencia. 

Pero, más bien, de lo que se trataba era de impedir que 

España y otros µaíscs europeos continuaran sacando provecho 

de las riquezas naturales y humanas de América Latina: porque 

tal "derecho", en lo sucesivo, debería corresponderla Únicamen-

8. S. Bo1Ívor. 
p. 181. 

Obias Completas, \•ol. 2, La Habana, 1947, 
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te a la nueva potencia capitalista que sur~~ª y que era EE.UU. 

En suma: "Améric~ para los americarbs."··_(1.o.~ del norte. desde 

luego), como se dió en interpretar la "Doctrina Monroe" a 

a la que me he venido refiriendo y que. no fue más que el ins

trumento de que se val i6 la burguesía norteamericana para 

dar inicio a su política expansionista y de agresión contra 

los palses latinoamericanos, el primero de los cuales en sufrir 

los efectos de la mencionada política fue, como ya se dijo 

antes, Puerto Rico. 

2. LA FASE DEL "DESTINO MANIFIESTO" 

Los poco más de ciento cincuenta años siguientes de histo-

ria de las relaciones interamericanas son en el fondo una 

enumeración de actos cada vez más frecuentes de expansiones. 

territoriales, agresiones militaras y penetración econ6mi~a 

e ideológica, que cobró unR envergadura particularmente amplia 

al empezar la época del imperialismo. 

La concepción del "Destino Manifiestan (Manifest Destiny), 

aparecida en el siglo XIX, sirvió de fundamentación ideológica 

del expnnsionismo e~tadounidcnse. Apoyándose en ln tesis 

~e un supuesto dere~/10 do "exclusividad", se proclamó el ndere-

cho natural" de los nort.t-.:imcricanos de nmplinr su territorio 

Inicialmente se sobree11tendín que el territorio de fE.UU. 

se ensancharía dentro de los límites ele Amúrica dt"?l ,Vorte. 
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En aquél entonces (1846-1848), precisamente guiándose por 

la citada concepción, EE.UU. llevó a cabo la agresión más 

cínica contra México, una de las más •bandidescas guerrasn.9 

de la historia. Como resultado de esta agresi6n, Mdxico perdi6 

más de la mitad de su territorio. F'ueron del mismo carácter 

las expediciones piratescas de Walkcr en América Central a 

mediados del siglo XIX, 

En la fórmula del "Destino Manifiesto" figuraba la tesis 

de que los norteamericanos eran una •raza superior" señalada 

par la Providencia misma para determinar las vías de desarro-

llo de otros países y gobernar a otros pueblos. Esta tesis 

conduela al chovinismo. El predicador de esta idea Josiah 

Strong, la proclamó precisamente ,en 1885 en los siguientes 

términos: 

(• ••• los anglosajones se convertirán en la raza que engen-

drará rasgos particularmente agresivos con el propósito de 

imponer sus instituciones a toda la humanidad, de extender 

su dominio a todo el globo terrestre. Si predico can acierto, 

esta poderosa raza se extenderá a M6xico. a Centro y Sudamdri-

.ca, .. a las islas del Océano, a Africa y a otros lugares ••• El 

dc•,tino de dicha raza es expulsar a las razas d&biles, nsimilar 

9, 11',Z. l'oster. Q.e_, E..f!.•, p. 198. lUIDEH, p. 15. 
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,· /'-

ª otz:as -,y __ tia_nsf~rwa'~- el resto _hnsta que_ toda la humanidad 

sea anglosaj6~izada").lO 

Ciertamente, esta fase del "Destino Manifiesto", demostró 

claramente cuál era, y sigue siendo, la verdadera vocación 

histórica de la burguesía norteamericana en sus relaciones 

con los palses latinoamericanos. 

Efectivamen ter tal concepción acerca del carácter "supe-

rior" de la "rBza anglosajona" y su "derecho" a establecer 

su predominio a las "razas inferiores" que habitaban México, 

Centro y Sudamérica, etc., se convirtió en el fundamento ideo-

lógico que propició el desdoblamiento descarado de la política 

expansionista estadounidense y que _llevó, a mediados del siglo 

pasado, a la "guerra bandidescaw, como bien la califica Foster, 

que desencadenaron los EE.UU. contra México, al cual le fue 

arrebatada, violentamente, más de la mitad de su territorio, 

y a las agresiones pira tescas, en esa misma época, contra 

los países centroamericanos. 

De esta manera, los EE.UU. daban a conocer al mundo el 

objetÍ\'O de imponer el nvestino Hélnifiestn" de su raza a las 

•atrasndas razas" que habían tenido la ndesgracia" de \1 lvir 

10. Citado según V. Korióno~·. Estados t:nidos de América 
tal v como es: 200 81ios: wJsi/Jiliclados. promesas v reali
dad1 Noscú, 1974, p. 144. 
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en territorjos difereOtes al territorio en que se asentaba 

la "raza superior anglosajona"r fue así, pues. como los EE.UU. 

njustificaron n las relaciones de dominación, tanto material 

como espiritual, que comenzaron a establecer sobre los paises 

latinoamericanos. 

3. LA FASE DEL '.PANAMERICANISMO" 

Como .hemos .v·i~-to, el ·apologista franco de la "raza supc

r_iol'"- i1Órteamer1cn}1a iñdica- cOmo objeto inicial de expansión 

"a Méxi ~O, _ce~ tro .Y Sudamérica". Así sucedió en rcalidadr 

c~erto· es. que n_o siempre, ni rñucho menos, medi1Jnte llJs "guerras 

bandidescas," tales como la efectuada contra Néxico. Afl1no~os 

por estDblecer su dominio sobre .los países latinoamericanos, 

los sectores gobernantes de f:.'E.UU. recurrían a la propnganda 

demagógica de la iden de la comunid.irl gcográfic;¡, cultl1ral 

e histórica de todos los países americanos, de la comunidad 

de sus intereses en perspecti~'a liistórica. Partiendo de ello, 

se lanzó la consigna de la "soliflaridlid continental", en la 

c¡ue el papel dirigente pertenecía a EE.UU. Esta orientación 

de la política interamer1cana de EE.UU. recibió el nombre• 

de 1'Panamericanismo 11 y se manifestó por primera vez en la 

I Conferencia l'an'1mcrica11a, celclirnclii cri 1889 en Washington. 

Como se puctlú apreciar, el 11 Pnnar11rJricanismo" no fue más 

que (_•] com¡iJ&mcnto político del "/JesLino Manifiesto". 'f'nl 
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poJd.tica interamericana de• Ht.'.UU. que, como se ha planteado, 

destacaba la afinidad ,de sus inteieses históricos con los 

de todos loS pBlses americanos -y sostenía la necesidd ele la 

"solidaridad·. c6ntinenta1n·, sin embargo, no significaba la 

SupresiÓÍJ: cJ,é ja .. h--ege~ori·1~:--·~stacfo'Í.i~idénse sobre Latinoamérica, 
_. . : ', ' ·: ,-~. : ·.: . ,' 

sino '-más b-í~n; >1a:·· __ ·r·a -~i.(L~~~ci~~:· __ df!. su papel "dirigen te" ( 1 éase 
. . ._ .. -' . . ~~: 

apr_~Sor ) ____ ·so·~~-e·; 18. ~inism-a"'.;_ ~-;~~;~~:- ·_:-_.-
. ".'L .. ~---,,-· ":--é·:o.~1,;:_; ..••.. 

4. LA ;A~~,'~e i~ ~~c:~~z:~EL "GRAN GARROTE". 

_.La -"=-,trB~1-i.C-ió~~:~-~_al - imperialismo aumentó 1 os apetitos de 

la burgUesla estadounidense. Respectivamente, se modificó 

la conc;e'pciólJ cómoda, ndquiriendo un contenido aún más agresi-

vo. in notable historiador estadounidensL' de las relaciones 

internacionales S. 13emis calificó de ",\'ucvo Destino Nnnifiesto" 

(New Nanifest Destiny) a esta cunccpción modcrnizndn con C'l 

objeto de ajustarla a las demandas acrecidas e/el capitalismo 

de eE.Ul/, 

A firws del siglo XlX, cuando l:'L.UU. se preparaba p11ri1 

la lucha por un nuc~'O reparto dul 111unclo, se intensifica J,1 

influencin ejeorcida sobre la polÍtic:1 !_•gtprinr del país por 

el lJparnto burocrático-militar. Los st!ctorcs gobernantes 

de E~.UU. empezaron a prrstar sostc11idn atenci6n a Jos teóricos 

militares que indicaban los métodos concretos tic expansión 

j' demostraban la necesidad de utilizor <J:nfJlu1ment.1~ la fuerza 



militar ·como factor decisivo de política exterior. Importan tí-

simo teórico militar fue ,A. T. Mahan, capitán de la mnrina 

de guerra de Ee.uu., cuyas concepciones estratégicas mi.litares 

han ejercido una notable influencia en las doctrinas no sólo 

del Pentdgono. sino también de las instituciones militares 

de otros Estados imperialistas. La principa.2 obra de Nahan 

nThc influence of Sea Power upan History. 1660-1783- (La 

influencia de la fuerza naval en la historia. 1660-1783). 

aparecida en 1890, ha sido reeditada más de treinta veces 

en EE.UU. e Inglaterra. 

Partiendo de la tesis de que la base del poder lo de todo 

Estado marítimo era una fuerte marina de guerra·, la e:<istencia 

de una red de bases navales y la. dominación sobre las v{as 

oceánicas, />/ahan llamaba a EE.UU. a apoderarse ante todo de 

la Cuenca del Caribe. "Es indudable -decía- que la clave 

estratégica para el dominio de los dos grandes oceános -el 

Atlántico y el Pacífico- y de nuestrDs propias fronteras marí

timDs, se encuentra en el ftlar Caribe". 11. 1'fahan estimaba que 

la premisa más importan te para que EE.UU. I ograra dominur 

sob"re el continente era la conquista de toda la Cuenca del 

Caribe. Afirmaba categóricamente que "Estados Unidos tendrá 

11. Citado según G. Nación. Bases and Hmrirc • . 'fo1~· York City, 
1948, p. 50. IBID/l!I, p. 17. 
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que instalar bases navales· en el Caribe, que puedan servir 

de cabeza de playa p·ara operaciones bélicas. Gracias a las 

ventajas naturales, a las posibilidades defensivas y a su 

cercanía a la región estratégicamt."'nte importante, estas bases 

permitirán las flotas de Estnrlns Unidos estar tan cerca 

del teatro de operaciones bélicas, como cualquiera de sus 

enemigos ••• Con los adecuados prepara ti vos mi.litares, Estados 

Unidos logrará la hegemonía en esta región que deriva, con 

toda precisión matemática, de su situación geográfica y de 

su fuerza•. 12 

En una serie de obras escritas en vísperas de la guerra 

hispanoamericana de 1898, que significó el comienzo de la 

expansión imperialista de EE.UU.,. Mahan llamó a aplicar una 

enérgica política colonial en el hemisferio occidental, utili-

zando en beneficio de EE.UU., las contradicciones que existían 

allí. 

Un amplio programa de expansión t~rritorial, expuesto 

en las obras de Nahan, rcflej6 con suficiente plenitud el 

criterio que había formttludo ya la burguc . ...;ía vst<Hlounidcnsc 

que le er~ contemµorhnea, crii~1·io que consistía un cunsidcrar 

los paises del (,aribe como ofljcto inmedir1t.n de inter\•ención 

12. A.T. Nal1an. Thc Inf1uenc.:c of Sea Po1<.•ur 11pc\n .... llist.vrv, 
1660-1783, London, 1889, PfJ. 14-]5. lH!D!.)J, fl• . 1. 



17 

político-militar, que en el futuro se convertiría _en plaza 

de armas para extender su ln.fluen.~ia, a los_ países ubicD.dos 

al sur del Río Grande.
13 

Sccundandb al 'ca~ítd~ Hahah-'y refiridndose a las Repdblicas 
··" . . 

de AmértCiJ Ceiltral ;··y.-~~~ ... c~r.ibe·, el Senador llen.ry C. logde 

proclamó en 1895: ~~~~ _países pequeños son ya un anacronismo 

y, por' lo tanto, no tienen pon•enir ••• Las grandes naciones 

asimi1Bf1 rápidamente todos los lugares vacíos de la tierra, 

aprovech~ndolos para los objetivos de defensa y para materiali-

zar la expansión económica y política a los países pequeños. 

Este movimiento contribuye a la civilización y al progreso 

de la raza. EE.UU., siendo una gran potencia, no debe 

El hecha de que como resultado de la guerra de 1898 Cuba 

y Puerto Rico fueron arrebatados en efecto a la España econÓmi-

camente débil, no venía determinado sólo, si tanto, por ser 

estas islas fuentes valiosas de materia prima y mercados de 

venta. 

La proximidad de Cuba y Puerto Rico al 7 itoral continental 

13. Véase A.T. Nahan. The Interest of America in Sea Powr..~r. 
Present and Future, Boston, 189i. IHIDEN, 1). 17. 

14. Forum, ,\'e1{ York, 1895, 1•0J. XIX, pp. 16-17. IBJ/JEN, p. 
1 B. 
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y la existencia alll de bas~s navales, cuya eficacia fue com

probada por sigiOs 'de "guerraS marítimas en el Caribe y el 

Atldntico, - cr~aban .las condiciones propicias para ampliar 

la expansión, de Je.u~. en Améí-ica 

estratégic_l(. -;11:i·~--~~. ·:_~~~, '.;-~:~·:t8-~.· islas 
·',-' 

significado 

Latina. La importancia 

creció en enorme medida 

estratégico-militar de 

la cue-~c~ ·del- Ca
0

~ibe para Estados Unidos recibió ya el racono-

cimiento _oficial de sus sectores gobernantes. En el período 

de 1901 a 1905, el Presidente Theodore Roosvelt formuló una 

"adición" a la "Doctrina Nonroe", pues el imperialismo nortea-

mcricano cada vez mAs fuerte exigla especificarla para hacerla 

m~s din~mica y agresiva. 

El sentido de esta "adición" se reducla a la necesidad 

de la intervención de EE::.UU. en los asuntos de los países 

latinoamericanos en calidad de "fuerza policíaca internacio-

nal ". Con ello, T. Roosvelt inauguraba una nueva época en 

las relaciones interamericanas, en las que EE.UU. se comportaba 

15. J. Kuebler. Securitv in thc CaribbP.an. 1962, núm. 19, 
p. 849. ID1DEll, p. 18. 
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ya sin ningun~ ~eremonia con los ve¿ino~ latinoameiicanos. 

Ya antes de asumir el cargo de Presidente, siendo asesor 

del Secretario de Marina, T. Roosvelt profesó la doctrina 

agresiva de Mahan. En el periodo de administración de T. 

Roosvelt empezó precisamente el aumento intenso del poderío 

naval de Estados Unidos. La posición del imperialismo estadou

nidense, expresada en la llamada doctrina de Theodore Roosvelt, 

la "política del gran garrote", consistía en que no era sufi

ciente tundamen tar en teoría la necesidad del dominio en la 

Cuenca del Caribe, había que respaldarlo con acciones cuyo 

éxito debla ser asegurado por la fuerza militar. 

EE.UU. empleó por primera vez ~ii:ha política en 1902-1903, 

en el período de la crisis venezolana, cuando Inglaterra, 

Alemania e Italia emprendieron el bloqueo marítimo de Venezue

la, utilizando la fuerza en aras de satisfacer sus propias 

pretensiones económico-financieras. Estados Unidos, que tam-

bién tenía intereses económicos en Venezuela, tuvo una actitud 

amenazante hacia las potencias europeas, afianzando su propio 

derecho exclusivo de intervenir en los asuntos de la Repdblica 

latinoamericana soberanü. 

La crisis venezolana ilustró con toda evidenci8 el punto 

de vista del imperialismo estarloun.idensc, expuesto iior R. 

Olney, a la sazón Secretario de Esttido: " ••• actualmente, E::;tn-
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dos Unidos es prácticamente soberano en este continente y 

su decreto es ley en todos los problemas en que intervengan. 16 

Para confirmarlo, Estados Unidos emprendió en las aguas del 

Caribe una demostración naval imponente, dando a entender, 

sin equívocos, que consideraba la Cuenca del Caribe, como 

zona de su influencia ilimitada~ 

En los años posteriores, EE.UU. no perdía la ocasión de 

hacer ver su poderío naval. Así, en 1907-1908, la Flota 

Atlántica de EE.UU. (dieciséis acorazados modernos con la 

tripulación de quince mil hombres) realizó una travesía alrede-

dor del continente sudamericano, haciendo escalas an importan-

. tes puertas. 

Es conveniente insistir en que la política del "big stick" 

o del "gran garrote", de la que he venido hablando hasta aquí, 

históricamente se ubica en el período de la transición del 

capitalismo norteamericano a su fase imperialista, fenómeno 

que se da, aproximadamente, de fines del siglo XIX en adelante 

hasta llegar a nuestros días. Es necesario hacer esta preci-

sión, por que en base a ella será posible comprendc>r el carác-

ter y el significado de esta política internacional impulsada 

por la burguesía y el gobierno de los Estados Unidos. 

16. l~.Z. Foster. QE.. E.if.·, p. 262 IBIDE:lf, fl· 19. 
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En efecto. la transformaci6n de los EE.UU. en una potencia 

imperialista, aument6 el apetito_ expansionista de la burgues1a 

norteamericana y de su gobierno, lo cual se expres6 en los 

distintos aspectos de su polltica, señaladamente, en su pollti

ca exterior y, en especial, en su polltica interamericana 

que adquiri6 rasgos más agresivos y violentos que en las etapas 

precedentes. 

De ello dan testimonio, entre otros hechos, la importancia 

que en esta época adquirieron los teóricos militares, como 

Nahan. que se pronunciaban, abiertamente, en favor de que 

los EE.UU. se apoderaran, por la fuerza militar, de la Cuenca 

del Caribe como el medio estratégico para lograr el dominio 

del Oceáno Atlántico y el Pac1fico,r los pronunciamientos colo

nialistas que descaradamente hizo en 1895 el Senador lodge, 

defendiendo la "materialización de la expansión económica 

y pol1tica -del imperialismo estadounidense- a los pa1ses 

pequeños"r la inclusión forzada, de Puerto Rico y Panamá en ln 

esfera de influencia norteamericanar la "adición Roosveltiann" 

a la "Doctrina Nonroe" que sostenla, en esencia, la necesidad 

de la intervencion de EE.UU. en los asuntos de los pníses 

latinoamericanos y que terminó por convertir a EE.UU. en una 

"fuerza policíaca internaciot1Al" a trn\•és de la cual debería 

implementarse la política del "pum garrote" qt1e inaugurara 

T. Rossvelt siendo ya Presidente de los EE.Ul•. 
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Esta política del •gran garrote" fue apliéada en dos impor

tantes acontecimientos; ellos fueron: La lucha que sostuvieron 

los EE.UU. contra Inglaterra, Alemania e Italia, a principios 

d~l presente siglo, por el dominio sobre Venezuela1 y la trave

sía que, realizara en 1907-1908 la poderosa Flota Atlántica 

norteamericana alrededor de Sudam~rica. 

5. LA FASE DE LA "POLITICil PREVENTIVA'. 

La evolución subsiguiente de la doctrina político-militar 

de EE.UU .. en lo que respecta a los países emplazados al sur 

del Río Grande condujo, en el período de la Presidencia de 

W. Taft, a la denominada •política preventiva•, que interpreta

ba de manera nueva el derecho de. EE.UU. a intervenir en las 

Repúblicas iatinoamericanas, Esta "política preventiva" se 

aplicó por primera vez a Cuba. Su esencia consistía en tratar 

de justificar la vigilancia policial sobre Cuba con el pretexto 

de •salvaguardar la paz" en este país, sin esperar que "surgie

ra un estado de anarquía" que har,ia "necesaria" una interven-

ción armada de EE.UU.i se trataba, pues, de "pre~enir" esa 

.eventualidad. La aplicación de la "política preventiva" en 

Cuba fue precedente de la actitud cstndounidense hacia otros 

países latinoamericanos. La interpretación de csra polÍticn 

tuvo una proyección muy prolongada en vl tiempo en las r·eJacio-

nes interamericanas y condujo de hecho la justificnción 

de la constante injerencia en la \•ida cconómic,1 y poJ ítica 
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de los_ países- lati_~oamer.ica~'!s• 

La construcción del Canal de Panamá fortaleció aún más 

las posiciones político-militar.es del imperialismo estadouni

dense en la Cuenca del Caribe. Ya antes de la Primera Guerra 

Mundial, EE.UU. podía controlar lB economía y la política 

de los pequeños países de aquélla región. Estaban ocupados 

Cuba y Puerto Rico, se realizaban intervenciones militares 

en México, Nicaragua, Haití, República· Dominicana. 

La Primera Con tienda Mundial favoreció la expansión de 

EE.UU. en América Latina. "Inglaterra y Francia vencieron 

-decía Lenin en 1919-, pero están llenas de deudas con Nortea

mérica, que ha dec~dido que los franceses y los ingleses pueden 

considerarse vencedores todo cuanto gusten, pero que ella 

se quedará con la cremn y cobrará intereses exorbitantes por 

la ayuda prestada durante la guerra. }' de ello será garantía 

la Armada Norteamericana, actualmente en formación y que ya 

ha alcanzado las proporciones de la Armada. Inglesa•. 17 

Como se puede ver, en realidad esta "política preventiva" 

no fue más que un cambio en la formn .Je la dominación político 

militar de los EE.UU. sobre los µulses latinoamericanos: un 

17. V.I. Lenin. "Inforn1c ante el Tl Congreso de toda Rusia 
de las organizaciones comunistas de Jos pu0blos de Ori~nte" 
Obras Completas, edit. cit., t. J::?, p. l'iB. 
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nuevo "ropaje" a .su política i!Jter_vencionalista y a su falta 

de r'espe.to' al derecho de estos países a .a.utodeterminar~e en 

su vida económica y polít:ica, 

Como se ha dicho, el primero de lOs países latinoamericanos 

en sufrir los efectos de esta política ·ftJe Cuba a la que, 

según el razonamiento del Gobierno Norteamericano de esta 

época presidido por Taft, era necesario imponer una vigilancia 

policíaca con el fin de garantizar la paz en ella e impedir 

que la misma fuera a ser presa de la anarquía, lo cual obliga

rla a EE.UU. a desencadenar una intervención militar d_irecta 

sobre la Isla. Entonces de lo que so trataba, justamente 

era de •prevenir" (de ahí el nombre eufemístico que se le 

dió a esta política) esa posibilida~. 

Sea como fuere, los EE.UU. seguían sosteniendo su wderecho• 

de intervenir en los asuntos internos de los países latinoame

ricanos, y lo hicieron valer por medio de la fuerza de las 

armas no sólo contra Cuba, sino también contra Puerto Rico, 

Panam~. N¿xico7 Nicaragua, Haití y Rep~blica Dominicana, entre 

los casos más sobresalientes. 

La Primera Guerra Nundial vino a consolidar y a fortalecer 

estas actitudes expansionistas del imperialismo estadounidense. 



6, LA FASE DE LA POLITICA DE "ASISTENCIA llILTTAR' 

Después de la Primera Guerra mundial, en la política lati

noamericana de EE.UU., se esbozó una tendencia nueva cuyo 

surgimiento est~ enlazado con el triunfo de la Gran Revolución 

Socialista de Octubre en Rusia y con la amplia difusión de 

la ideologfa marxista y de la ~influencia de las ideas del 

socialismo en el mundo entera. En los años 20 y 30, tratando 

de contrarrestar la expansión de las ideas progresistas en 

Am~rica Latina, EE.UU. empezó a recurrir, ademds de la inter

vención militar manifiesta, a una forma solapada de injerencia 

militar, a la denominada nasistencia militar" a las fuerzas 

reaccionarias y antipopulares. Un ejemplo de ello es la derro

ta del movimiento revolucionario de Augusto Sandino, que se 

despleg6 en los afias 1927 a 1934 en Nicaragua. En su aplasta

miento tomaron parte muchos oficiales del cuerpo de marines 

de EE.UU., que "asesoraban" a la Guardia Nacional de Nicaragua. 

Los sectores gobernantes de EE.UU. pusieron todo su empeño 

en utilizar también la Segunda Guerra Mundial en aras de am

pliar y consolidar las posiciones del imperialismo en Am4rica 

Latina. Ya en vísperas de la guerra, el plan estratégico 

del Estado Nayor General de Estados Unidos formulaba en los 

siguientes términos la principal tarea en caso de comienzo 

do hostilidades: "Impedir la infracción del cumplimiento al 

~ie de la letra de Ja "Doctrina Nonroe"- por medio de la defen-
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sa de todo el territorio y de los gobiernos del hemisferio 

occidental, de una eventual agresión exterior, protegiendo 

simultáneamente a EE.UU., sus posesiones y comunicaciones 

marítimas". 18 • En otras palabras, guardando en la memoria 

las enseñanzas de la Primera Contienda Mundial, las esferas 

gobernantes de los EE.UU. se preparaban para aplicar la estra-

tegia de "esperas", proponiéndose volver a valerse de la partí-

cipación de las potencias europeas en la guerra y su extenua-

ción mutua para extender y reforzar su propio control del 

Hemisferio Occidental so pretexto de organizar su defensa. 

En perspectiva, esto debía asegurar el dominio ilimitado de 

EE.UU. sobre los países latinoamericanas. En abril de 1938, 

en un informe del Ministerio de Guerra de EE.UU. se proponía 

sin embages "utilizar al máximo el .potencial militar de América 

Latina y la instalación de bases navales y aéreas para asegurar 

la estabilidad polltica en estB región del mundor crear un 

clima favorable a los objetivos de los Estados Unidos y contro-

lar toda la libertad de acceso a las fuentes de materias primas 

estratégicas" 19 

En efecto, la Segunda Guerra Mundial hizo un gran servicio 

a Estados Unidos en cuanto a afianzarse en América Latina 

18, M. Matloff, Strategic Planning far Coalition [\'arfare 
1941-1942, IVashington, 1953, p. B. IBIDl::N, p. 21. 

19. Revista Internacional, Praga, 1977, núm. 2, p. 46, 
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y ampliar a111 su influencia ecO.nóm.ica, política y militar. 

Por lo visto, el primer dec.anit?· :posbélico era la cumbre de 

su poderío en esta regi~n del mundo. 

Como se puede observar, la pu!itica de nasistencia militarn 

fue la respuesta que dió el imperialismo norteamericano a 

la difusión mundial que del marxismo revolucionario propició 

el triunfo de la Revolución Bolchevique en Rusia, en octubre 

de 1917. 

Dicha política de nasistencia militarn marcó un cambio 

en la política internacional, especialmente en la política 

interamericana, de los EE.UU. Ciertamente, ahora se tratnba 

de combinar la intervención militar:: directa con la nasistcncia 

fflilitarn (de ahí la denominación que se asignó a esta política) 

a las clases y regímenes reaccionarios y antipopulc1res que 

mantenían el dominio en aquéllos países en los que los EE.UU. 

tenían fuertes intereses. 

De cualquier forma, la polítira que aquí analizo, seguía 

expresando, esencialmente, una ~ctitud intervencionista de 

los EE.UU. en sus relaciones internacionales y, por tnnto. 

en sus relncioncs con Am~rica Latina, aunque ahora, dicha 

flctitud se disfrazabr1 con un nuevo nombre con un s011tido, 

por lo menos, equívoco. 
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Tan fue así que, como se ha señalado, }~St·a política que 

se aplicó después de la Primera ,Gu,erra _Nun_di~~·' durante las 

décadas de los 20 y 30 de este sig~a·,- sirvió de base para 

que el imperialismo estadounidense, junto' con la oligarquía 

lidereada por el dictador Somozn,' aplast~ran brutalmente la 

Revolución Nicaragüense encabezada por Sandino. Este fue, 

quizá, el caso en el que más claramente se expresó el verdadero 

carácter y el significado real de la política ele "asistencia 

militar•. 

La Segunda Guerra Mundial vino a consolidar y a fortalecer 

la hegemonía de los EE.UU. sobre los países latinoamericanos. 

Tal conflagración mundial hizo posible que la influencia econó

mica, política y militar norteamericana sobre ellos, creciera 

como nunca antes lo había hecho. Y, en efecto, la primera 

década posterior a la terminación de la Segunda Guerra Mundial, 

fue el perlado del mayor apogeo del poderío de los EE.UU. 

·sobre Am~rica Latina. 

7. LA CREACION DEL TRATADO INTERANERICANO DE ASISTENCIA RECI

PROCA (TIAR) Y LA ORGANIZACION DE ESTADOS AllERICANOS (OEA). 

"La Conferencia Intcramericana p'ara td Mantenimiento de 

la Paz y do la Seguridad Continentales . .:.e celcliró del 15 de 

agosto al de septiembre de JQ47, en el i/otel ()uitandinha, 

Petrópolis, a unas 40 millas de Río de JL1nciro. :1hl cstu\•ie-
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ron representados veinte Estados americanos, cuya mayoría 

envió delegaciones e~cabezadas por sus Ministros de Relaciones 

Exteriores, inclusive.los Estados llnidos. El Secretario Gene

ral de las Naciones Unidas fue objeto de una invitación espe

cial para asistir en calidad de nbsc>rvador, y de hecho asistió 

a la inauguraci6n de la Conferencia. El Consejo Directivo 

de la Unión Panamericana decidió no invitar a Nicaragua, cuyo 

gobierno de facto carCc{a del reconocimiento de la mayoría 

de los Estados americanos. Tal decisión, adoptada cuando 

el país huésped, el Brasil, refirió el problema al Consejo 

Directivo, tenía una legalidad sumamente dudosa. Además, 

hacia el final de la Conferencia, el gobierno del Ecuador 

fue derrocado por un golpe de Estado y no se le permitió a 

la delegación de ese país firmar el, Acta Final ni el Tratado. 

El Único punto del temario era el Tratado, aunque durante 

la Conferencia se hizo referencia a problemas económicos • 

. Antes de que se llegase a un acuerdo sobre los detalles de 

los puntos del Tratado.de Defensa, se consjderaron dos proble

mas de importancia capital: Primero, si las obligaciones 

contraídas y los procedimientos a adoptarse en caso de un 

ataque armado habían de diferir de aquéllos que se tomaran 

en caso de otros actos o amenazas de agresión r y, en segundo 

lugar, si habían de hacerse distinciones similares cntrf> las 

agresiones cometidas por un Estado no americano conrr,1 a.fquno 

que lo fuera, y agresionr..•s de un Cstado americano contra otro. 
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.. 
Rl problema .de la -distinci6n entre ataque armado y otras 

formas de Bgresión resultó de especial importancia, por las 

provisiones de la Ca~ta de las Naciones Unidas que se refieren 

a acuerdos regionales. Porque, mientras el artículo 51 de 

la Carta reconoce "el derecho inr.erente a la autodefensa indi

vidual o colecti\•a en caso de ataque armado", el capítula 

VIII señala que "no deberán tomarse medidas de implantación 

apoyadas en acuerdos regionales ••• sin la autorización del 

Consejo de Seguridad". Por tanto, los miembros de una agrupa

ción regional pueden actuar inmediatamente en defensa propia 

contra un ataque armado, pero sólo lo podrán l1acer con la 

autorización del Consejo de Seguridad en caso de cLzalquier 

otro acto o amenaza de agresión. En vista de tal distinción, 

el Tratado de Ría tiene un carácter doble, constituye un ins

trumento que establece la defensa colectiva contra ataques 

armadas, de acuerdo con el artículo 51 de la Carta de las 

Naciones Unidas y un arreglo regional, de acuerda con el capí

tulo VIII (artículo 52-54) para los casos de otro acto o amena-

za de agresión. No obstante, el nrt{culo 51 constituye la 

base jurídica del Tratarlo que no contiene, desde luego, ninguna 

referencia al capítulo VIJI, ni al hecho de ser un acuerdo 

regional. Tal omisión resultó import<1ntc en vista del l1ccho 

de que la amenaza de "agresión indirecta" había de ser el 

principal problema de suguridad en el Cantinentr• Americano 

en el mundo de le posguerra. 
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El problema de diferenciar entre las agresiones que se 

originasen en el Continente y las provenientes del exterjor, 

segundo problema en importancia desde el principio, despertó 

una fuerte discusión. Un cierto número de Estados estaban 

a favor de medid~s de defensa inmediatas para enfrentarse 

a agresiones del exterior del hemisferio y una fórmula que 

pusiera de relieve el arreglo pacífico en caso de agresión 

de un Estado americano. Pero una mayoría, encabezada por 

los Estados Unidos, apoyaba un sólo procedimiento, de manera 

que las medidas a adoptarse dependiesen en principio de si 

había ocurrido o no una agresión armada (y dónde), y no de 

la fuente de agresión. Sin embargo, habían de tomarse medidas 

especiales de pacificación, en caso de que el conflicto surgie

se entre Estados americanos. 

El Tr{ltado Interamericano de Asistencia Recíproca consiste 

en un preámb11lo y veintiséis artículos. En el artículo 1°, 

los signatarios condenan formalmente la guerra y se comprome

ten, en sus relaciones internacionales, a no emplear la fuerza 

ni la amenaza de ella sino de 11cuerdo con lo estipulado en 

la Carta de las Naciones Unidas o en el Tratado. En el artícu

lo 2° acuerdan resolver pacíficamente todas las controversias 

que pudicr{1n surgir entre ellos y usar los procedimientos 

µuestos en vigor en el Si~tema Interamericano antes de referir 

sus disputas a la Asambl0a Generc1l o al Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas. 



En el ari:-{culo ~o se . enuncia el 'principio consistente 

en que un ataque armado contra un Estado americano se conside

rará como ataque armado a todos ellos y cada signatario se 

compromete a enfrentarse a él mediante el ejercicio del derecho 

inherente a la d~fensa individual o colectiva reconocido en 

el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. De ocurrir 

tal ataque armado en una región definida en el articulo si

guiente, o en el territorio de un Estado americano. cada uno 

de los signatarios, n solicitud del Estado o Estados directa

mente agredidos ny hasta que el Organo de Consulta del Sistema 

Interamericano adopte una decisión", podría determinar las 

medidas inmediatas a tomarse para cumplir con sus obligaciones. 

El Organo de Consulta se reunirá lo más pronto posible para 

examinar tales medidas y acordar las colectivas. 

El artículo 4° define los límites de la región o zona 

de seguridad. Estas $e extienden desde al, Polo Norte Jiasta 

el Polo Sur e incluyen no solamente los territorios continen

tales de las veintiuna Repúblicas americanas, sino, también 

a Canadá, las colonias europeas del hemisferio occidental 

y Groenlandia, pero con excepción de Islandia. Comprende 

una extensa área de los Oceános Atlántico y Pncífico, pero 

con exclusión de la isla de llawai, que quedan inclt1Ídas en 

el territorio de los Estados Unidos. En la sección nDeclara-

cioncsn que se refiere n esta región Guatemala reafirmó su 

reclamación de Belice, lo cual ocasionó que Néxico declarara 
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su propio interés en ese territorial la Argentina en las islas 

Falklan-, South Georgia y South Sandwich1 y. tanto Chile como 

la Argentina subrayaron sus derechos a la soberanía de ciertas 

partes de la Antártida. Los Estados Unidos, refiriéndose 

a tales declaracioges, indicaron su opinión de que "el Tratado 

de Río de Janeiro no tiene efecto alguno sobre la soberanía, 

status nacional o internacional de cualquiera de los territo

rios ~omprendidos en la región en el artículo 4° del Tratadon. 

las medidas de autodefensa estipuladas en el artículo 

3° son permitidas hasta que el Consejo de Seguridad de las 

Naciones UnidBs haya tomado la acción necesaria para mantener 

la paz y la seguridad internacionales (artículo 3, inciso 

4) y que los signatarios acuerden inmediatamente proporcionar 

al Consejo de Seguridad (a través del Consejo Directivo de 

la Unión Panamericana), de conformidad con los artículos 51 

y 54 de la Carta de las Naciones Unidas, "informacidn completa 

sobre las actividades desarrolladas o proyectadas en ejercicio 

del derecho de legítima defensa o con el ~rop6sito de mantener 

la paz y la seguridad interamericanas" (artículo 5). Los 

derechos y obligaciones de los signatarios de la Carta de 

las Naciones Unidas se reafirman en el artículo 10. 

De ocurrir un ataque armado contra un Estado americano 

fuera de la regidn y fuera del territorio de ese F:stado, o 

de quedar afectado por una agresi6n que no sea ataqtJc 11rmurfo 
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• •, e,', 

o por conflicto aigunO ·den·t;~-. -~·~~;··fu·~:f~ ''der Contineñte, o por 
~'-'>; _,:. ·. 

cualqüier otro he~ho_ o ~ittiición ··que pueda hacer peligrar 

la paz de América~ que a~ecte'· a ·1a· inviolBbilidad, integridad 

territorial, sobera·n{a o independericia polltica de cualquier 

Estado americano, ~el Organo de Consulta se reunirá sin demora 

con el fin de examinar las medidas que en caso de agresión 

se deban tomar en ayuda del agredido o en todo caso que conven-

gan tomar para la defensa común y la seguridad del Continente" 

(artículos 3 y 6). La frase "cualquier otro hecho o situación 

que pueda poner en peligro la paz de América" es sumamente 

amplia. La delegación guatemalteca expresó el deseo de agregar 

las palabras "o la estructura democrática de los gobiernos 

americanos", pero a pesar del vivo apoyo uruguayo. que había 

sometido una propuesta propia qve contemplaba la consulta 

en el casa de un "intenta serio" contra los derechos básicas 

y la libertad del individuo, se encontró con la oposición 

de la casi totalidad de las demás pnlses (al igual que la 

uruguaya). La delegación cubana trató, sin éxito, de que 

se insertase una referencia en el Tratado ~ la "agresión econó-

mica". El artículo 6°, que contempla las medidas a tomarse 

en el caso de una agresión que no seo ataque armado, no se 

refiere al Consejo ele Seguridad, pese a que todo 11 acto de 

implantación" requería claramente la autorización de esa enti-

dad. Néxico deseaba que el Tratado de Río especificase que 

lD autorización previa del Consejo de Seguridad era ncccsnria 

en tales casos, pero se 1 lcgó ,1 l acuerdo, de que esto quedaba 
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implícito en el artículo 10. s1n embargo. la decisión de 

no expresarlo expllcitame~te d~~e interpretarse como una inten-

ci6n consciente de limitai la autoridad del Consejo de Seguri-

dad sobre la organización regional. Además, resulta difícil 

considerar las medidas efectivas que podrían adoptarse de 

inmediato de acuerdo con el sr.t:lculo 6 (es decir, sin la auto

rización del Consejo de Seguridad) que no estuviera en conflic

to con lo previsto en el articulo 10~ 

En caso de conflicto entre Estados americanos. sin perjui-

cio del derecho de autodefensa estipulado en el articulo 51 

de la Carta de las Naciones Unidas, los signatarios al reunirse 

en consulta, requerirdn a los Estados contenciosos la cesaci6n 

de las hostilidades y la restauracidn del STATU QUO ANTE BELLUH 

así como el tomar "todas las demás medidas necesarias para 

restablecer o mantener la paz y la seguridad interamericanas 

y para la solución del conflicto mediante medios pacíficos". 

El rechazo de esta acción pacificadora se considerará en la 

determinación del agresor y en la aplica,ción de medidas por 

parte de la reunión de consulta (artículo 7). 

En el artículo Bº se presenta una lista de las medidas 

que van desde el retiro de las misiones diplomáticas hasta 

e~ uso dP fuerza:= nrmadas, a acordarse en el Organo de Consulta 

y en el artículo 9- ~e presentan algunos ejemplos de los actos 

que :Se co
1

nsiderarl1.n de agresión, además de los que el propio 
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Organo de Consulta determine com:o tales. Son: 

a). 'A.taQue- BÍ'mado no provocado, p.or un Estado, contra 

el_ territorio, la población o las fuerzas terrestres, navales 

o ·a~reas ·de otro Estado: 

b). La invasión, por la fuerza armada de un Estado, del 

territorio de un Estado americano, mediante el traspaso de 

las fronteras demarcadas de conformidad con un tratado, senten

cia judicial, o laudo arbitral, o a falta de fronteras así 

demarcadas, la invasión que afecte una región que esté bajo 

la jurisdicci6n ~fectiva de otro Estado. 

La delegación norteamericana in?istió en que no se hiciesen 

mayores intentos por definir la agresión. Alegaba que: 

Resulta evidentemente imposible presentar una definición 

completa, especialmente en una época en que las formas de 

agresión son menos previsibles que nunca,. y que la inclusión 

o la exclusión de algunas de ellas reduciría la eficacia del 

Tratado y otorgaría ventajas a los posibles agresores. 

Como obsen•nra un autor: "Luego la agresión se define, 

de hecho, corno cualquier cosa que una mayorla de dos t~rcios 

de los EStados americanos deseen caracterizar como talª. 
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El Organo de Consulta mencionado en el articulado anterior 

lo constituirá normalmente la Reunión de Ministros de Relacio

nes Exteriores de las Repúblicas americanas que hayan ratifica

do el Tratado (art1culo 11), pero el Consejo Directivo de 

la Unión Panamericana podrá tomar medidas provisionales, como 

órgano de Consulta. hasta que tenga lugar la Reunión (articulo 

12). Cualquier Estado que hubiera ratificado el Tratado, 

podrá promover una Reunión de Consulta a través del Consejo 

Directivo (artículo 13), el cual decide, mediante mayaría 

absoluta, si ésta se deberá efectuar (artículo 16). El Organo 

de Consulta toma sus decisiones mediante el voto de dos tercios 

de los Estados que han ratificado, menos las partes afectadas 

en el caso de una disputa en.tre Estados americanos (artículos 

17 y 18). Todos los signatarios qu~ hayan retificado el Trata

do quedan obligados a aplicar medidas para enfrentarse a la 

agresión "con la sola excepción de que ningún Estado estará 

obligado a emplear la fuerza armada sin su consentimiento" 

(artículo 20). 

El Tratado entrará en vigor (entre los Estados que lo 

ratifiquen) con el depósito de dos tercios de las ratificacio

nes y quedard luego inscrito ante la Secretaria de las Naciones 

Unidas. Quedará en vigor indefinidamente, aunque podrá ser 

denunciado por cualquier signatario con trn ,:iv?so previo de 

dos afias. El 3 de diciembre de 1948 entr6 en vigo1·, al deposi

tar el décimocuarto signatario (Costa Rica) su ratificación. 
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Con el tiempo obtuvo la ·ratificación de todos los signatarios. 

De esta mane·ra quedó la responsabilidad por la defensa 

del hemisferio occidental colocada formalmente en todos los 

miembros del Sistema Interamericano. Desde luego que en la 

práctica los Estados Unidos continuarían allegando una parte 

desmesuradamente gr'ande del poder militar necesnrio para hacer 

efectivo el Tratado de Río. su influencia en el sistema 

le daría la voz más grande, si no la decisiva, en la determina

ción de cuándo ocurría "una agresión que no sea ataque armado". 

Además quedaba siempre en el fondo la "Doctrina Nonroe• que 

incluía el "derecho inherente" a la autodefensa individual, 

así. como el derecho que se reservaban los Estados Unidos de 

determinar cuándo su seguridad esta.ha amenazada en el Continen

te. 

El Tratado de Río difiere de. todos los acuerdos interameri

canos nnteriores en un aspecto muy importante: es un Tratado 

regional dentro de una organización internacional más amplia. 

Su base jurídica consiste en el ejercicio del derecho de la 

nutodefensa individual y colectiva z·econocido ;on el artículo 

51 de la Carta ele las Naciones L'nidas ••• En el Tratado de Río 

hay numerosas referencias a la Carta de la:; Naciones Uni<!as, 

as{ como n los derechos 

nos que lo firmaron. 

obligaciones de los Estados america-



39 

El Senador Vandenbcrg, que más tarde fue Presidente del 

Comité de Relaciones Exteriores del Senado de los Estados 

Unidos, describió el Pacto de Río como •ningún sus ti tu to de 

las Naciones Unidas. Es un suplemento de las Naciones Unidas 

y parte de su maquinaria•. Esto podría resultar cierto de 

recaer en ellos el papel principal en el campo de acción que 

no requiriese la autorización previa del Consejo de Seguridad, 

donde ya se estaba recurriendo al veto en desventaja de los 

Estados Unidos y sus amigos. Sin embargo, el punto relativo 

a las formas de agresión no consistentes en ataque armado 

-a las cuales no se aplica el artículo 51- habr-la de resultar 

mucho más importante y habla de provocar serios problemas 

de competencia entre el Sistema Interamericano y las Naciones 

Unidas ••• 

Por otro lado. la Novena Conferencia Internacional de 

Estados Americanos se reunió en Bogotá del 30 de marzo al 

de mayo de 1948. Estuvieron representadas las veintiuna 

Repúblicas americanas, aunque hubo ciertas dudas acerca de 

invitar o no a Nicaragua. cuyo gobierno carecía del reconoci

miento de diversos gabinetes del Continente. Diez de ellos, 

inclusive los Estados Unidos, enviaron a sus Ministros de 

Relaciones Exteriores. El Secretario de Estado Norteamericano, 

George Narshall, quien permaneció en la Conferencia cuatro 

de las cinco semanas de duracjÓn, encabezada una fuerte delega

ción que incluía también a dos Secretarios, el de Comercio 
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y el _de la_ .T_es·orer:í.a. Las Naciones UnidBs estuvieron represen-

tadas por un Observador con sus asesores. 

El prOgrama de ~a Conferencia y su reglamento habían sido 

cuidadosamente preparados por el Consejo Directivo de la Uni6n 

Panamericana. El programa qued6 dividido en la sesi6n de 

apertura, entre seis comit6s de trabajo, en los cuales quedaron 

representados todos los países participantes. ~Dos de estos 

comités recibieron el cometido de redactar una Carta para 

la reorganización del Sistema Interamericano: quedando el 

primero de ellos con la tarea principal de ocuparse de la 

naturaleza y los finas del Sistema y el segundo de los proble

mns de organización. 'I'enían ante sí el "11nteproyecto de Pacto 

Constitutivo del Sistema Interampricano" redactado por el 

Consejo Directiva •• • La tarea del tercer comité consistía en 

preparar un Tratado Interamericano para el arreglo pacífico 

de disputas, que coordinase y mejorase los instrumentos de 

paz interamer.icana existentes. El cuarto comité tuvo a su 

cargo los problemas económicos, y el Co~sejo Interamericano 

Económico y Social había preparado un proyecto de acuerdo 

con una resolución adoptada en Río de janeiro el afio anterior. 

El quinto se ocupaba de asuntos sociales y culturales, inclusi

ve d& dos con\•enios propuestos acerca de las derechos de la 

mujer. El sexto comit& manej6 problemas políticos y jurídicos, 

especialmente el problema de las colonias europeas en el Co11ti

nente oct.idental; el reconocimiento de gofliernos DE Ft\C1'0; 
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la defensa y cónservaci6n de 1~ democraciar y una declaraci6n 

sobre los derechos y obligaciones del hombre. 

Sin embargo, se cambiaran estos arreglos. El comité de 

iniciativas, compuesto de los jefes de delegaciones, adoptó 

el papel predominante. Basándose en sus decisiones, los seis 

comités de trabajo 'redactaron las conclusiones de la Conferen

cia, ~onsistentes en ·Cinco Tratados o acuerdos formales y 

una Acta Final con cuarenta y séis recomendaciones y resolucio

nes. los cinco Tratados o acuerdos fueron: La Carta de la 

Organización de los Estados Americanas: el Tratado Americano 

para el Arreglo pacífico o nPacto de Bogot~n; el Acuerdo Econó

mico de Bogotá 1 el Convenio Interamericano para la Concesión 

de Derechos Políticos a la Hujerr y el Convenio Interamericano 

para la Concesión de Derechos Civiles a la Hujer. 

Al redactar la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, surgió la duda acerca de su extensión. Los Estados 

Unidos estaban a favor de la limitacióq del alcance de la 

Carta y la inclusión de asuntos tales como los derechos y 

obligaciones de los Estados J' del Hombre, por ejemplo, en 

acuerdos separados. H6xico, por otra parte, fue el m~s fuerte 

partitinrio de que la Carta fuese "un documento cof'lprensivo. 

que incorporase las normas de conducta para los Estados, los 

indi\•iduos y los principios de la cooperación internmericana 

en el terreno económico, social y cultural, así como provisio-
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nes sobre asuntos de sesuridad y el arreglo pacífico de dispu-

tas•. De hecho. la Carta contiene capítulos referentes a 

principios y a los derechos y obligaciones de los estados1 

pequeños capítulos sobre cooperación económica, social y cultu

ral r y capítulos sobre el arreglo pacífico de disputas y la 

segurjdad colectiva. Pero no comprende declaración alBunn 

acerca de 1 os de re.chas y ob1 igaciones del llombre 1 el Trata do 

de Río sólo se menciona, sin quedar incorporador y además. 

hubo un Tratado por separado para el arreglo pacífico de dispu

tas. 

No fue sino hasta el momento mismo de la Conferencia cuando 

las veintiuna Repúblicas decidieran finalmente que el documento 

mediante el cual se establece la. base del Tratado para su 

Sistema se llamase "La Carts ele la Organización de los Estados 

Americanos". Además. llegaron a esta decisión con grandes 

dificultades y después de encontrados debates ••• Sin embargo, 

habiéndose preferí.do el término de "Orgnnízación" a cunlquier 

otro nombre que describiese el Sistema, ~e adoptó la palabra 

"Estados"• a preferencia de "Repúblicas" o •Naciones", para 

designar sus miembros. Esta Última decisión preveía la 

posibilidad de que Canadá o algún nuevo Estado americano se 

afiliara más adelante a la OEA. 

La Carta de la OEA contiene 112 nrtí.culos agrupadas en 

18 capítulas y divididos en 3 partes. La primE>ra parte se 
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refiere a la naturaleza, finalidades y principios de la Organi

zación de los Estados Americanos; los derechos fundamentales 

y obligaciones de los Estadosr el arregla pacífico de las 

disputas1 la seguridad colectiva; y las normas económicas, 

sociales y culturales. la segunda parte describe los Órganos 

a través de los cuales realiza la Organización sus propósitos 

La tercera parte contiene provisiones diversas, trata de rati

ficaciones y puestas en vigor de la Carta y afirma que ninguna 

de sus provisiones deben considerarse en detrimento de los 

derechos y obligaciones de las Estados miembros, de acuerdo 

con la Carta de las Naciones Unidas. 

El primer capitulo, intitulado "Naturnleza y Propósitos" 

establece que •dentro de las Naciones Unidas, ln Organización 

de los Estados Americanos constituye un organismo regional", 

y menciona sus "obligaciones regionales de acuerdo con la 

Carta de lns Naciones Unidas". Proclama además cinco propósi

tos esenciales: Afianzar la paz y la seguridad del Continentc1 

prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la 

solución pacífica de las controversias que surjan entre Jos 

Estados miembros; orgnnizar la acción solidaria de éstos en 

caso de agresi6ni procurar la soluci6n de Jos prob7cmAs políti

cos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos1 y 

promover por medio de la acció11 cooperatjva su desarrollo 

económico, social y cultural. Todos los Estados americanos 

que ratifiquen lll Carta son miembros de la Org.1nización 1 y 
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cualquier nueva entidad política que surja de la unión de 

varios Estados miembros adquirirá la membresí.a · unn vez que 

éSta la haya hecho. En este últ{mo caso, los Estados que 

constituyan la nueva entidad política perderían su membres:la 

individual. Este artículo se inspiró en los diversos intentos 

de formar una agrupación centroamericana. 

También el art:lculo 108 se ocupa del asunto de la membre-

sla, al declarar que: "La presente Carta queda abierta a 

la firma de los Estados americanos y será ratificada de confor

midad con sus respectivos procedimientos constitucionales•. 

Por tanto, no se requerían mayores calificaciones que ser 

Estado americano y haber ratificado la Carta, para convertirse 

en miembro de la OEA. El proyecto de pacto constitutivo some

tido por el Consejo Directivo de la Unión Panamericana ante 

la Conferencia de Bogotá estipulaba que: "Los Estados america

nos son, por derecho propio, miembros del Sistema Interamerica

no" (artículo 2). Y también que: "Los Estados americanos, 

para disfrutar de los derechos y beneficios del Sistema Intera

mericano cumplirán de buena té con las obligaciones inherentes 

B su calidad de miembros del Sisterrllln (artículo 3). Durant,.. 

los debates acerca de este asunto, la delegación brasilctia 

propuso que la membresía debiera condicionarse no sólo a la 

ratificación de la Carta, sino también a la posesión de una 

forma democrática de gobj e rno. Tal restricción al concepto 

establecido tanto tiempo lltrás de "derecho. inhercnten, a la 
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participaci6n en el Sistema Interamericano no fue aceptado 

por la Conferencia. Tampoco lo fue el artículo 3 del proyecto 

dé pacto orgánico inclu1do en la Carta. Indudablemente la 

Carta no contiene provisiones ni para la expulsión de la DEA 

ni para la suspensión de los derechos que da la membresía al 

violar sus provisiones. Una propuesta para incluir tal articu

lo había sido reChazada anteriormente, durante el trabajo 

preparatorio del Consejo Directivo. Sin embarga, se incluyen 

provisiones para retirarse de la Organización (artículo 112). 

El segundo capítulo constituye, en términos generales, 

una reafirmación de los principios anteriormente proclamados 

como ideales del Sistema Interamericanor pero ahora se hace 

mayor hincapié en la democracia. .El art1culo 5 (d) establece 

que: •La solidaridad de los Cstados americanos y los altos 

fines que con ella se persiguen, requieren la organización 

política de los mismos sobre la base del ejercicio efectivo 

de la democrncia representativa". Sin embargo, se abandonó 

un intento hecho por parte de la delegacióry brasilefia y urugua

ya para definir la democracia, por las dificultades que repre-

·sentaba. Aún cuando se acordó no incluir una declaración 

acerca de los derechos y obligaciones del hombre, sino más 

bien constituír el tema en una declaración separada !iin poder 

contractual, en el artículo (j) "los Estados americanos 

proclaman los derechos fundamentales de la persona sin hacer 

distinción de raza, nacionalidad, credo o sexon. 
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Tiene algún interés el párrnfo (eJ del artículo 5: "Los 

Estados americanos condenan la guerra de agresión: la victoria 

no da derechos". Pero los EstBdos Unidos se opusieron a ello, 

alegando que sólo se podía aplicar adecuadamente a un agresor 

victoriosa. Como resultado de ello la propuesta argentina 

quedó ligada a la condenación de las guerras de agresión ••• 

El capítulo III "Derecho y deberes fundamentales de los 

Estados•, se incluyó en la Carta por el voto unánime de las 

delegaciones latinoamericanas, pero con la abstención de los 

Estados Unidos. De acuerdo con la opinión de éste Último 

trnerla problemas altamente t6cnicas y muy controvertidos, 

a menos que se hiciera constar en términos muy generales. 

Sin embargo, los latinoamericanos, señalaron que ya se hab:l.a 

alcanzado un acuerdo acerca de una declaración extensa acerca 

de los derechos y obligaciones básicas de los Estados. en 

Nontevideo, en 1933. El Convenio de Montevideo sobre los 

Dereclws y Obligaciones de los Estados llegó a formar la bllse 

del capítulo III de la Carta de la OC::t1:. pero incluía varias 

diferencias importantes. 

El artículo 12, que establece que "la jurisdicción de 

los f:.'stados en los límites del territorio nacional se ejerce 

igualmente sobre todos los lwbltdntcs, sonn riac!'lnales o ex

tranjeros", se rcfil:re a lr1 importante cuestión dr? Jn inrcrvun-

ción diplomática. El artículo 9 del Convc>r.i~ r!e .~fontevir/no 
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(que lo~ Esta.dOs Un.idOs habla~ Bceptado con reservas) indica 

lo .que. sigue: 

•La jurisdicción de los Estados en los límites del territo

rio nacional se aplica a todos los habitantes. 

Los nacional es ·y los extranjeros se hallan bajo la misma 

protección de la legislación y de las autoridades nacionales 

y los extranjeros no podrán pretender derechas· diferentes 

ni más extensos que los de los nacionales". 

En Bogotá, en el comité apropiado, había quedado modificado 

para quedar como sigue: 

nLa jurisdicción de los Estados, dentro de los límites 

de su territorio nacional se ejerce igualmente sobre todos 

los habitantes. Los nacionales y los extranjeros se encuentran 

bajo la misma protección y deben la misma obediencia a las 

leyes y a las autoridades del país•. 

Los Estados Unidos, desde luego objetaron la frase "bajo 

la nismr.J protección• e insistieron en el dercchn de rocurrir 

..'l lt.J.s rc[Jresentncioncs diplomáticas, en caso de quu el trntn 

dado a .o;us ciud,Jdanos fuera inferior a las "normas rcconoci-

das". Por tnnto, se eliminó la frase' ofenYiv.J, np,rc1!~Ínclole 

a la primera otra que dice "ya sean nnrionnlcs o extranjPros". 
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Aún as1, hubo tres votos en contra y las delegaciones de 

México y el Ecuador hicieran declaraciones al efecto de que 

•1~ aprobaci6n del artículo 12 no modifica ni reduce el alcance 

del artículo 9 del Convenio de Nontevideo sobre los derechos 

y obligaciones de los Estados. respecto a aquéllos países que 

han firmado y ratificado ese Conveniow. 

En el artículo 15 se reafirma el principio de no interven

ción: 

•Ningún Estado o grupo de Estado tiene derecho de interve

nir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, 

en los asuntos internos o externos de cualquier otro. El 

principio anterior excluye no so.lamente la fuerza armada, 

sino también cualquier otra forma de injerencia o de tendencia 

atentatoria de la personalidad del estado, de los elementos 

políticos, económicos y culturales que lo constituyen". 

el 17: 

"el territorio de· un Estado es inviolabler no puede ser 

objeto de ocupación militar ni de otra.~ niC'rlidas de fuerza 

tomndas por otro E::stado, directa o indirectami::nte, cualquiera 

que fuere el motivo, aún de manera temporal. No se reconocerán 

las adquisiciones territoriales o las ventajas especiales 

que se obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de 

coacción". 
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El artículo 15 representa una expansi6n de las provisiones 

del Protocolo Adicional de Buenos Aires. Porque mientras 

éste Último sólo hablaba de la intervención de cualquier Esta

do, el art:lculo 15 se aplica también a cualquier grupo de 

Estados. Esta expansión reflejn el temor latinoamericano 

a la "intervención colectiva•, que había quedado estimulada 

por la propuesta d~ Rodríguez Larreta en 1945. 

El que el concepto "grupo de Estados" en este contexto 

f.uera aplicable a la OEA misma habla de causar muclios debates 

ulteriores. Entretanto, el principio de no intervención había 

de ser reconciliado con el de la seguridad colectiva, especial

mente porque los Estados americanos habían firmado el Tratado 

de Río y la Carta de las Na.ciones Unidas, Por lo tanto. el 

artículo 19 declara que: "Las medidas que, de acuerdo con 

los Tratados vigentes, se adopten para el mantenimiento de 

la paz y la seguridad, no constituyen violación de los princi

pios contenidos en los artículos 15 y 17. 

El artículo 16 contiene otra extensión del principio de 

no intervención al afirmar que ningún Estado podrá aplicar 

o estimular medidas coercitivas de carácter económico o polÍti-

co para forzar la voluntad soberana de otro Estado y obtener 

de dste ven.tajas de cualquier naturaleza. La delegación cuba

na, que ya había hecho raferencia a este asunto en Río de 

Janeira el año anterior, fue el mayor partidario de una moción 
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para condenar la 'agresión económica". Después de algunos 

debates, Cuba aceptó el artículo 16, insertándose otro similar 

en el Acuerdo Econ6mico. Cuba habla sufrido mucho por la 

Ley Azucarera de los Estados Unidos en 19471 más de una década 

despu6s la •agresión económica" habla de revestir una importan~ 

cia mucho mayor en las relaciones entre ambos países. 

Los cap'ítulos IV y V, que tratan respectivamente del impor

tante asunto del arreglo pacífico de disputas y de las seguri

dad colectiva, son breves y en términos generales, ya que 

quedan cubiertos por diferentes Tratados: El Pacto de Bogot~ 

y el Tratado de Río de Ayuda Recíproca. El artículo 20 (del 

capítulo IV) reitera la obligación de los signatarios, conteni

da en el artículo 2 del Tratado de ~lo, de~someter las disputas 

interamericanas a los procedimientos pacíficos en vigor en 

el Sistema Interamericano antes de presentarlas al Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas. Los tres capítulos res

tantes de la Parte Uno se refieren a normas económicas, socia

les y culturB}!_•s, que se describen breve'!'ente y en términos 

muy generales. Son condensaciones de proyectos mucho mAs 

extensos, propuestos por la delegación mexicana y fueron in

cluld~s en rcsµi1esta a •un enfoque de la Carta persistentcmente 

requerida por ,'fé;. ico, basado en el concepto de que el documen

ta debería camprondor todos los aspectos de la cooperación 

interamericana•. 
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La Parte Dos de la Carta describe los Órganos a través 

de los cuales la Organizaci6n de Estados Americanos llena 

sus cometidos. Son s6is: La Confer~ncia Interamericansi la 

Reunidn de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriorest 

el Consejo r 1 a Unión Panamericana r 1 as Conferencias Es pee ial i -

zadas y las Organizaciones Especializadas•. 20 

•La Tercera Parte contiene, en primer término, un cap:ltulo 

intitulado "Nacion.es Unidas", donde se establece que "ninguna 

de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el 

séntido de menoscabar los derechos y obligncio~es de los Esta

dos Miembros, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas". 

El siguiente capítulo, que hace estipulaciones diversas se 

ocupa primordialmente de los privilegios e inmunidades de 

que deben disfrutar la Organización y sus componentes. El 

Último capítulo se refiere a ratificación y puesta en vigor. 

La Carta debe entrar en vigor entre los Estados ratificantes, 

una vez que dos tercios de los signatarios hayan depositado 

sus ratificacionesr quedar~ en vigor ipdefinidamente. Las 

enmiendas a la Carta sólo pueden adoptarse durante una Confe

rencia· Interamericana convocada para ese fin. El Último art{-

culo contiene la cláusula de denuncia: •rranscurridos dos 

años a partir de la fecha en que la Unión Panamericana reciba 

20. Gordon Connell-Smith. El Sistema Tntcramericano, Fondo 
de Cultura Económica, Néxico, 1982, pp. 228-243. 
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una notificación de denuncia, la presente Carta cesará en 

sus efe e tos res pee to del Estado denuncian te, y éste quedará 

desligado de la Organización, después de haber cumplido con 

las obligaciones emanadas de la presente Carta•, 21 • -Ver anexo 

al final de esta tesis-. 

lle considerado necesario hacer estas largas citas sobre 

los orígenes del TIAR y de la OEA, así. como de los textos 

legales en que se funda su existencia y funcionamiento, debido 

a que en los capítulos subsecuentes de este trabajo de tesis, 

particularmente en los dos Últimos, me refiero a varios de 

los aspectos que sobre este Tratado y sobre este Organismo 

aquí se han desarrollada. Par tanto, en más de una ocasión, 

habré de volver a ellos en las páginas siguientes. 

B. LA l'ASE DEL NEOCOWNIALISNO 

A partir de mediados de los años 50 se intensifica el 

movimiento liberador de los pueblos 14tinoamericanos. En 

diversos países fueron derrocados los regímenes dictatoriales 

proimperialistas. Empezó la crisis de la política latinoameri-

cana de Estados Unidos, que cobró formas agudas en extremo. 

Como escribiera el notable historiador norteamericano H. 

Aptheker, a fines de los arios 50, "Estndos Unidos se enfrentó 

21. Gordon Connell-Smith. QE_. fil..., p. 249. 
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con serias dificultades al aplicar, en medio de la creciente 

pujanza y combatividad de las fuerzas de resistencia de Amdrica 

Latina, los métodos viejos, lo cual indujo a revisar esos 

métodos anticuados. El reconocimiento del cambio de la corre-

lación de fuerzas operado en el m11n?o y del importante papel 

que jugó en este cambio el crecido poderío del campo socialis

ta, impulsa también a EE.UU. a la búsqueda de una táctica 

nueva•. 22 

La Revolución Cubana ejerció una influencia decisiva en 

la búsqueda por los sectores gobernantes estadounidenses de 

nuevos métodos de expansión en América Latina. La Revolución 

Cubana significó un avance en la lucha de los pueblos latinoa-

mericanos po~ la liberación del yugo imperialista, el fortale

cimiento de la soberanía nacional, la independencia económica 

y las profundas transformaciones sociales. 

La principal forma de la política del imperialismo en 

Latinoamérica pasó a ser el neocolonialtsmo, que constituye 

un conjunto de medidas políticas, económicas, militares e 

ideológicas, el abe radas por 1 as es ferns ¡:obernan tes de EE.UU. 

en el contexto do la profundizó!ciÓn do las crisis general 

del capitalismo y encaminada~ n pres~rvar )" ampliar el control 

2::!. H. Aptheker. Americon Foreina Policv ::rnr.l the cold war, 
New York, 1962, p. JV6. IDIDEN, p. 24. 
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sobre los paí.ses soberanos, pero m4s débiles en el aspecto 

económico. La nueva política de Estados Unidos se materializó 

ante todo en el programa de la "Alianza para el Progreso", 

una de cuyas tareas principales era debilitar la influencia 

de la Revolución Cubana sobre las masas trabajadoras de América 

Latina. 

Como ha quedado claro, el neocolonialismo fue la respuesta 

que dieron los Estados Unidas a la profunda crisis en que 

entró, a partir de mediados de los años 50, el capitalismo 

internacional y, especialmente, el norteamericana; así como 

a la creciente influencia mundial del socialismo y de los 

países socialistas que,, objetivamente, estimuló las luchas 

por la liberación nacional y sacia) de los países latinoameri-

canos. 

De esta manera, el triunfo de la Revolución Cubana en 

1959, hizo que el Gobierno Estadounidense introdujera algunos 

cambios en su forma de hacer política e~ sus relaciones con 

los países de América Latina. Fue así como surgió la llamada 

•Alianza para el Progreso" que pretendió, sin éxito. camuflar, 

a través de algunas medidas en materia económica, política, 

etc., la hegemoniR norteamericana sobre los países Jatinonmeri-

canos. En real id11d. lo que se buscaba era aislar el caso 

cubano y evitar q11e las simpatías que pudo despertar la Revolu

ci~n Cubana, desembocaran en nuevas rebeliones masivas de 
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las clases. trBbaja_doras de otros paíse.s de la Amérjca !.atina. 

Así pues, la historia de las relaciones entre EE.UU. y 

América Latina, a partir del triunfo de la Revolución de Inde

pendencia Norteamericana, ha sido, parafraseando a Marx y 

lfogels, lo historio de lo lucho de 

la potencia imperialista del Norte 

historia de la lucha de los países 

los países d~biles contra 

de Américar ha sido Ja 

latinoamericanos por con-

quistar su derecho a la autodeterminación contra el expansio

nismo estadounidense que, de manera reiterada y sistemática, 

ha pisoteado la soberanía y la dignidad de los pueblos latinoa

mericanos. 

Es en este marco histórico geperal en que se desarrollan 

las relaciones entre los Estados Unidos y Cuba y a cuyo análi

sis procederé en el siguiente capltulo. 



CAPITULO II 

BREVE l/ISTORIA DE LAS INTERVENCIONES ESTADOUNIDENSES EN CUBA 

He propongo ahora, someter t1 reflexión, de manera sucinta, 

la historia de las intervenciones estadounidenses en Cuba. 

Para un mejor estudio de mi tema en cuestión, he considera

do conveniente dividir este proceso histórico en cuatro etapas 

fundamentales, a saber: J. Desde el triunfa contra el colonia

lismo espafiol hasta el estallido de la Primera Guerra Mundial, 

2. Desde el estallido de la Primera Guerra Nundial hasta 

el apogeo de la "guerra fria", 3. Desde el apogeo de la "gue

rra fría" hasta el triunfo de la Revolución Cubana de 1958-

59 y 4. Desde el triunfo de la Revolución Cubana de 1958-

59 hasta el año de 1964. 

Hecho este preámbulo, entraré, pues, en materia, refirién

dome a la primera de las etapas señaladas. 

1. DESDE EL TR JIJNl'O CONTRA f.!, COLON I.4/,JSMO ESPAÑOL llASTA 

El ESTALLIDO DE LA PRTMER.4 GUERRA MUNl!JAL. 

Ln larga lucl1a diJl pueblo cubano contra lo.s colonialist.'JS 

españoles, la derrota ·de Esparia en la nucrra hispano-cubano

nortcamericana de 1898, llevaron a la liquidación del dominio 
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colonial español e~-,;cuba·. ·.P.E!i-'?·· 1as~ esperanzas de independencia 

total de lB .Isla, p~r: 1·a que i~'s ·:.~~-bBh~s lucharon muchos Rños, 
- ' . . . ' 

se vieron frustradas. unos -~~01briislistas ·fueron sus ti tuÍdos 

por otros. 

Luego de invadir el territorio de la Isla bajo pretexto 

de combatir a los españoles, el ejército estadounidense impuso 

en Cuba un régimen de ocupación militar. Lo ponla en práctica 

la Administración de EE.UU. encabezada por el gobernador mili-

tar de la Isla y las autoridades civiles que le estaban subor-

di nadas. 

La tarea principal de las autoridades de ocupación consis-

tía en preparar las condiciones r.ara transformar la Isla en 

camuflada colonia de EE.UU. Ademds, el Presidente de EE.UU., 

Mac Kinley, y los elementos de orientación más agresiva de 

los círculos dirigentes yanquis no renunciaban a planes de 

anexión de Cubn. 

Mac Kinley declró el 5 de diciembre de 1899 que la "Nueva 

Cuba, que hn de surgir de los oscombros del pasado, infalible-

mente deberá estar ligada a EE.UU. por propílcos de particular 

Proximidad y sollde:z". 1
• Las autorid~des de ocupación ponían 

1. Véase E. Roig de Leuchsenring. F.1 pueblo cubnno en lucha 
contra el imperinlismo de EE.UU., Noscú, 1968, p. 99. 
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rigurosamente en pr~ctica la política imperialista de los 

círculos dirigentes yanquis y contri&uyeron a que los proplleos 

de que hablaba Nac Kinley se transformaran en sólidas cadenas 

para el pueblo cubano. 

A Cuba se precipitó un alud de empresarios usureros y 

comerciantes estadounidenses. Creció la afluencia de capitales 

norteamericanos a las ramas principales de la economía cubana: 

las industrias azucarera, de tabaco y minera. 

Los ocupantes impulsaban en todas formas la actividad 

de las compañías norteamericanas, las eximían de impuestos 

por la construcción de líneas férreas privndas, contribuían 

a la rápida división de latifundios cubanos con el fin de 

venderlos posteriormente a las compañías y los empresarios 

yanquis. La American Tobacco Co., pasó a controlar el 90% 

de la exportación de tabaco cubano, los ca pi tal is tas yanquis 

se aseguraron posiciones dominantes en la minería de Cuba. 

En muchas regiones de la Isla se formaron latifundios agrícolas 

norteamericanos. 

La política comercial tle BE.ULI. causó un daño import.Jntc 

a la economín cubana. Los imvt1cstos de aduana para los p1·oduc

tos norteamericanos que C11ba i mpor t.1ba erlJn bajos, mientras 

que los productos cubano."" que ibnn n los ml'rcados de EE.UU. 

se gravaban con altas tarifas aduaneras. Esta situacidn arrui-
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naba a los product.ores cubanos y minaba el clesarrollo de la 

industria nacional. 

Principal soporte de las autoridades de ocupncián fue 

el PartidÓ Unión Democrática, consnrvador, creado por entonces. 

Se le oponían otros dos partidos, surgidos también en ese 

período: el Partido Nacional y el Partido Republicano, que 

reunían principalmente a capas burguesas, terrate~ientes y 

pequeñoburguesas, El Partido Republicano se pronunciaba contra 

la dominación de EE.UU. El Partido Nacional también se manifes-

taba por la independencia, pero de manera mds discreta, cüida-

dosa. 

A pesar de que ambos partidos.' a diferencia de la Unión 

Democrática, gozaban de apoyo en la población cubana·, ~ninguno 

logró posibilidades prácticas de coadyuvar a resolver los 

problemas socioeconómicos y políticos del país. 

En abril de 1900 fue dictadR una "ley electoral de acuerdo 

con la cual tenían derecho participar en las elecciones 

sólo aquéllas p~rsonas r¡1.1.; supien1n leer y escribir o qtrn 

poseyeran propiedades por 1·alor no menor a _:¿:'JO pesos. 
2 

De 

esta mnt1L'J a se pri vc1ba rlt•i derecho de voto a Jn .:1il}'oría de 

2. t'éasf'.> ífJstoria do c,1!ia. flire>cción Política r/p las f',tR, 
La liaban~, 1Q6H. rr· 52J-524. 



60 

la población. inclu1dos muchos participantes en la guerra 

libertadora. Gente que había )uchado abnegadamente contra 

la dominación española quedaba. al margen de la vida política. 

Para afianzar la dependencia de Cuba, el Gobierno de EE.UU. 

decretó se reuniera, en I.a Habana, una Convención Constituyen-

te, destinada aprobar la Constitución que determinara el 

carácter de las relaciones entre los Gobiernos de Cuba y EE.UU. 

El 15 de septiembre de 1900, bajo control de las autoridades 

de ocupación, se realizaron elecciones a la Convención Consti

tuyente, que se inauguró el 5 de noviembre del mismo año. 

En la apertura, el gobernador L. Wood señaló que la base de 

la futura Constitución debía ser la determinación de las rela

ciones entre Cuba y EE.UU. 

Si embargo, la Convención se dejó conducir por Wood. 

En la Constitución elaborada por la Convención no se tocó 

el problema de las relaciones entre ambos países. 

Entonces Wood presentó a la Convención una carta del Secre

tario de Guerra de EE.UU., E. Root, donde se establecían las 

cinco condiciones principales en que deberían basarse las 

relaciones entre Cuba y EE.UU. 

l. Reconocimiento del derecho de EE.UU. intervenir 

en los asuntos internos de Cuba. 
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2. Limitación de los derechos de Cuba a ·concluir Tratados 

y acuerdoS con otros países, asl como a otorgarles cualquier 

tipo de privilegios, sin previo consentimiento de EE.UU. 

3. Restricción de los dereclios de Cuba a obtener pré'stamos 

en el exterior. 

4. Reconocimiento del derecho de EE.UU. a adquirir tierras 

y servirse de base navales en Cuba. 

5. Reconocimiento y observancia por Cuba de la totalidad 

de las leyes y los derechos por éstas condicionados y emitidas 

por las autoridades militares norteamericanas. 3 

Estas condiciones, que menospreciaban desvergonzadamente 

la independencia y la soberanía de Cuba, no fueron aceptadas 

por la Convención Constituyente. 

Teniendo que enfrentar la obstinada resistencia de los 

cubanos, muchos políticos y representantes de los círculos 

de negocios norteamericanos insistieron en la anexi6n de Cuba. 

Sin embargo, los gobernantes de EE.UU. no se decidieron por 

la anexión directa temiendo consecuencias indeseables, tanto 

3. Véase E. Roig de Leuchsenring. E.os EstlJdos !'nido~; contra 
Cuba Libre, La Habana, 1959, t. 4, p. 35. 



en Cuba como en otros países de América Latina. 

Tomando en consideración la situación creada, e 1 Senador 

O. Platt, Presidente de la Comisión para las Asuntos de Cuba, 

presentó al ·congreso de EE.UU. L1 propuesta de condicionar 

la retirada de las tropas de ocupación y la entrega del poder 

al Gobierno Cubano, con la aprobación obligatoria por Cuba 

de ocho condiciones que se mencionan más adelante. 

Esta propuesta, conocida como "Enmienda Platt"
4

, fue apro 00 

bada por el Congreso de SE.UU. y ratificada por el Presidente 

de EE.UU. el 2 de marzo de 1901. Ese mismo d1a el texto de 

este documento fue entregado a la Convención Constituyente 

de Cuba. 

La Enmienda Platt contenía las citadas cinco condiciones 

de E. Root, y otras tres concernientes a medidas sanitarias, 

al Estatuto de la Isla de Pinos (se aplazaba por tiempo inde

terminado la decisión de los derechos a ésta) y la conclusión 

de un Tratado permanente entre Cuba y EE.UU. 5 • 

Además, Cuba debía vender o arrendar a EE.UU. las tierras 

4. Véase Hortensia Pichardo. Documentos pnni la historia 
~' Ln llnbana, 1968, t. 2, pp. 118-120. 

5. IBID 4, pp. 119-120, 
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carboneras o estaciones militares, 

La Convención Constituyente 
0

de Cuba se encontró ante la 

alternativa de aprobar la Enmienda Platt o aceptar la continua-

ciÓn ilimitada del rdgimen de ocupaci6n militar. Las condicio-

nes leoninas de la Enmienda Platt despertaron en la Isla una 

tormenta de indignación. Recorrió el país una ola de mítines 

y demostraciones populares. 

Varios diputados de la Convención Constituyente formula 

ron críticas agudas y argumentadas a la Enmienda Platt, Procu-

raban demostrar que la Convención Constituyente estaba llamada 

a contribuir a la formación de un Estado Cubano independiente 

y soberano. y no a 

de EE.UU. 6 • 

transformarlo en vasalla o protectorado 

•• 

Si embargo, la fuerte presión de las autoridades yanquis 

y la categórica negativa a retirar, en caso contrario, las 

tropas de ocupación, obligaron a la Convención Constituyente 

a aceptar la Enmienda Platt e incorporarla como complemento 

a la Constitución cubana. 

Al caracterizar el significlldo de la Enmienda Platt, L. 

6. !BID 4, pp. 139-150, 
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Wood tuvo que admitir que no dejaba a Cuba nninguna independen-

Como señaló Fidel Castro, la Enmienda Platt, fue 

un acto de violencia contra el pueblo . 8 
inerme •• 

Luego de imponer a los cubcrnns la Enmienda Platt y de 

ase.gurarse el control ilimitado de la Isla, las autoridades 

estadounidenses se ocuparon de hacer elegir a Tomás Estrada 

Palma, pronorteamericano, estrechamente ligado a los círculos 

financieros y comerciales de EE.UU., como Presidente de Cuba. 

El 20 de mayo de 1902 se llevó a cabo la ceremonia de 

la entrega del poder presidencial y de proclamación oficial 

de la RepÚbl ica de Cuba. Ese mismo día fueron evacuadas las 

tropas de ocupación norteamericantjs, y tras ellas partió el 

gobernador L. Wood con su séquito. 

Obediente a la voluntad de los amos yanquis, el gobierno 

títere de T. Estrada Palma, preparó un tratado comercial con 

EE.UU., en el cual establecí.a que, a campio de una reducción 

de 20% de los derechos de aduana para el azúcar, el tabaco 

y otros productos cubanos, EE.UU. tendría una tarifa rebajada 

en Cdsi 40% para la importación de sus procluctos industriales 

7. V~nsc A. Ndficz Jim6nez. 
1963, p. 147, 

la Rc•plÍbl i ca de Cubn, Noscú 1 

H. l'éasc F. Castro. Discursos e intervenciones, Noscú, 1960, 
p. 147. 
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y ·-agrícolas. 

este 

El Gob-ierno- de•' Washi_ngt.on o~orgaba gran 

t;~-~ad~~,~ ~.'~-;~" :-~:~·~·;_:~-Se-;:~.ía· par~ ~t_ar el 

importancia a 

mercado cubano a 

bar_a_t_a .. :·Y,:·_s·Bi§n;~J..~~[~~~~~\~~~ry:d-~7~0nes_'_ para .. su completa esclaviza

c i ó n !e·~ ~-k6 ~-~~~·:.;~~i~~:f ~~~-:~·?i~ ¡_-~~~:. ': 
: •.. ·~·~·~ ! ,, : •• :)i < :· 

f:n julio ,•;i~:: J~:/iJ'/:t~o~iorme~ al artículo 7 de la Enmienda 
-- ,."-,_-.-,---·,"_ ·--···.-.-- .. , :;-· - ... 

Platt, 
0

~~-::fifJD:J,-·-u¡;-~~:~-=cü·~·rao·,:__·50b-te el arriendo a EE.UU. de terri-

torios cubanos con_ - i)i= finaJ'idad de instalar bases navales 

en la BahÍ~ de Guantánamo, en el Este de Cuba, y Bahía Honda, 

en el Oeste.- Cuba logró, pese a todo, arrendar su territorio 

por un período de 99 años, en ve~ de vender lo y conceder a 

EE.UU. derecho a dos bases y no a cuatro como exigía. 

En julio del mismo afio entró en vigor ql Tratado permanente 

entre EE.UU. y Cuba, firmado en la //abana el 22 de mayo de 

1903, que definía las relaciones entre ampos países. Repetía 

casi por completo los artículos de la Enmienda Plntt, refrenda-

bala situación dependiente de Cuba y el derecho <le EE.UU. 

a la intervención militar y la injerencia en los asuntos inter-

nos cubanos. 

Así quedaron creadas las condiciones para el establccimien-

to del dominio ilimitado de EE.UU. sobre Cuba. 
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Hacia el año 1906, las inversiones de capitales norteameri-

canos alcanzaban los 120 millones de dólares y continuaban 

creciendo cada año. Afirmándose en el apoyo del gobierno 

títere, los monopolios de EE.UU. se apoderaron de las posicio-

nes clave de la economía cubana. Hacia el año 1905 habían 

adquirido en la Isla tierras por unos 50 millones de dólares. 

Invirtieron capitales también en la econom1a municipal, en 

la industria minera, en el transp~rte ferroviaria.· Los monopo-

lios yanquis manipulaban el comercio exterior. En 1907, de 

toda la exportación cubana, 85.5% fue a EE.Uu. 9 • La introduc

ción de capitales yanquis aumentó el carácter de monocultivo 

y el retraso de la economía de Cuba, la estrechez de su mercado 

interno, el desempleo c~Ónico y el incremento de la miseria. 

La creciente dependencia económica se acompañaba por la 

cada vez mayor dependencia política, por represiones y persecu-

ciones a gentes progresistas, que se pronunciaban contra la 

esclavización del país y la descarada intromisión de las auto-

ridades norteamericanas en sus asuntos internos. 

En 1905 dcbÍ1H1 cvlebrarse elecciones. llabía que elegir 

la mitad do lo;;; miembros del Congreso, gobcrnndores de seis 

provincias, P1·esidente y Vic&µresidente de la Rcpi~blicn. 

9. Vénse f/. C.Jllcutt. 1'he r.aribbean Policv of the Unitcd 
Statcs. /ijfJQ-1920, Baltimore, 1942, p. 185; fffcct of the 
eubr1n RPciprocitv Trf"!aty: Unjted States Tariff Commission, 
Nc1" York, 1929, p. J J6r cit. pos. O. Darúsenkov en Historia 
de las intervenciones norteamericanas, Academia de Ciencias 
de la URRS, Noscú, 1982, p. 108. 
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Cuando se supo que T. Estrada Palma tenía el propósito de 

postularse candidato para un segundo perlado, cundió el descon

tento en amplias capas de la ~oblación y se agudizó radicalmen-

te la situación política. Tuvo lug~r un reagrupamiento de 

fuerzas políticas como resultada del cual apareció en la 

arena polít.ica 81 .PBrtido :,Li.b"eral, de- oposición, que presentó 
'· .; ' 

como candidlito a "la Pr~~.i~eñé::ia a -José· Miguel Gómez. 

Par1:1 asegurar el triunfo de T. Estrada Palma, un grupo 

de sus ~artidarios formaron en marzo de 1905 el llamado "Comité 

de Lucha•, que empleaba, para lograr su objetivo, fals.ifica-

ciones y violencia directa. Hubo despidos masivos de empleados 

p~blicos, funcionarios y alcaldes, simpatizantes de los libera-

les. 

Como resultado de la presión desvergonzada y el fraude 

electoral, T. Estrada Palma consiguió de nuevo ser Presidente • 

. El uso, por las partidarios del Presidente, de métodos abierta-

mente ilegales indignó a la opinión pdblic~ cubana. 

los liberales, buscando aprovechar el creciente descontento 

en el país ante la política proyanqui del Gobierno, se subleva-

ron el 17 de agosto de 1906. El Gobierno de Estada Palma 

tomó medidas para reprimir la sublevación, pero ésta continuó, 

por lo cual el B de septiembre, Rlegando al respectivo artículo 

de la Enmienda Platt, el Presidente apeló a li'asllington solici-
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tanda su intervenci6n armada a fin de reprimir e'l movimiento 

popular. El 12 de sept.i.embre entró al puerto de la Habana 

el buque de guerra "Denver•, y al de Cienfuegos el •Narietta•. 

Así comenzó la segunda intervención armada de EE.UU. en Cuba. 

El 19 de septiembre, Washington envió a Cuba una Comisi6n 

de Armisticio integrada por el Secretario de Guerra, J~. Taft, 

y el Subsecretario de Estado, R. Bacon. Después llegaron 

a Cuba otros siete buques de guerra norteamericanas. Los 

miembros de la Comisión intentaron lograr un acuerdo entre 

las partes enemigas. Las acciones militares fueron interrumpi

das y en la residencia del enviado de EE.UU. en la Habana 

se realizaron conversaciones de los miembros de la Comisión 

con el Presidente de Cuba y sus. partidarios, así como con 

representantes de los sublevados. 

Estas negociaciones no llevaron a nada. Ni Estrada Palma, 

ni los liberales, querían hacer concesiones. Cada una de 

las partes contaba con la intromisi6n y la .ayuda de EE.UU. 

El 29 de septiembre W. Taft asumiÚ interinamente las fun

ciones de gobernador militar de la Isla, d.::Jndo a conocer 11n 

manifiesto donde inform.<Jba c1ue por orden del /'residente de 

EE.UU., en Cuba se creaba un gobierno provisional de ciudadanos 

norteamericanos. "Este va a respetar las leyes constituciona-

les de Cuba" y está llamado a "restu.blece>r la paz y el orden" 
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en el país. a fin de prepBr8:z-. con9:iciones. para _las ·'._nuevns 

10 

. . . 
. De ·.--h-ecÍi'o s~-_estableci~ óuEivlJ-menté el réaimen de ocupación 

militar. A comienzos de octubre, dos mi'l soldados norteameri-

canos desembarcaron en La Habana~· ~n otras partes de la Isla 

fueron emplazados además 5600 soldados de la infanterl.a_ de 

marina, mientras las aguas cubanas eran vigiladas por buques 

de guerra estadounidenses. 

El 13 de octubre de 1906, el almirante Ch, Hagoon reemplazó 

a W. Taft, con el cometido de eliminar las contradicciones 

entre los partidos políticos cu~anos, preparar y realizar 

las elecciones con la posterior transferencia del poder 

un nuevo gobierno pronorteamericano. 

La segunda ocupación militar de Cuba revivió entre los 

~onopolios estadounidenses y los círculos latifundistas burgue-

ses cubanos relacionados con ellos, la idea de la anexión 

de lt1 Is 1 ~,. Periódicos estadounidenses escrib1an que "Cuba 

ne estaba pi·epRrada para Ja autonomía", de la "misi6n civiliza-

dora" de Ee.uu., exigían continuar el contrcd sobre Cuba en 

10. \1éase O. Pino Santos. El nsalto a Cuba por Ja oligarquía 
financiera vanqui, La Habana, 1978, pp. 42, 76. 
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forma de prote,ctoz:ado o anexarla. 

La ~1ucha ··antiimp~rialista de las. masas trabajadoras de 

Cuba.fruitr6 los criminales proyectos de los círculos expans1o

nistas de EE.UU. Una hola de huelgas sacudió el país. Hicie

ron huelsa. tabacaleros, albañiles, portuarios y ferroviarios. 

En la primavera y el otoño de 1907, en muchas plantaciones 

pertenecientes a estadounidenses, tuvieron lugar disturbios 

de obreros agrícolas que en algunas casos se convirtieron 

en verdaderas sublevaciones. El pueblo exigla la evacuación 

de los soldados yanquis y la concesión de la plena independen

cia a su país. 

Sectores de la burguesía y 1~ intelectualidad nacional, 

de ánimos patrióticos, se pronunciaban contra las aspiraciones 

expansionistas de las autoridades estadounidenses. En abri 1 

de 1907 llegó nuevamente a Cuba W. Taft, viéndose obligado 

. a declarar que las tropas de ocupación serían retiradas en 

enero· de 1909. Los círculos gobernantes d.e EE.UU. resolvieron 

seguir una "política preventiva• y asegurarse la intromisión 

pcrm3ner1te en los asuntos del pais por medio de gobiernos 

títeres. 

Para la exitosa realización de este objetivo fueron elabo

radas, bajo el control inmediato y la dirección de las autori

dadeS de ocupación, la ley electoral, leyes sobre la organiza-
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ción del poder en las provincias y los municipios, sobre el 

po-der judicial y el servicio civil y otras.. Se realizaba, 

, asimismo, la "unificación de las leyes cubanas, adaptándolas 

aitificialmente a las normas del derecho estadounidense. 

Las elecciones provinciales y municipale·s fueron el 1° 

de agosto de 1908, y el 14 de octubre tuvieron lugar las presi

denciales. Triunfaron los libera}es y el 28 de enero de 1909, 

su. candidato, Jos,é Miguel Gómez, ocupó el sillón prestde'ncial. 

Las tropas de '?Cupación estadounidenses se retiraron de 

la Isla, pero en junio de 1912, con la excusa de una suble\'B

ción de negros y mulatos, indignados con la política discrimi

nntaria del gobierno, EE.UU. volvió a intervenir militarmente 

enviando a Cuba, so pretexto de ayudar al gobierno de Gómez, 

buques de guerra y destacamentos de infantería de marina. 

Pue la tercera intervención estadounidense en Cuba. 

tlsí pues, la lucha heróica que pro~agonizara el pueblo 

cubano contra el dominio español, no pudo, sin embargo, llegar 

a una conclustán feliz para sus intereses, tanto inmediatos 

como histórico, debido a que en este proceso libPrador e inde

pendentista, "metió las manos" la emergente potencia imperia

lista representada por los Estados Unidos, que h<JcÍa su npari

ción en la escena de las relaciones internacionales y, particu

larmente, en las relaciones interamericanas, como el nuevo 
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poder opresor de los países latinoamericanos. 

Por ello, con cuántB razon se afirma que las ilusiones 

de las cubanos. por lograr, después de muchos años de combatir 

contra la hegemonJa española, una plena independencia y liber

tad se vieran frustradas. En efecto, los viejos colonialistas 

ibéricos sólo fueron sustituldos por los nuevos colonialistas 

norteamericanos que, a partir de 1898, impondrían una brutal 

dominación sabre el pueblo de la pequeña Isla del Caribe. 

En este sentido, no puedo dejar de señalar, que es verdade

ramente sorprendente c6mo en tan poco tiempo -1898-1912-, 

los Estadas Unidos pudieron desencadenar, en los año...t:t y circuns

tancias antes descri tns, tres in.tervencioncs nrmadas contra 

Cuba, esgrimiendo argumentos tan insostenibles como cínicos. 

Sea como fuere, estas tres intervenciones armadas que 

sufriera el pueblo cubano, y la resistencia que el mismo opu

siera ante ellas, marcaron el inicio dq la larga y penosa 

lucha que los cubanos tuvieron que dar par<'J conquistar, como 

veremos más adelante, a fines de la década de los 50 clol pre

sente siglo, su derecho a una vida digna, libre, independiente 

y sobcrnna. 
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2. DESDE eL ESTALLIDO De LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL llASTA 

EL APOGEO De LA "GUERRA PRIA'. 

Con el comienzo de la Primera Guerra Mundial, la calda 

de la industria azucarera de remolacha en los países de Europa 

envueltos en la guerra, derivó en un aumento de la demanda 

de .azúcar de caña y en el alza de precio del azúcar crudo 

cubano, Los monopolios norteamericanos se apresuraron a sacar 

beneficio de esto, acentuando la sumisión económica de Cuba. 

Crecieron rápidamente las inversiones de capitales norteameri

can!»s en la industria azucarera. Las ganancias de las compa

ñías azucareras estadounidenses en Cuba se elevnron de 100 

a 300 millones de dólares. 

En mayor grado penetró en Cuba el capital bancar1o nortea

mericano, en pare i cular de grandes bancos y corporaciones. 

Huchos pequeños bancos cubanos e hispano-cubanos pasaron a 

depender de los bancos de EE.UU. o se convirtieron en sucursa

les de grandes corporaciones Einancieras norteamericanas. 

Bl gobierno de los conservadores, vencedor en las eleccio

nes de 1912, contribuyó invariablemente en estos años a la 

esclavización económica constante y creciente de Cuba. La. 

política francamente pronorteamericana del Presidente Nenocal 

y los fraudes en las elecciones presidenciales de turno, indig

naron a amplias capas de la población. Los liberales lo apro-
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vechsron. Su ~irecci6n, encabezada por el expresidente M. 

G6me~. decidid tomar nuevamente las armas. En febrero de 

1917 los liberales se -sublevaron y lograron tomar Santiago 

d_e~ 'Cuba , y varios otros poblados en las regiones orientales 

y centrales. En k'nshington tenían especial interés por soste

ner a Menocal, debido a 10 cual le vendieron gran cantidad 

de armas y luego, pretextando "ayuda y apoyo al orden",· el 

gobierno de EE.UU. envió a Cuba buques de guerra y desembarcó 

infantería de marina. 

El de marzo tropas estadounidenses ocuparon Sa.ntiago 

de Cuba y después otras ciudades de la provincia de Oriente, 

de manera que en poco tiempo la sublevación fue aplastada. 

Era la cuarta intervención militar ~e Estados Unidos en Cuba. 

En julio y agosto de 1917 de nuevo desembarcaron en la 

Isla unidades de infantería de marina norteamericana. La 

prensa, el correo, el telégrafo, e incluso la fábrica de uni-

formes para el ejército cubano quedaron .bajo control de los 

oficiales yanquis. Problemas vitales para la población cubana, 

como la distribución de productos alimenticios, carbón y ener-

g:la eléctrica, fueron pasados a la administración de un manda-

tario especial de EE.UU. 

De ~uevo en el gobierno, con el apoyo directo del imperia-

1 ismo de EE.UU. y ganándose 1 os favores de sus amos, Menocal 
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facilitaba de 

las compa.ñías Las :inversiones de capital 

rle estados Unidos. qÚ.e.en.·los 8Íic)s·:1911-1914 eran de 215 millo

nes de dólares··, .crecieé-'~~~- ·d~i'p·J~~-- ~~~,·la. Primera Guerra Nundit;l • 

a 1360 millones de -~-~~~'~·~Z~~~·,.dé· .e11os, 750 millones en la indus-

tria azucarera. 11 • 

Como resultado, ·Jos-. y·a~quis se apoderaron casi completamen

te de esta importante rama de la economla cubana. 

En 1920 sobrevino en Cuba una profunda crisis económica, 

provocando quiebra masiva, desempleo y agravamiento de la 

situación de las masas trabajadoras. Los bancos no podían 

pagar las exigencias de poseedores de cuentas corrientes e 

inversionistas y se sucedían las quiebras. 

Los mds grandes bancos de EE.UU., aprovechando la quiebra 

de los bancos cubanos, sometieron a su control el sistema 

de créditos en Cuba. 

Precisamente para esto llegó a Cuba, en enero de 1921, 

el general E. Cowder • represen tan te personal del Pres id en te 

de Estados Unidos, W. Silson. 

11. V6ase Hortensia Pichardo. 
27 9. 

Ocupó el cargo de gobernador 

Qp_. si.J;.. • t. 2, pp. 278. 
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efectivo de ·cuba··}'. acapar.ó en .. sus manos .todos los hilos princi-

pal.es de .. <.·~º~··:~·.:,;~~-~~;.~~~:;)~~:~,;~·:.~.~-~-~.~?/.·_. JJeg4'1 su propio criterio, 

-LB:- 11)~,~~/á . -~:;-~··6}~-~~-~-~~~,¡~~ ~-:de 
--·;o 

EE.UU. en los as un tos cubanos 

solivÍB:n·t.ó)_'.a:~.:~)npiiB-~;~:/inBSBs ·populares y elevó los sentimientos 

ant_iún-Pe;l-~i~:-~:~·a·~y::~tf:e: 'ia pe_queña burguesía, la intelectuali-

dad. ·y estúdiBntado~ que· frecuentem!!nte se unieron a las 
. ,,,,_,-,, -··- ·--

acciones iie_. i9s -~bZ.e_rÓs iridustriales y agrícolas. 

J 
El auge del movimiento antiimperialista y revolucionario. 

la agudización de los conflictos sociales y la lucha de clases 

hacían más fuerte la aspiración de las clases dominantes de 

Cuba hacia la dictadura,. hacia el gobierno de· "mano fuerte". 

la apoyaban también los círculos dirigentes de EE.UU. 

En las elecciones presidenciales del otofio de 1924 triunfó 

el candidato de los liberales, Gerardo Machado y Morales. 

Entrado en funciones, el nuevo Presidente regaló generosamente 

a sus protectores estadounidenses, dándoles la posibilidad 

de apoderarse de casi la totalidad de la producción de energía 

eléctrica y gas, la conducción de aguas y la rcrl telefónica 

La promesa de Naclrndo de mantener ll cualquier precio el 

"orden" en el país fue recibida con gran satisfacción par 

las clases dominantes de Cuba y los círculos gobernantes de 
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EE.UU. Todas ~a.s_ 'C?rglinizacio.nes· progresistas fueron declaradas 

ilegales, y la ''!'BYoÍ"Í.a de sus dirigentes_, apresados o muertos. 

La crisis econ6mica de posguerra despejó a los monopolios 

estadounidenses el terreno para el subsiguiente reforzamiento 

de sus posiciones en la Isla. A fines de los años 20, Cuba 

cayó en completa dependencia económica del imperialismo de 

F:F:.UU. El capital estadounidense transformó a Cuba en un 

país de monocultivo, en inmensa plantación de caña de azúcar, 

valga la expresión. 

La completa aprobación de Washington al régimen de Machado 

y la reelección de éste con la activa colaboración de EE.UU. 

para el segundo período fueron la ~ecompensa por su obediencia 

absoluta al dictado estadounidense y la traición a los intere

ses del pueblo cubano. 

Hachado comenzó su segundo período presidencial desatando 

otra oleada de represiones contra los obr,eros, organizaciones 

estudiantiles y otras, también progresistas. 

La prórroga del pod~r dr:• Hachado provocó ;,z descontento 

no sólo entre el pueblo, sino tambián entre determinada parte 

de los burguosr.s latifundista.s de Cuba e impulsó el man tajf.• 

de la oposición organizada al régimen, dentro de las C]BSP.S 

dominantes. 
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Por requerimiento del Cmbajador de EE.UU., G. Guggenheim, 

NachiJdo mantuvo negociaciones durante casi un año con .los 11de

res de la op?sición burg.uesa, que exig1an su dimisión. Pero 

no fue posible el acuerdo de compromiso que -tan ansiosamente 

buscaba el Embajador para liquidar la escisión de los círculos 

dirigentes. 

A fines de 1932 y comienzos de 1933, la situación política 

en Cuba se complicó aún más. Creció de modo notable el movi-

miento huelguístico. 

con los huelguistas. 

La población en general simpatizaba 

En febrero de 1933 surgieron en Cuba destacamentos guerri

lleros y a comienzas de marzo rea.lizaban operaciones en todas 

las provincias orientales. En la lucha guerrillera contra 

el sanguinario rdgimen de Hachado participaban estudiantes, 

obreros agrícolas, campesinos. La base social del régimen 

·de Machado se estrechaba rápidamente. 

revolución popular antiimperialista. 

En Cuba maduraba una 

El Presidente dL• EE.UU., F. RoosveJt, que ocupó el cargo 

en marzo de fQJJ, y sus allagndos, comprendían que al gobierno 

de Hachado, que h11bín d..::;pcrtado en su contrn 7.1 encm.istad 

de prácticamente to(!n Jn publaci6n, no crn ya , r·p.:.i..: de garanti

zar la #estabilidad" y defensa de los intereses estadounidenses 

en Cub,1. En medio de Ia situación del movimiento antiimperia-
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lista masivo en América Latina y en los mismos Estados Unidos, 

quedaba excluldo el derrocamiento de Hachado por el viejo 

y_ probada métodO del imperialismo estadounidense: la abierta 

'interve~ción militar, Por eso se optó por el camino de despla-

zar paulatinamente Machado, utilizando el "procedimiento 

constitucional" para: apartar al pueblo de la solución del 

probleina d'el podér Y "C!~·sc.ir8.ar. la·· ~ensión revolucionaria en 

Cuba. 

Entre tanto, la situación revolucionaria, creada en Cuba 

para mayo de 1933, empezó a transformarse en crisis revolucia-

naria con tal velocidad, que puso en peligro la realización 

del plan de separación "constitucional" de Nacliado. A comien-

zos de mayo, la mayor parte de la .provincia de Oriente estaba 

envuelta en la efervescencia revolucionaria. Guerrilleros 

se apoderaron incluso de varias ciudades. Estallaban conflic-

tos cada vez más frecuentes y había también choques de guerri

lleros con la guardia rurai y las tropas. 

La situación se caldeó hasta el límite. El Subsecretario 

de Estado de EE.UU., S. l\1elles, que ejercía en Cuba el papel 

mediador, tratando de arrancar la iniciativa de manos del 

pueblo cubano, se apresuró febrilmente n sacar n Nachado de 

escena antes de que lo hiciC!ra la revolución. Fl 8 de agosto 

llamó. a la Embajada de éE.UU. a líderes de los partidos diri-

gentes y les convenci6 da la necesidad de la retirada de Hacha-
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Welles tenía decidido utilizar un complot confra el dicta-

dor, preparado por un grupo de oficiales del ejército, para 

el caso de que Machada se negara a aceptar sus "consejos". 

Apenas se supo que Machado se negaba a dejar las riendas del 

gobierno los conspiradores comenzaron a actuar. En la mañana 

del 11 de agosto se sublevó un batallón de artillerla. Tenía 

el apoyo de las guarniciones de los fuertes de la capital, 

así como de las unidades de aviación. En la noche del 11 

de agosto, en reunión de políticos y militares cubanos en 

presencia de Welles, Machado aceptó la dimisión de todos los 

ministros, menas el de Guerra, general Herrera, y después. "dimi

tió". De esta manera, de acuerdo con la Constitución, llerrera 

qued6 como Presidente provisional. Nombró Secretario de Estado 

a Carlos Manuel de Céspedes y Ouczada, protegido de Welles, 

y después también dimitió. Como resultado.de estas maquinacio-

nes el puesto de Presidente provisional de Cuba l_o ocupó de 

Cdspedes, protegido de Washington. 

El imperialismo yanqui, recurriendo a la intervcnci6n 

12. Véase As our neighbours sce us, p. 163: A. Fabre Luce. 
Revolutjon á Cuba, 5a ed., París, 1934, p. 40; Foreign 
P."lations, 1933, vol, 5, pp • .140, 346,, IDIDEll 9, p. 116, 

,,, 
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diplomática y uniéndose con la burgues:l.a de oposición, supo, 

con un golpe militar, evitar que el poder pasara a manos del 

pueblo revolucionario. Sin embargo, los diplomáticos y pol:l.t

ticos de Washington se engañaron esperando que lograrían orien

tar Ja oleada revolucionaria en Cuba a un cauce "constitucio-

nal• y que se limitaría al derrocamiento de Machado. La revo

lución en Cuba seguía desarrollándose. 

Welles, alarmado, reclamó el envío i_nmediato de barcos 

~stadounidenses. En la tarde del 13 de ag?sto, el Presidente 

F. Roosvelt diÓ la Órden correspondiente y el 14 de agosto 

dos destructores norteamericanos anclaban~ en el puerto de 

La Habana y un tercero se dirigía a Manzanillo.. Ese mismo 

d:la se informó sobre el envío a Cuba del crucero •Richmond•. 

Con el sostén de los cañones de los barcos yanquis, la policía 

y el mando militar se pusieron a wrestablecer el orden•. 

Se declaró estado de guerra, fueron prohibidas las manifesta

ciones, los soldados patrullaban las calles de La Habana. 

Al mismo tiempo. Svenson, Secretario de Harina de Ee.uu., 

anunció que lfJ flota estadounidense podía, al primer llamado, 

desembarcar en Cuba 2200 soldados de infantería marina. 13 

El imperialismo esladounidense y las clases dirigentes 

cubanas consideraban al gobierno títere encabezado por de 

13. V~ase Izvestia, 1933, 16-17 de agosto. 
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Céspedes como provisional, imprescindible para conseguir una 

"trenua de pnz" en la lucha contra las fuerzas de la revolu

ción. Pero este gobierno no fue capaz de cumplir esa tarea. 

Casi enseguida se revelaron importantes divergencias entre 

los participantes de la heterogénea coalición gubernamental, 

su incapacidad y falta de deseos para tomar aunque fuera las 

medidas más imprescindibles destinadas a aliviar la situación 

de los trabajadore~. 

En la madrugada del 5 de septiembre, las radios de La 

Habana informaron del derrocamiento del gobierno proestadouni

dense y el triunfo de la "verdadera revolución, libre de in

fluencia extranjera y fundada en los principales del patriotis

mo". Al Presidente provisional, de Céspedes, se le propuso 

que abandonara el cargo. Su gobierno se desintegr6 sin resis

tir. 

El poder pas6 de manos de los partidarios del imperialis

mo de EE.UU. y de la condici6n sc.•micolonial de Cuba, él manos 

de quienes rechazaban esa situación, representantes de la 

pequeña y mediana burRuesía nacional, lo que significaba un 

pJ~o adelante en el desarrollo revolucionario cuba110. 

El representante de EE.UU., l~elles, a quien todos estos 

acontecimientos desconcertaron casi hasta el pdnico, en el 

primer momento exaReró mucho el nespÍritu revolucionarlo# 
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de las nuevas autoridades y el peligo directo surgido para 

los intereses de los monopolios estadounidenses en Cuba. Infor-

m6 a Washington que el nuevo gobierno de La Habana estaba 

constituido, al parecer, por loS nradicales más extremistasn, 

"cuyas teorías son francamente- comunistas" y exigió el desem

barco inmediato de infantería de marina estadounidense.
14

• 

Washington obraba con cuidado y aunque envi6 a aguas cuba-

nas una escuadra co!1siderable y en la base de Cuantico fueron 

concentrados mds de mil infantes de marina y también bombarde-

ras, Roosvelt tendía a evitar el desembarco de tropas estadou-

nidenses en Cuba y una abierta intervención armada, compren-

diendo que ésta socavaría totalmente la confianza de los lati-

noamericanos en la política de "buena vecindadn que 61 realiza-

ba, 

Entre tanto, en el gobierno revol11cionario provisional 

creada inmediatamente después del golpe y que reflejaba objte-

tivamente los intereses de la burguesía nacional mediana y 

pequeña, se desató la luclrn entre los representantes de las 

capas de orientación patriótica, listas a luchar por la inde-

pendencia política y económica dC'l país, y los representantes 

de los círculos dispuestos a un acuerdo con los imperialistas 

14. t'éase Forci gn 
398 .I' 406-407. 

Re.lations, 1933, vol. 5, pp, 379-386, 396-
IDlDE~ 9, p. 118. 
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y la reaCci~n local. :.A-.~ Guttera·s encabezab'B el ala izquierda 

del gobierno -y- el, ~:~:~s·a;~e·~;-~~-::~::fr-.. ,.;Jlat'.fs,ta, nuevo comandante 

del ejército f la ~~-~r~--~-ha::~ .- "i~.::.~' r-~-~"f~:~6~, . el - jefe de gobi crno' 

Ram6n Grau San 1'1art1n,· re¡j~es;;ntB.ba -~.los "centristas". 

F. Batista estableció contacto con lfelles y a pedido de 

éste negoció en secreto con algunos lÍ.deres burgueses a fin 

de formar un gobierno de "coalición". Batista y los elementos 

de derecha del gobierno estaban dispuestos a sacrificar a 

Grau San Nartín y decidirse a un acuerdo con la burguesía 

latifundista de oposición para obtener el reconocimiento de 

Washington. 

Nientras tanto, el 23 de noviembre el Presidente de EE.UU. 

hizo una declaración que, aunque daba a los cubanos las aseve-

raciones de su nbuena voluntad", también dnba a entender clara-

mente que el gobierno de Grau San Martín, presuntamente incapaz 

de demostrar su "estabilidad", no podría contar con el recono-

cimiFnto de EE.UU., ni sostener conversaciones sobre el tratado 

comercial, el empréstito y la anulación de la Enmienda Platt. 

Tal actitud de los círculos gobernantes de EE.UU. hacia el 

nuevo gobierno de Cuba fue por la política abiertamente antiim-

perialista de éste. Anuló la Constitución de 1901, que incluía 

la Enmienda Platt, se negó a reconocer como legítima, Y. a pagar 

la deuda externa. Estableció la jornada laborEJl de 8 horas 

y realizó otras reformas progresistas, gracias a lo cual logró 



asegurRrse por rle-t·erlninado lapso el apoyo .:le ,c.:ran parte du 

la población. 

El 18 de diciembre de 1933 fue nombrado Embajador de f:f.UCI. 

en Cub·a. J. Caffery, que tenía gran experiencia de trabajo 

diplomático en América Latina. Desplegó intensa actividad 

preparatoria del derrocamiento del Gobierno.provisional revolu-

cionario. Por medio de Caffery, Batista se puso de acuerdo 

con los líderes de la oposición burguesa latifundista y en 

la noche del 14 de enero de 1934, obligó a Grau San ~lartín 

a dimitir, amenazando arrestarlo. Los intentos de resistencia 

armada a Batista fracasaron. 

Cayó el Gobierno provisional r~volucionario. 

Nientras tanto, Washington tomaba medidas para consolidar 

las posiciones del nuevo Gobierno cubano reaccionario. El 

29 de mayo de 1934 fue firmado un nuevo tratado norteamericano-

cubano. Se abolía el "derecho" de EE.U~. a la intervención 

armada en Cuba. Pero seguían en vigor todos los actos realiza

dos en Cuba por Estados l'nirlo::; durante su ocupación militar 

hasta la creación de la RcpÚblicn, y t~rlos los derechos adqui

ridos entonces, así ~como las condicione:: de los acuerdos según 

los cuales fue creada, y se conserva l<J base milittJr naval 
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de Estados Unidos en Guantánama.
15

• 

Los medios oficiales de Washington y varios historiadores 

norteamericanos afirmaron posteriormente que BE. UU. renunció 

a ls Enmienda Platt por voluntad propia y que el tratado del 

año 1934 "abrió una nueva era en las relaciones entre EE.UU. 

y Cuba". En realidad, la renuncia a la Enmien.da Platt, así. 

como la llamada política de "buena vecindad", fueron actos 

obligadas. El imperialismo norteamericano se decidió B esto 

presionado por las circunstancias. Pero, renunciando al "dere-

cho" formal de intervención, conservó su base militar en. Guan-

tánamo, así como todos los privilegios anteriormente obtenidos 

en Cuba. El nuevo trD ta do no ponía fin al control de Washing-

ton sobre Cuba y apenas cambiaba .sus formas. Pese a todo, 

la abolición de la Enmienda Platt futÍ, indudablemente, una 

gran victoria del pueblo cubano y un paso muy importante en 

el camino a la completa soberanía de Cuba. 

Como se ve, con la Primera Guerra Nundial se establecieran 

las condiciones que dieron lugar a un importante crecimiento 

económico en Cuba: sobre todo, a partir de la crisis que sufrió 

la industria azucarera de los países europeos en guerra, que 

se basaba en el procesamiento de la remolacha, y el consiguien-

15. l1éasc Press Releases, 2/l'J/1933, p. 337. IBIDCN 9, p. 
120. 
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te incre~f!nto'. .~e_,,, 1~ ',d~~'ánd;:· de azúcar de caña, producida en 

Cuba·,_ y cuy~·s·:pr_~:~i_.".5_, P'?.r ·:~ie~-~:~·, \:-~mbi~-~- ·se fueron al alza. 

Pese a .ello. tal crecimiento económico no rJJ autónomo 

ni independiente, .por el contrario, fué subordinado los 

intereses del capital imperialista norteamericano que se intro-

dujo en esta coyuntura favorable para los grandes negocios 

en Cuba, logrando adueñarse del control no sólo de esta impar-

tante rama de la economía cubana, sino de otras, también rele-

vantes, como es el caso de las actividades financieras y algu-

nas otras. 

Bn consecuencia, se puede sostener que ese avance de la 

economía en Cuba no favoreció l9s intereses de sus clases 

trabajadoras, tantq de la ciudad como del campar más bien, 

representó un próspero negocio para los capitalistas estadouni-

denses que obtuvieron enormes ganancias, al igual que sus 

aliados cubanos que eran miembros de los sectores más antipopu-

lares .v reaccionarios de las clases qu_e dominaban la vida 

social y política de la Isla. 

Esta situación, junto con los reiterados y sistemáticos 

fraudes electorales que se cometían, dieron lugar a que el 

descontento se generalizara en amplios sectores del pueblo 

cubano, el cual, en 1917, convocado por los liberales, se 

sublevó contra el Gobierno pronorteamericano de Nenocal .. 
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Sin embargo, es-ta Slibi.ev-aC·1-óñ fuEi. ~p1a.st~da·· violentamente 

por las · iueizBs" _i:o~_tra·z.·re-~"0-1ucions.rfBs :·éle ··este· Presidente 

tí t.ere·. y d-~1 Pi-opÍ_á.,·1~·~-~-~·ial}~;~~~:;~·¿;;~~-ea~~-ril~n~~-'.:·q~i· ·des·enCaden-ó 

así, su cuarta. ini~rJ~~i:~;~n íiiÚÍt/.r_;J_;_;_~~~-~áJbSt;:-~ ;-.<::.:-_ ·· 
'"~ -~._:¿~'.<~.~-: ;y ,: :.-"'' 

,.··:· >.:·.'_: ';··:, ·'.' -l) ·,;·.::· <?· ,-_-,~/.,_}':;~ :'';:¡,, •"' . -··:~·: 
~·: :.·/ . .' '.·-~ -

térmi~o d-~ ·i·~:-:,:p;-·1:~.e~~~{~~~~-~;~: MUOdiai, se abatió Empero, al 

sobre Cuba una prÓfu~-~a--.6r~·~:~s --~~-~-nó'm~~B -~~e· provocó el cierre 

de muchas empresas con--e-1 consecuente aumento de la desocupa-

ción de un número cada vez más elevado de trabajadores cubanos: 

en situación similar quedaron los bancos. En estas condicio-

nes, la penetración del capital nortenmericano se hizo más 

brutal; al grado de que llegó a controlar. casi absolutamente, 

la vida económica, y también política, de Cuba. Desde luego, 

la represión contra las masas trabajadoras se agudizó más. 

Lo anterior s: diÓ en el perlado que va de la terminación 

de la Primera Guerra Mundial, hasta los primeros años de la 

década de los 30, 

Se puede decir que todo la década de los mios 30 y parte 

de las 40, estuvo caracterizada por crisis succsiv;is en las 

relaciones sociales, políticas e internacionnlcs de Cuba. 

Aquí sólo quiero destacar que es en esta época en la que, 

gracias a la movilización del pueblo cubano, pudo abolirse 

la Enmienda Platt, de la que he hablado en otro lugar, lo 

cual, como bien se ha dicho, representó un importnntc at'ancc 
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en la lucha de los trabajadores cubanos Por la independencia 

y la soberanía plenas de 18 Islar pero. paradójicamente, fue 

también en estos años en que se hizo del poder político, por 

primera vez, el señor Fulgencio Batista, al cual habremos 

de encontrarnos de nuevo más adelante desempeñando, al igual 

que en esta primera ocasión, el triste papel flistórico de 

representante y defensor de los intereses, na sólo de la 

oligarquía cubana, sino del propio imperialismo estadounidenser 

esto es, en pocas palabras, de traidor a los intereses del 

pueblo cubano. 

3, DESDE EL APOGEO ve LA "GUERRA FRIA" HASTA EL TRIUNFO DE 

LA REVOLUCION CUBANA DE 1958-59. 

La presión política ele Estados Unidos sobre Cuba creció 

sobre todo durante el apogeo de la •guerra fría", l~s dltimos 

años 40 y los primero 50. Se viÓ expresada, en particular 

.en el intento de l~ashington de arrastrar a Cuba a la criminal 

guerra en Corea. A fines de 1950, bajo pre~ión del Departamen

to de Estado, el Gobierno de Cuba, obediente a EE.UU., prometió 

enviar a Corea 25 mil soldados cubanos. La misión militar 

de Ee.uu. en Cuba seleccionó a 3 mil cubanos del ejército 

regular y el Gobierno pretendía reclutar a los demás de entre 

la población civil, por medio de la implantación del servicio 

militar obligatorio. Esta desvergonzada acción de EE.UU. 

y la disposición del Gobierno Cubano de entonces de apoyar 



la insolente av'en.tUra ·yanqui despertaron. po,t.ente ola de pro tes-

ta en Cuba. 

La .J~.dignEJCúón por el diktat norteamericano y la política 

del Gobier'no, que abarcó amplios círculos de la opini6n 

pública, piomovió la activación y el fortalecimiento de las 

fuerzas de izquierda. Esto, como también la crisis de los 

partidos burgueses, obligó a la reacción interior y exterior 

buscar una "personalidad fuerte", capaz de obstaculizar 

el auge del movimiento de liberación nacional y popular, de 

asegurar los intereses de los capitalistas locales y extrpnje--

ros. 

La reacción optó nuevamente P?T F. Batista, quien luego 

de la derrota de su protegido en las elecciones de 1944 se 

había apartado de la actividad política por algún tiempo, 

y se marchó a EE.UU. De nuevo en Cuba se aprestó para tomar 

el poder. El 10 de marzo de 1952, como resultado de un golpe 

realizado con la participación de los oficiales reaccionarios 

y la ayudn del agregado militar norteamericano Hook, Batista 

se autoproclamó Presidente de Cuba. 

Anuló la Constitución de 1940, disolvió el Congreso, rompió 

, relaciones diplomáticas con la Unión Soviética y le aseguró 

a EE.UU. que en caso de ser necesario mandarín tropas a Corea. 

El Departamento de Estado de EE.UU. reconoció de inmediato 
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al Gobierno de Batista. 

El Gobierno de Batista superó a todos sus antecesores 

en la entrega de las riquezas nacionales de Cuba al imperialis-

mo norteamericano. Concretó acuerdos con Estados Unidos que 

facilitaban a las camparilas yanquis la exportación de sus 

ganacias en Cuba. Ya durante el primer año del Gobierno de 

Batista desplegaran actividad en Cuba cerca de 100 nuevas 

empresas yanquis y más tarde su número creció a 300. 

Para el final del Gobierno de Batista las compañías nortea-

mericanas controlaban en Cuba las empresas de refinación de 

petróleo y la venta de subproductos (junto, con la Royal Dutch

Shell), 90% de la industria ganad?ra, la quinta parte de las 

tierras cultivadas pertenecí.a a estadounidenses, 90% de las 

minas, 80% de las empresas de servicios públicos, etc. En 

siete años de dominio del régimen dictatorial en Cuba, las 

compañías norteamericanas exportaron no menos de 800 millones 

de dólares de ganancia líquida. 16 

El comercio exterior de Cuba estuvo totalmente subordinado 

EE.UU. A éste' correspondían casi 70% de la exportación 

y cerca de 80% de Ja importación cubanas. Como rcsul tado 

16. Véase Cuba económica v finonciern, /060, núm. 406, p. 
23. 
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del alza de precios de las mercancías estadounidenses y la 

rebaja para las mercancías cubanas por los monopolios yanquis, 

Cuba perdió sólo en diez años, de 1950 a 1959, no menos de 

mil millones de dólares. 

A consecuencia de la deformación de la estructura económi

ca, creada bajo la influencia del imperialismo norteamericano, 

Cuba siendo país agrlcola, debía importar gran cantidad de 

productos alimenticios, predominantemente de EE.UU. 

Los monopolios norteamericanos dueños de las más grandes 

y modernas. central es azucareras. de Cuba, procurando man tener 

al tos precios para el azúcar, lograban reducir la actividad 

de las empresas medianas y pequefi~~· pertenecientes a capital 

cubano, minaban las posiciones de Cuba en el mercado mundial 

y sometían la industria azucarera a su control. 

La política económica del Gobierno de Batista llevó a 

una situaci6n extremadamente desfavorable a la burguesía nacio

nal no relacionada con capitales extranjeros. Las facilidades 

otorgadas a las compañías yanquis menoscababan los intereses 

de esa burguesía de manera directa o indirecta. Como resulta

do de la política de los monopolios norteamericanos de no 

permitir el desarrollo industrial de .la TsJa, ramas industria

les como las de tabaco, calzado, cartón, madera y algunas 

otras llegaron a una situación grave, prácticamente al borde 
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de la ruina. 

Con Batista creció aún más la penet~ación ideológica del 

imperiali~mo yan4ui. Apoyándose en su dominio económico sobre 

Cuba, Estados Unidos buscaba colocar bajo su control la prensa. 

el arte y toda la vida espiritual del país. 

La actividad represiva de la policía secreta de Batista 

se realizaba bajo la dirección de agentes norteamericanos. 17 • 

La situación política en Cuba para principios del año 

de 1953 se caracterizaba por la consolidación del poder de 

la dictadura, la contínua agudización de los problemas sociae-

conómicos y políticos y el aumento Pe la espontánea resistencia 

al gobierno. 

En ese momento la tarea más urgente de las fuerzas auténti-

camente revolucionarias era la búsqueda de caminos que pudiéran 

llevar a superar los factores que frenab<?n el desarrollo del 

movimiento de liberación, a consolidar las fuerzas democráti-

cas. El grupo de la Juventud Revolucionaria Democrática, 

dirigido por Fidel Castro Rus, tomó a su cargo cumplir esta 

tarea. 

17. Véase B. roca. Por una paz duradera, por una democracia 
popular. Por la independencia nacional de Cuba, 26 de 
diciembre de 1952. 
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En situación de auge., del movimiento obrero y estudiantil, 

de intensiticaci6n del terrdrismo gubernamental y del desliza

miento de los partidoS políticos burgueses a posiciones conci

liadoras, la figura de Fidel Castro avanzaba cada vez más 

Bl prime~ plano de la vida política. 

En mayo- junio de 1955 gracias a los esfuerzos de Castro 

y sus compañeros más cercanos, en la arena política cubana 

surgi6 el Movimiento 26 de Julio, llamado así en memoria del 

asalto al cuartel Naneada el 26 de julio de 1953, realizado 

por los revolucionarios que dirigí.a Castro. Entonces fueron 

derrotados. Pero el asalto facilitó un cambio cualitativo 

de la situación, inaugurando el periodo de lucha armada contra 

la dictadura. Bn el Movimiento 26, de Julio ingresaban gentes 

de diversos partidos y organizaciones de oposición radicales, 

que deseaban luchar activamente contra la dictadura. Se des

plegó la labor para crear una red de organizaciones en regiones 

del interior 1 se elaboraron planes para desarrollar la lucha 

armada. 

Esta comenzó en los primeros días de diciembre de 1956 

luego del desembarco en las costas de Cuba de un pequeño desta

camento de revolucionarios cubanos dirigidos por Fidcl Castro, 

llegados de M6xico en el yate "Granma•. 

El Gobierno adoptó las medidas más drásticas al chocar 
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con la acción armada -del Movimiento 26 de Julio. Importantes 

fuerzas militares.- fueron lanzBdas ·~on~~a _'!l .cr,up~ de Castro, 
, , , 

incluyendo aviones, t~n9ue~-- y ~rtille~l~. La represi6n y 

el terror cOnt·ra··1os sectores oposicionistas adquirieron magni-

tudes sin precedentes. 

Como siempre, en el momento difícil para Batista acudió 

en su ayuda Estados Unidos, ba5tante alarmado por el desembar-

co de f'idel Gas tro. Fué enviado con urgencia hacia Cuba una 

escuadra de buques de guerra norteamericanos formada par el 

crucero ncanberra ", dos submarinos y cuatro buques es col ta. 

A bordo de los buques que llegaron a La Habana el 7 de diciem

bre habla 2240 marineros y oficiales. Pero nada pudo detener 

el crecimiento de las filas revol.ucionrias. Algunas decenas 

de luchadores, que escaparon del cerco y eludieron la persecu-

ción, se reunieron en las montañas de Sierra Haestra, de difí-

cil acceso, y formaron el núcleo del Ejército Rebelde, cuyo 

número fue aumentando de manera constante. 

Para comienzos de diciembre de 1958 la situación político 

militar en Cuba evidenciaba cada vez más la proximidad de 

la victoria del Ejército Rebelde. 

Por un lado, las autoridades norteamericanas continuaban 

abasteciendo de armas y municiones a su principal apoyo en 

Cuba, el ej6rcito gubernamental. 



Por otro, el Gobiern'! de-.E~.up.,_.-qué en novi.embre de 1958 

llegó a la conclusión de qu~· )nevit.ab_l~fl!ente Batista tendría 

que irse de Cuba, buscaba a'ianosamen te· . una figura política 

conveniente para sustituir al fracasBdo dictadorr alguien que 

fuera capaz de impedir el paso del poder a los rebeldes. 

No faltaban tampoco las exigencias de intervención yanqui, 

directa o bajo la bandera de la Organización de Estados Ameri-

canos. A La llabana llegaban, uno tras otro, emisarios de 

Washington. 

El JO de diciembre de 1958 en h'asllington, en conferencia 

conjunta del DepartamP.nto de Estado y la CIA, se decidió 

sustituir a Batista por unn junta militar. Esta debía tomar 

el poder con el consentimiento de B.atista. El 14 de diciembre, 

E. Smith, Embajador de EE.UU. en Cuba, informó a GÚ
0

ella, Primer 

Ministro de Cuba, que EE.UU. interrumpía su apoyo al Gobierno 

de Batista, pues el Presidente estaba perdiendo el control 

efectivo de la situación en el pafs. 18 El 17 de diciembre 

Smith se reunió por Última vez con Batís.ta y le informó que 

el Departamento de Estado "ve con escepticismo cualquier plan 

suy? y todo intento de quedarse en Cuba por un tiempo indeter

minndo" .19. 

18. l'éase E.T. Smith. The Fourth Floor, Ncw York. 1962, p. 
170, IBIDEll 9, p. 125. 

19. E.A. Larin. El Ejército Rebelde en la Revolución Cubana. 
Noscú, 1977, p. 252. 
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Entendiendo lo desesperado .de ·su situación·,., Batista huyó 
,.·,,,, ,:. -

de Cuba 1 después de enviar al, exteiior:, .vBlóre~--~~-~nOrmes·t ·robad~s 

duran te su administración. Tr.~~ -su J~i~\''..- ~,;}~:~~,~-:~ ~·~~_:id-~mente 
.. "t,.' 

:·-:;::,~~·~:-~:\'.~/~ -.;~»~' el país la camarilla de Bat1sta, 

El derrocamiento del régimen dictat'arial de Batista abrió 

una página nueva en la historia de Cuba. •Este triunfo del 

primera de enero significó históricamente la terminación para 

siempre de cuatro siglos y medio de dominio colonial y neacolo-

nial, de opresión de las masas y del pueblo todo; de hambre, 

desempleo, discriminación, atropellos, crímenes e ignarancis n, 

2º dice la Plataforma Programática del Partido Comunista de 

Cuba. 

Efectivamente, las relaciones entre los Estados Unidos 

y 'cuba, en el período que va de fines de los años 40 a fines 

de los 50, se caracterizaron por una mayor y más descarada 

penetración de los capitales norteamericanos en la vida econó-

mica de la Isla, así como por un incesante.aumento de la intro

misión y la presión política y militar sabre ella.- Esto Últi-

mo, fundamentalmente, buscaba poner del lada del imperialismo 

estadounidense a Cuba, en su guerra de agresión contra Corea. 

No olvidemos que el mundo estaba viviendo los dif[cilcs tiempos 

20. Primer Congreso del Partido Comunista de Cuba. Ncmorias, 
La Habana, 1976, t. 3, p. 37. 



del apog~o de la •guerra frfa•. 

Sin embargo, en el período de las relaciones cubano-nortea

mericanas que aquí analizo, desde el punto de vista político, 

los dos acontecimientos que tU\'ieron una importancia decisiva 

en la vida de Cuba fueron: Primero: el nuevo ascenso al 

poder de Fulgencio Batista, en el año de 1952. Desde luego, 

la gestión de este señor, al igual que en la primera ocasión 

en que estuvo al frente de los asuntos de la Isla, fue, inva

riablemente, favorable tanto a los intereses de la oligarquía 

cubana de la cual 61 misma formaba parte, así como a los del 

imperialismo norteamericana que lo sostuvo en el Gobierno 

hasta el final. Segundo: el surgimiento de un movimiento 

político-militar de masas que fue. el Novimiento 26 de Julio, 

lidercado, entre otros, por Fidel Castro Rus, en °el año de 

1955. Este Novimiento pudo ganar el consenso y el apoyo masivo 

del pueblo trabajador cubano. Esto fue la que le permitió 

avanzar y desarrollarse de manera verdaderamente rápida: lo 

Cual hizo pasible que el puebla cubana f!Udiera realizar una 

revolución exitosa contra los explotadores y opresores de 

Cuba y de los Estados Unidos, en los afias 1958-59, escribiendo 

asi, una de las páginas más hermosas de la historia universal, 

particularmente, de la historia de la América Latina y del 

Caribe. 

Por eso, con cuánta razón, la Plataforma Programática 
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del Partido Comunista de Cuba, afirma que el triunfo de la 

Revolución Cubana significó la culmtnBción de cuatrocientos 

cincuenta años de dominio colonial (España) y neocolonial 

(Estados Unidos) sobre Cuba. 

A lo anterior sólo habría que agregar que, con el triunfo 

de la Revolución Cubana, el pueblo cubano ganó el derecho 

a ser el dueño de su propia destina, derecho por el que, como 

hemos visto, luchó durante tanto tiempo y con sobrada abnega

ción y heroísmo. 

4. DESDE EL TRIUNFO DE LA REVOLUCION CUBANA DE l 958-59 /IASTA 

EL AÑO DE 1964. 

En respuesta a los éxitos de la Revolución se ensoñaba 

la actividad de la contrarrevolución apoyada y dirigida por 

el imperialismo yanqui. La prensa norteamericana publicaba 

torrentes de amenazas a Cuba revolucionaria. Al mismo tiempo, 

el Pentágono y'la CIA preparaban a mercen~rios cubanos emigra

dos para la intervención. Finalmente, el Gobierno de EE.UU., 

como desatándose las manos antes de la acción decisiva, el 

2 de enero de 1961 rompió relaciones diplomáticas y consulares 

con Cuba. 

El 15 de abril de 1961, temprano por la mañana, aviones 

B-26 de origen estadounidense, bombardearon La llabanlJ, San 
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Antonio de los Baños y Santiago de Cuba. Después de és.to 

se hizo e'vident:e la inminencia de la intervención. El pueblo 

cubano cerró filas en torno al Gobierno Revolucionario, prepa

rándose para rechazar la agresión. 

La intervención comenzó la madrugada del 17 de abril de 

1961. Mil quinientos mercenarios instruÍdos en bases militares 

secretas de EE.UU., Guatemala y Nicaragua llegaron 11asta las 

costas del sur de Cuba, en buques de transporte norteamericanos 

y bajo protección de navíos de guerra y aviones yanquis, desem

barcaron en la costa de la Bahía de Cochinos, cerca de Playa 

Girón y Playa Larga. Al comienzo, los intervencionistas logra

ron adentrarse algunos kilómetros en territorio cubano. Sin 

embargo, pasadas unas horas su ofe~siva se ahogó. El Ejército 

Rebelde acudió en ayuda de la guardia del litoral y la milicia. 

Con la dirección de Fidel Castro el Ejército Revolucionario 

realizó una contraofensiva decisiva y el 19 ·de abril arrojó 

al mar a las fuerzas mercenarias. De manera ignominosa terminó 

la quinta intervención armada de EE.UU. en Cuba. 

El pueblo cubano pudo apoyarse, durante la dura prueba 

que le tocó vivir, en la ayuda y el sostén de sus amigos, 

los países socialistas, los pueblos de América Latina, la 

humanidad progresista. Una ola de solidaridad combativa con 

el pueblo cubano dió la vuelta al mundo. Hn todos los conti-



nen tes resonaba 1.a consigna.: "Cuba . 
si. yanquis no•. 21 • 

La Unión Soviética apoyó resueltamente a Cuba. 
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El 18 

de abril de 1961 el Gobierna Soviético diÓ a conocer una decla-

ración advirtiendo que se "resevaba el derecho de tomar junto 

con otros países todas las medidas para prestar ayuda necesaria 

a la República de Cuba si no cesaba la intervención armada 

en los asuntos del pueblo cubano 11
•

22
• Al mismo tiempo, le 

envió a Kennedy, Presidente de Estados Unidos, un mensaje 

instándolo f!rmemente a que se pusiera fin a la agresión contra 

Cuba. 

El coraje y la firmeza del puebla cubano, que aniqui16 

por completo a las bandas mercenarias, la advertencia catcgÓri-

ca de la URSS al Gobierno de EE.UU. y la amplia solidaridad 

internacional con Cuba revolucionaria, imposibilitaron el 

despliegue de la agresión imperialista. Washington debió 

abstenerse de prestar ayuda directa con sus tropas a los derro-

tados mercenarios. Cuba defendió en dur,a lucha su libertad 

e independencia, s~ derecho a construlr el socialismo. 

Pero no terminaban los intentos de intromisión de l;'f.UU. 

21. Véase Plavn Gi rón: derrota del imperitdismo, La Habana 
} 962' t. 2. 

:!2. [,os pueblos rfc la l 1nss V !Í'-' Cuba juntos pnrn siempre, 
Noscd, 1963, p. J4S. 



102 

en los asuntos internos de Cuba. En octubre de 1962, EE.UU. provo

có la llamada Crisi~ del Carib'e, amenazando a Cuba con otra 

in~eivención armada, que se impidi~ gracias a la decisión 

del Gobierno Re.voluc;ionario encabezado por Castro y al apoyo 

de la Unión Soviética. 

En 1964, EE.UU. implementa un bloqueo económico a Cuba, 

manda a la Isla bandas de saboteadores y terroristas, provoca 

toda clase de conflictos, realiza demostraciones de fuerza 

militar cerca de las costas cubanas y los aviones espías yan

quis, violando groseramente las normas del Derecho Internacio

nal, realizan vuelos sobre la Isla de la Libertad. 

Los imperialistas de EE.UU. no'tuvieron en cuenta el cardc-

ter profundamente popular de la_ Revolución Cubana, Las espe-

ranzas puestas en fuerzas reaccionarias, en el interior y 

fuera del país, chocaron con la firme resistencia del pueblo 

cubano. Todos los intentos de exportar la contrarrevolución 

fracasaron. 

Como se puede ver, después del triunfo de su Rc~'olución, 

el pueblo cubano tuvo que soportar todavía, una serie de agre

siones polÍtico-diplom~ticas y militares del imperialismo 

norteamericano y de las fuerzas contrarrevolucionarias que 

llegaron 1Jl grado de desc•ncadenar la quinta intc.>r\'ención mili-

tarde los Estados Unidos en Cuba en el año de 1961. 
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Sin embargo• gra'?ia~· .:a-: __ 1.os . . a_l tos ni veles de organización, 

lucha ,y cohcienc~~ ~!canzados por las masas ~rabajadoras cuba

nas, así como· a la ·solidaridad internacional, destacadamentc 

de la Unión Soviética, con la Revolución Cubana, el pueblo 

cubano pudo, finalmente, derrotar al imperialismo estadouniden

se, ganando así, su derecho a la libertad, a la independencia 

y a construir el socialismo, lo cual ha representado un impor

tantísimo avance en el dcsar'rallo de la Revolución Socialista 

internacional. 

Hasta aquí el conjunto de mis reflexiones acerca de las 

viscisitudes' por las que atravesaron las relaciones entre 

los Estados Unidos y Cuba, desde los tiempos de la guc.•rra 

hispano-cubano-norteamer1cana, hasta la consolidación de ln 

Revolución Cubana, lo cual me servirá de base en el estudio 

y valo'ración, que haré en el siguiente capítulo, del papel 

desempeñado por la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) en dichas relaciones, ospcciDlmente, liJS que se dieron 

al inicio, durante e inmediatamente después de la Revolución 

Cubana de 1958-59, 
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CAPITULO II I 

LA O. E .A. AL SERVICIO DEL IllPeRIALISl/O NORTEAl/ERICANO 

Una vez que he analizado los rasgos históricos generales 

de las relaciones entre los Estadas Unidos y la Am6rica Latina 

así. como la historia de las intervenciones estadounidenses 

en Cuba, la tarea que habr& de llevar a cabo en el desarrollo 

del presente capítulo, será la de estudiar y valorar el papel 

desempeñado por 1 a OEA frente a la Revolución Cubana, desde 

la etapa inicial de ésta hasta el año de 1964 en que se di6 

el bloqueo económico, comercial y diplomático promovida por 

los Estados Unidos contra Cuba. 

Dicho lo anterior, procedo a desdoblar mi análisis en 

los siguientes términos: 

J. LA OEA EN LA ETAPA INICIAL DE LA REVOLUCION CUBANA 

El triunfa de la Revolución Cubana; que constituyó el 

resultado más importante del proceso mundial revolucionario 

en la etapa de la crisis general del capitalismo, ejerció 

una profunda influencia en todo el sistema de las relaciones 

internacionales del Hemisferio Occidental. Puede ser conside

rado como el tercer jalón más decisivo en la historia de las 

naciones latinoamericanas después del propio Descubrimiento 
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de América y las Guerras de la Independencia en el primer 

cuarto del siglo XIX. Por primera vez en la regi6n, resolvi6 

la tarea de alcanzar la total independencia nacional. hizo 

realidad los principios de democracia y justicia social, olimi

n6 las relaciones de explotaci6n capitalista y abrió el camino 

a la transformación socialista de la sociedad. 

Las profundas transformaciones revolucionarias en toda 

la estructura socioeconómicn y política, el logro de la inde

pendencia económica y política completa, la construcción de 

la nueva sociedad socialista, determinaron el rol de avanzada 

que Cuba desempeña en la lucha antiimpe~ialista de los pueblos 

de América Latina. . Cuba apareció como la abanderada de las 

nuevas relaciones internacionales. en el Hemisferio1 basadas 

en los principios del antiimperialismo, le igualdad y la venta

ja mutua. 

Por primera vez en la historia de las relaciones interame

ricanas, los conceptos de independencia nolltica y cconom1ca1 

de soberanía, de no injarcncia en los asuntos internos de 

otros Estados y de cooperación, se constituyeron on práctica 

de una polÍ. ti ca oficial. La aplicación de estos principios 

por Cuba revolucionaria contradecía las concepciones de la 

política exterior y de la práctica de las relaciones ínterame

ricanas, impuestas y aplicadas por el imperialismo de EE.UU. 

a lo largo de muchas decenios. 
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Por eso las esferas gobernantes de Estados Unidos y sus 

aliados en América Latina, desde los primeros días de la victo

ria cubana, iniciaron una política de aislamiento pretendiendo 

estrangular a Cuba revolucionaria. Fueron perpetrados múlti

ples actos de agresión económica, chantaje político y subver

sión ideológica. Cada iniciativa cubana en política exterior, 

encaminada a ensanchar la cooperación con los países del área 

sobre una base antiimperialista, invariablemente chocaba con 

la Bcción contraria de k'ashington y de los círculos más reac

cionarios de América Latina. 

Y ella no es casual. Ya en los primeros años que siguieron 

al triunfo de la Revolución Cubana, especialmente después 

de ln nacionalización de la propiedad de los monopolios yan

quis, el Gobierno de Estados Unidos emprendió contra Cuba 

una serie de groseras acciones políticas y sanciones económi

cas: desde el embargo y el bloqueo continental hasta el bandi-

daje y actos de agresión piratas. Proponiéndose sofocar la 

Revolución Cubana, los monopolistas de EE.UU. hacían caso 

omiso de las más elementales normas del Derecho Internacional. 

f..a experiencia de Cuba mostró patentemente que la lucha 

contra el dominio de los monopolios extranjeros reviste i8ror

tancia vital para impedir el saqueo de las riquezas nacionales 

y la sangría de las economías de los países dependientes, 

y que en el proceso de las transformaciones socioeconómicas 
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revolucionarias, son las monopolios la fuerza contrarre~olucio

naria principal 1 el primer resorte de la agresión económica 

y de las provocaciones bélicas por las potencias imperialistas. 

Según la justa expresión de Fidel Castra "el imperialismo 

dirigió omnímodamente la contrarrevolución interns". 1 • 

El llamado problema cubano se convirtió en una cuestión clave 

de las 'relaciones interamericanas, y la lucha en su torno 

adquirió un carácter exclusivamente agudo. 

·Ya en la etapa inicial de la Revolución, Cuba hizo un 

intento por transformar el Sistema Interamericano en·una herra-

mienta capaz de acelerar el desa.rrollo democrático, económico 

y social de los países de la región. A fin de contribuir 

al afianzamiento de la cooperación !ntre los países latinoame

ricanos, Cuba participó activamente en la Conferencia Económica 

de la OEA, celebrada en Buenos Aires, en mayo de 1959. Plan-

teando la tesis de que la inestabilidad política de los países 

latinoamericanos es el resultado de su subdesarrollo económico, 

el jefe de la delegación cubana, Fidel Castro, señaló que 

•1a política interamericana del Gobierno Cubano se ha orientado 

a demandar el reconocimiento de esa verdad de caracteres axio-

máticos y a reclamar medidas colectivas, encaminadas a levantar 

1. Primer Coní!reso del Pnrtido Comunista de Cuba. 
Central, p. 36. 
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acabar, radicalmente, con la inestabilidad política que durante 

mucho tiempo habían sufrido los países de la región. Tal 

fue la posición que, al frente de la delegación cubana, defen

diera el Comandante Fidel Castro, en la Conferencia Económica 

de la OEA que se llevó a cabo en Buenos Aires, Argentina, 

en mayo de 1959, 

2, LA TRANSFOR!IACION DE LA OEA EN 'llINISTERIO DE COLONIAS" 

DE LOS EC.UU. 

La creciente influencia de Cuba revolucionaria y su activa 

utilización de la tribuna de la OEA para dirigirse directamente 

los pueblos latinoamericanos, provocaron inquietud en los 

círculos gobernantes de EE.UU. y de algunos países latinoameri-

canos. A la vez, frente a las transformaciones radicales 

encaminadas al logro de la indepedcncia económica, los monopo

lios yanquis y sus testaferros en América Latina empezaron 

n exhortar abiertamente a la cruzada contra la Isla de la 

Libertad. 

Los regímenes dictatoriales de América Central inundaron 

a la OEA con quejas sobre supuestas "acciones agrcsi\·ns" de 

Cuba, mientras que el Presidente de EE.UU., D1dg/Jt Eisenhowcr, 

declaraba el 1° de julio de 1959, en conferencia de prensa, 

su inquietud ante la "política desarrollada por el Gobierno 

de Cuba" y exigía de la OE1l tomar iniciativas encaminadas 
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a "eliminar la tensión" creada en el Mar Caribe. Las intencio-

nes de semejante política eran claras: provocar un enfrenta-

miento entre Cuba y las dictaduras de los países del Caribe 

y luego, ya con la ayuda de la OEA y bajo su bandera, invadir 

la Isla de la Libertad para aplastar las conquistas del pueblo 

cubano. 

El de agosto de 1959 en Santiago de Chile se inició 

la V Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

de los pa1ses miembros de la OEA para discutir medidas cndere-

zadas a evitar la guerra en la zona del Mar Caribe. El Hinis-

tro de Relaciones Exteriores de Cuba, Raúl Roa, en su interven-

ción mostró convincentemente que la tensión política en el 

Caribe se debÍll a los regímenes TC!JCCionarios y al imperialis-

mo. Roa subray6 que "las situaciones críticas en el Mar Caribe 

no son más que un reflejo de la crisis general en el contincn-

te, y que sus motivos residen en la dependencia econ6mica 

y política de los países latinoamericanos frente a los monopo

lios extranjeros" 
4 

La tentativa de utilizar la reunión para desencadenar 

una agresión contra Cuha no tuvo éxito. Los dclvg~dos de 

Néxico, Brasil, l'enezuela y Bolivia se exprt:!saron dc-cididamvnte 

4. V~ase Quinta Reunión dP Consulta de Ministros de Rnlaciones 
Exteriores, l\1ashington, 1961, pp. 96-98. 
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contra las proµosicione:ide EE.UU. y los regímenes dictatoriales. 

Los Gobiernos de esos países subrayaron que la reunión dPbía 

ocuparse seriamente de los problemas del desarrollo económico 

del continente y no crear "precedentes peligrosos" para entro

meterse en los asuntos internos de otros países. La delega

ción de EE~UU. no logró lo que deseaba: crear una "policía 

política especial" para actuar en la zona del Mur Caribe. 

Todo se limitó a la creación de la llamada "Comisión Interame

ricana de Paz". 

La V Reunión de Consulta significó una determinada pauta 

en la actitud de Cuba revolucionaria respecto en la OEA. Quedó 

totalmente en evidencia que esta organización no sólo era 

inepta para resol ver los problema? de los países du América 

Latina, sino que tendía ser utilizada cada vez más para 

amalgamar un bloque agresivo anticubano, a servir a los intere-

ses del imperialismo de los EE.UU. Cuba desenmascaraba activa

mente desde la tribuna de la OE',1 la política expansionista 

y bnndirlesca de los rrionopolios impcrialíst.as en Américll !.atina 

y los régimcnes dictatorialns antípupul.ires. También utilizó 

diferentes ornnnismos de la OCA para'desenmascarar a la cntidnrl 

mismo como "Misterio de Colonias" de Estadas Unidas. 

Así pues, la inteligente política dcsplcnada por Cuba 

revolucionaria en la OF::A, que le sirvió para comunir.arse con 

los pueblos d~ Am6rica Latina, así como su lucha frontal contra 
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los mon.opolios norteamericanos. provocó una enorme inquietud 

en el Gobierno Estadounidense, el cual, valiéndose de los 

Gobiernos dictatoriales de los países Centroamericanos y del 

Caribe que comenzaron a quejarse de supuestas agresiones de 

Cuba contra el los, pretendió dest:"'!ncadcnar una nueva invasión 

contra la bien llamada Isla de la Libertad, con el fin de 

ar rebatar 1 e al pueblo cubano 1 as importan tes conquistas que 

había alcanzado con su Revolución. 

Sin embargo, a pesar de las esfuerzos. que en tal sentido 

hiciera la diplomacia norteamericana durante la Reunión 

de Consulta celebrada en agosto de 1959 en Santiago de Chile, 

esta política agrP.siva de los Estados Unidos no prosperó, 

entre otras cosas, gracias la brillante condena que del 

imperialismo y de los regímenes reaccionarios hiciera, en 

dicha reunión, el representante cubano: y gracias, también, 

a la oposición de las represantaciones de cuatro importantes 

países latinoamericanos: .'léxico, fJrasil, t'enezuela y Bolivia. 

t1s1 las cnsas, est..1 rvHnirÍn rfe la 11.:..:,1 sólo pudo rcso.I\.-er 

la crención de una 1 Ja111<1d<J "Comisión lnteramerir.ana de Paz" 

que no correspondi6, plenamente, n los deseos de Washington. 

Sea como fuere, dv toda~ n1aneras Jo anterior puso de mani

fiesto la incapacidad de este organismo regional para resolver 

los problemas de los pa.Íses latinoamuricanos y su transfOrma-
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.ción ,t?radual en un instrumanto Solapador de las agresiones 

imperial is tas contra Cuba re\•olucionaria r por lo cual no es 

exagerado decir que, poc_o· a poco, la OEA tend:la a can~·ertirse 

en un. verdad~ro "Ministeiio:de Colonias• de las Estados Unidos. 

3. LA OEA Y LA REEDICION DE LA "DOCTRINA llONROE" 

Después de que Cuba estableció relaciones diplomáticas 

con la Unión Soviética y otros países socialistas, los círculos 

reaccionarios de las Repúblicas del continente adoptaron una 

posición abiertamente hostil hacia la Revolución Cubana. 

Sobre la Isla de Ja Libertad se cernió el peligro de una inter

vención armada. Ante tal situación, la Unión Soviética emitió 

el 9 de julio de 1960 una declaración en la que previno que 

en caso de que Cuba fuese agredida, la UHSS otorgarla al pueblo 

cubano toda la ayuda posible, incluida la militar. 

El pueblo de Cuba acogió con gratitud la declaración del 

Gobierno Sov j ético. Entre los enemigos de Cuba esta declara 

ción, en cambio, proi'ocó un brusco 11cccso de ira. Ante la 

presión de esos sectores, el Consejo de la OEA tomó el ·29 

de julio de 1960 la decisión de convocar otra Reunión de Con

sulta de los f!'inistros de Relaciones Exteriores para vstudiar 

"acciones colectivas para evitnr la intervención extracontinen

tal "• teniendo en cuenta a Ja Unión Soviética y otros países 

socialistas. El representante do Cuba, al intervenir en la 
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reunión, expuso una-· vez más los -principios de la política 

de su país respecto al. •sJ.s.i:em~ ,-Intera-meriC.ano ". 

Cuba se manifiesta deci.-ciidarDente contra la int.ervención 

de cualquier Estado o grupo de.Estados en los asuntos de otros 

países. 

El Gobierno Revolucionario considera que de ninguna manera 

se puede calificar como intervención una situación en la que 

un Estado, en este caso la Unión Soviética, establoce relncio-

nes diplomáticas, comerciales y culturales con cualquier Estado 

de América. 

Cuba considera que la declara.ción de la Unión Soviética 

en el sentido de estar dispuesta a salir en su defensa en 

caso de ataque por parte de una potencia imPerialista no cons-

ti tuye un acto de ngresión, sino representa un firme apoyo 

al principio de la no intervención. 5 • 

Las fuerzas agresivas en ese período no pudieron conseguir 

que los delegados de las naciones latinoamericanas ilpoyaran 

totalmente las exigencias de "enjuiciar" a Cuba. Pero, si 

bien la declaración de San José, aprobada por la reunión, 

5. t'éase R. Roa. Retorno a la albornda, La Habana, 1964, 
vol. II, pp. 295-296, 
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proclamaba solam.ente ·los principios generales de la "solidari

dad interamericana", este documento, sin duda, tenía filo 

anticubano. En ella se condenaba, hipócritamente, la "injeren

cia• inexistente de los países socialistas en los asuntos 

del Hemisferio. 

En respuesta a la provocativa Resolución de San José, 

el 2 de septiembre de 1960 tuvo lugar en La Habana, la Asamblea 

General del Puebla de Cuba que aprobó la Declaración de Lo 

Habana, documento de trascedental significDdo histórico. 

Rn ella, en nombre del puebla de Cuba, se condenaba enérgica

mente la Declaración de San José, como una intromisión en 

los asuntos de los pueblos de América Latino, se refutaba 

la imperialista "Doctrina Non roe" y se patentizaba la. gratitud 

a la Unión Soviética por su apoyo al pueblo de Cuba. 

La Asamblea General del Pueblo de Cuba tomó la decisión 

de anular el acuerdo militar concretado en 1950 entre Cuba 

y Estados Unidos de América.
6 

A medida que los EE.UU. agravaban la situación en la Cuenca 

del Caribe, el Gobierno de Cuba tomaba las medidas necesarias 

para desenmascarar los planes agresivos del imperialismo en 

6. V~ase Noticias de Hoy, La Habana, 1960, 3 de octubre. 
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esa región. En septiembre de 1960, el Jefe del Gobierno Revo

lucionario de Cuba, Fidel Castro, denunci6, desde la tribuna 

de la Asamblea General de la ONU, la polít~ca contrarrevolucio

naria e imperialista de las esferas gobernantes de EE.UU. 

con relación a Cuba; i:Jió pruebas irrefutables de los actos 

agresivos perpetrados por el impurialismo contra la Isla de 

la Libertad. La Unión Soviética y otros países socialistas 

prestaron en esta sesión un gran apoyo moral y político a 

Cuba. En las intervenciones de los Jefes de Gobierno de los 

países de la comunidad socialista resonó el sentimiento de 

fraternal solidaridad y la disposición de proporcionar a Cuba 

la ayuda necesaria en caso de agresión. 

En efecto, como se puede apreciar, el establecimi~nto 

de relaciones diplomáticas, comerciales y culturales, entre 

Cuba revolucionaria y la Uni6n Sovi6tica, que desat6 una polí

tica agresiva de los Estados Unidos y los demás regímenes 

reaccionarios contra la primera y que provocara un pronuncia

·miento soviético en el sentido de que si Cuba era atacada, 

la URSS le brindarla un apoyo absoluto,· inclu1do el apoyo 

militar, fueron el conjunto de factores que propiciaron la 

convocatoria y realizaci6n de una nueva Reuni6n de Consulta 

de la OEA. 

En tal Reunión se estudiaron •1as acciones colectivas 

para evitar la intervención extracontinental "; es decir, la 
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intervención soviética en el Continente Americana. De ald 

la justa de~O!J1in~c"ió~ .q.ue so ha dado ll este capítulo como 

la "Ree~ición ·de la Doctrina Nonroe", por parte de los Estadas 

Unidos, en este caso, para poner contra la Revolución Cubana, 

a i·a OEA que, finalmente, adoptó la llamada "Resolución de 

San Jasé en la que se condenó la supuesta intromisión de 

los países socialistas, destacadamente, la~URSS, en l~s asuntos 

internos de los paises del Hemisferio. 

Comprendiendo todo lo anterior, reunido en Asamblea Gene

ral, el pueblo cubano condenó categóricamente la Resolución 

de San José que representaba unn falta de respeto a su sobera

nía y autodeterminación: igualmente, combatió a la "Doctrina 

Monroe" y manifest6 su reconocimiento D la solidaridad brindada 

por la Uni6n Soviética. Estos fueron los principales aspectos 

que quedron plasmados en el importante documento que se conoce 

como •oeclarac16n de LD Habana", aprobado por el pueblo cubano 

en septiembre de 1960. 

4. LA OEA ENTRE /,A AGRliSION MILITAR A CUBA Y LA "ALIANZA 

PARA EL PROGRESO" 

El 23 de febrero de 1961, el Gobierno Cubano dirigió a 

los Gobiernos de todos los palses latinoamericanos una nota 

en la que llamaba, una ve;: más, la atención, para advertir 

que se estaba preparando una agresión armada contra Cuba revo-
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lucionaria. La apelación directa a los Gobiernos, mostraba 

que Cuba había perdido toda confianza en la OEA. El singular 

significado de la nota consistía en que ella confirmaba, nueva-

mente, las bases de las relaciones mutuas de Cuba con los 

países latinoamericanos: la igualdad soberana entre los pueblos 

y. su derecho a la autodeterminación, el respeto a la jurisdic-

ción de cada país, la prohibición del empleo de la fuerza 

como medio para resolver los litigios internacionales, la 

libertad de comerciar y colaborar con todos los países. 7 

La invasión de los mercenarios en Playa Girón, en abril 

de 1961, fue un intento de ElJ.UU. de aplastar con las armas 

a la Revolución Cubana, utilizando para ello unidades de con-

trarrevolucionarios cubanos. !Ja derrota de los mercenarios 

fue un gran revés para el imperialis~o, una victoria del pueblo 

cubano, unido en torno al Gobierno Revolucionario. La victoria 

de Playa Girón estimuló a los pueblos de América Latina en 

su lucha contra el imperialismo. 

Alarmado por el incremento de la influencia de Cuba y 

temiendo una explosi6n revolucionaria en otros países del 

Continente, el imperialismo se esfor?.aba por hallar los medios 

para hacer frente a la situación. En agosto de 196/, en Punta 

del Csto (Uruguay), se celebró la Conferencia del Consejo 

l. \16ase Bohemia, 1.n llafJana, 1961, num. JO, p. 52. 



119 

Económico Y Social de la OEJt que aprobó el p,rograma nAlianza 

para el Progreso". Cuba ocupó una posición consecuente y 

netamente antiimperialista. Su delegación presentó proyectos 

de resolución sobre reforma agraria, construcción de viviendas, 

nacionalización de escuelas privadas, etc. Al mismo tiempo, 

Ernesto "Che" Guevara, Jefe de la delegación cubana, desenmas-

caró el verdadero objetivo de la Conferencia, demostrando 

que ésta consistía en organizar una "santa alianza" enfilada 

contra el ejemplo que Cuba significaba en todo el Continente 

Americano. 

Cuba se negó a firmar el documento por el que se fundaba 

la "Alianza para el Progreso" en Ja que los círculos cJirigen

teS de EE.UU. veían, precisamente, el contrapeso lll ejemplo 

de la Revolución Cubana. Al explicar la posición de su país, 

Ernesto "Che" Guevara señaló: nEstamos de acuerdo en una 

sola cosa con el informe del punto V de los señores técnicos, 

en una sola frase, que define la situación actual: -"una nueva 

etapa comienza en las relaciones de los pueblos de América"-

dice, y es cierto. Nada más que esa nueva etapa comienza 

bnjo el signo de Cuba, Territorio Libre de Am&rica ••• "8 • 

Ciertamente:. 1<1 R~solución de San José, dv la que antes 

8. frn~sto Guevara. 
p. 423. 

Obras 1957-196?, t. II. La l/abana, 
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me he ocupadó~ ~rovo,có .que el Gobierno Revolucionarit;J de Cuba 

perdiera ·toda c~~fi~~.,;~·en'laDEA' ,,. ' -:.- . ., .. ·-
principios _d~:~·" t9:~/·/:- -~)\.'.~.~GÓ:~\·~~-~'~ -._-q_·Uban-o _e~viB·ra. directamente 

.,··,,,' 

a -tpd~;; .. -_ió·-~-;,J~--~J~-~~~;~~~~-J.~}lryq~,':~-'~f.~-~a'~os_ ,·- ·un doi:Uinen to en el que 

les· -cómúf1,i 1~·~~:~ ·'./;'~-~:/i~<;.~~6·:¿:u.~~~-:~~-~ri '· 
ataque nii1Ú~',: (ci;,,;'~ ·imJerialismo 

sobre··un nuevo e inminente 

estadounidense contra Cuba, 
, .. :-,.·. "•Y .. ~:_,·. ,·.:x·., 

Pese _-_:.B - -~'ii~'~'\;Jii~-~~'.f~si6n se desencadenó en abril de 1961 con 
' - ·_ .. ,.--.<:··- ': 

ia_ 'in_v_~_s-~ó~;·~yde·_··x~~ - fuerzas mercenarias contra~revolucionarias, 

~-é_OY_~'.~~~s.__ :P'o7r_' 171->{mp'?rialismo norteat1Íericano, a .Playa Gir6n. 

Pero, gracias tJ la unidad y a la gran combatividad del 

pueblo cubano, dirigido magistralmente por su GObierno Revolu-

cionario, dicha. invasión pudo ser derrotBda r lo cual represen

tó un importante fracaso para el imperialismo y, a la vez, 

un ... relevante incentivo para la lucha antiimperialista de Jos 

pueblos latinoamericanos. 

Debido a lo anterior, el prestigio internacional de Cuba 

crecía cada vez más, y las po~ibilidades de nuevos estallidos 

revolucionarios en otros países de América Latina se hacían 

más evidentes. Preocupado por ello, el Gobierno de los Estados 

Unidos consideró necesario promover un cambio ··en su política 

exterior que le permitiera combinar el uso de la fuerza, con 

la utilización de mecanismos político-diplomáticos en sus 

relaciones interamericanas. Por eso tue µromovi<la la rcalizn-

ciÓn de la Confvrencia del Consejo Económico y Social rlc la 



121 

OEA. Esta Conferencia se llevó a cabo en Punta del Este, 

en agosto de 1~611 en ella se aprobó el programa conocido 

con el nombre.,_ d~'- ·nA]ianza para el Progreso", cuya propósito 

no era ot;·~ :q:J~ ~vitar que la influencia creciente de la Revo

lución_ Cubana¡.-pudi"era··traducirse en nuevos procesos revolucio

narios en .. ~t~~s p~íses de la Amdrica Latinat en otras palabras, 

la intención º:~ra. aislar el ejemplo de Cuba revolucionaria. 

Consciente de todo esto, el Jefe de la delegación cubana 

que asistió a esta Conferencia, el Comandante "Che" Guervara, 

no s6Jo denunci6 su carácter y objetivos contrarrevoluciona-

rios, sino que aprovechó la oportunidad para invitar a los 

vf.ueblos latinanmericanos a seguir el ejemplo cubano. Desde 

luego, no está de más reiterarlo, Cuba se negó a suscribir 

estn resolución en la que se establecían las bases de este 

programa ideado por el imperialismo estadounidense. 

5. LA OBA AL SERVICIO DB LOS PLANES DEL IMPERIALISMO NORTEAME-

llICANO, ENCMIINADOS 11 SOFOCAR LA RliVOLUCION CUBANA 

pesar de la actividad agresiva de EE.UU. y los reacciona-

rios de Am6rica Latina, el pueblo cubano ~igui6 marchando 

valur~samentc por la vla de lRs transformaciones y profundizan-

do su revolución. El 16 de abril de 1961. el socialismo fue 

proclamado como meta r!vl '1esarrollo de Cuba, y el 1° de diciem-

bre del mismo ario, Fidcl Castro declar6 que Ja doctrina marxis-
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ta leninista constituía la bandera de la Revolución Cubana. 

1'1ashington y sus aliados en la OEA no quisieron tolerar 

esto. El de diciembre, el Consejo de la OEA examinó la 

propuesta de Colombia de celebrar otra reunión y excluir a 

Cuba de la OEA, resolviendo convocar en Punta del Este, en 

enero de 1962, la VIII Reunión de Consulta. Los EE.UU. tuvie

ron que realizar no pocas maniobras, utilizar todas los métodos 

·de presión y chantaje posibles, para hacer que la reunión 

tomnse la decisión de excluir a Cuba del Sistema Interameri-

cano. 

La Organización de Estados Americanos no ocultaba más 

su hostilidad hacia Cuba. En octubre de 1962, durante los 

azarosos días de la Crisis del Caribe, el Consejo de la OEA 

resolvió apoyar el bloqueo de Cuba. 

El de febrero de 1962, un millón y medio de cubanos 

reunidos en la Plaza de la Revolución en La /labana, adoptaron 

en respuesta a la decisión de Punta del Este, la Segunda Decla

ración de La Habana. En ella se señaló el funesto papel de 

la OEA al servicio de los planes del imperialismo de sofocar 

la Revolución Cubana. Al desenmascarar ante todo el mundo 

la esencia reaccionaria del "Sistema Interamericano" y romper 

con éste, Cuba revolucionaria no quedó sola, puesto que ya 

era parte de la comunidad mundial de los países socialistas 
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Résulta 'eviden~-e entonces, que fue el anuncio de la deci

sión del puebla cubBno, encabezado por Fidel Castro, de encami

nar su proceso revolucionario hacia la instauración del socia

l j smo en Cuba, 1 a causa que hizo que 1 os Estados Unidos y 

sus países aliadas, destacadamente Colombia, propusieran ante 

el Consejo de la OEA, la realización de la VIII Reunión de 

Consulta que se celebró en Punta del Este, en 1962. En tal 

reunión se analizó, fundamentalmente, la propuesta colombiana 

de excluir a Cuba del Sistema interamericano, cosa que finnl

mente sucedió, después· de que los Estados Unidos ejercieran 

fuertes y eficaces presiones sobre los países miembros de 

la OEA. 

Pese a lo anterior, el tÍnima y la combatividad del pueblo 

cubano no sólo no decrecieron, sino que se incrementaron nota

blemente, lll grado de que, una vez más, reunidos en Asamblea 

General en La l/abana, cientos de miles pe cubanos aprobaron 

un documento importantísimo conocido como la Segunda Declara

ción de La Habana, y en la cual repudiaban, enérgicamante, 

la resoluci6n de la VIII Reuni6n de Consulta de la OEA y acusa

ban a ésta Última, sin rodeos, de haberse convertido en un 

instrumento al servicio del imperialismo estadounidense que, 

cada vez o1s, lo utili~abH para alcanzar su objetivo de aplas

tar la Rcv0lt1ci6n Cub.1nn. 
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El aislamiento que fué impuesto sobre Cuba revolucionaria, 

pudo, sin embargo, ser superado, gracias al apoyo de los países 

socialistns y de -los pueblos latinoamericanos al heróico pueblo 

cubano. 

6, EL BLOQUEO ECONOllICO, CONERCIAL I' DJPLOllATICO: PUNTO CULllI-

NANTE DE LA POLJTICA ANTICUBANA DE LA OE.'A 

El punto culminante en la política anticubana de la OEA 

fue la IX Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exte-

riores que tuvo lugar en julio de 1964 en f•'ashington. Allí 

se debatió la "cuestión" de los "actos de intervención y sgre-

sión de ••• Cuban. La Conferencia aprobó una resolución. sin 

precedentes, de tomar sanciones contra Cuba, recomendadas 

a todos los miembros de la OEA: cese del comercio, interrup-

ción de transportes aéreos y marítimos, ruptura de relaciones 

diplomáticas y consulares. Incluso se adoptó una resolución 

exh.ortando a los países no miembros de la OEA 8 interrumpir 

sus operaciones camerc~ales con Cuba y a abstenerse de prestar-

le cualquier tipa de ayuda. 9 En la declaración del Gobierno 

Soviético sobre esa reunión se destacaba que las resoluciones 

anticubanas adoptadas por la OEA violaban los principios bdsi-

cos de la Carta de las Naciones Unidas e implicaban una amenaza 

a la paz y la seguridad.JO 

9. V6ase Revoluci6n, 27/\1 11/1964. 

10. l'éase Pravdn, JO/VIIL/1964. 
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Las decisiones antiCubanas tomadas por la IX Reunión de 

Consulta fueron condenadas por amplios sectores sociales de 

las naciones latinoamericanas. Las fuerzas progresistas com-

prendían que esas resoluciones contradecían los verdaderos 

intereses de sus países y estaban enfiladas no sólo contra 

Cuba, sino contra toda 1\mérica Latina. Las decisiones sobre 

la ruptura obligatoria por los Estados Americanos de sus rela

ciones con Cuba, según los planes de sus promotores, debían 

cerrar el bloqueo en torno a la IslD an el Hemisferio Occiden

tal. Sin embargo, inmediatamente después de la ruptura de 

las relaciones, en el Continente se inició un movimiento por 

restablecerlas. 

Cuba no sólo hizo frente y superó la ofensiva de Estados 

Unidos, sino que, gracias al sostén que representaba el cre

ciente poderío del Sistema Socialista Mundial, alcanzó la 

victoria en su transformación revolucionaria y puntualizó 

un giro radical en su política exterior. La esfera de las 

relaciones exteriores de Cuba se convirtió en el foco donde 

se manifestó con mayor fuerza, por una parte, el papel y el 

significado del campo socialista, ante todo de la Unión Sovié

tica, como factor externo primordial en la profundización 

del proceso revolucionario Y• por la otra, la esencic1 contra

rrevolucionaria y reaccionaria del imperialismo mundial. 

El desarrollo de estrechos vínculos políticos y económicos 
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con la Unión Soviética y C?trt;'~· países sociallstBs desempeñó 

un destacado papel en -- el ._.rechazo de la agresión económica 

del _imperialismo de_. EE.UU., en.·la realización de las transfor-

macioOes ·. socióei::.-onó~.iCI!~ y en el afianzamiento en el país 

de la nueva sociedad socialista. wSin la ayuda decidida, 

firme y -ge.rlérosa. del pueblo soviético -manifestó Fidel Castro 

d'esde la tribuna del Primer Congreso del Partido Comunista 

de.Cuba nuestra patria no habría podido sobrevivir al enfrenta-

·, ~iento con el imperialismo. El los nos compraron el nzúcar 

cuando nuestro mercado fue brutalmente s"uprimido por estados 

Unidosr ellos nos suministraron las materias primas y el com-

bustibJe que no habríamos podido adquirir en ningdn lugar 

del mundo: ellos nos hicieron llegar gratu1tamente las armas 

con que hicimos frente a los mercenarios en Girón y equipamos 

nuestras Fuerzas Armadas Revolucionarias, pora cobrar el más 

nlto precia a cualquier agresión directa de Estados Unidosr 

ellos apoyaron extraordinariamente nuestra economía en estos 

afias críticos del bloq,Jeo econdmico". 11 

La política yanqui de Dislar a Cuba y estrangular su Revo-

lución, de impedir la difusión y el fortalecimiento del socia-

lismo en Am6rica Latina para mantenerla en la 6rbita del impu-

rialismo yanqui no logró sus objetivos. 

11. Primer Conpreso del PJJrtido Comunista de Cuba. 
~'p. 46. 
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Poco sería, realmente, lo que tendría que agregarse a 

lo ya dicho. Sólo me interesa destacar aquí que, efectivamen

te, la OEA terminó siendo, finalmente, un instrumento cínica 

y descaradamente favorable al interés del imperialismo nortea

mericano de derrotar a la Revolución Cubana. Cómo no decir 

ésto, si la IX Reunión de Consulta de la OEA que se llevó 

a cabo en lt'sshington, en 1964, no tuvo _otro fin que poner 

a todas los países de la América Latina en contra de Cuba 

revolucionariat cómo no decir ésto, si dicha reunión sólo 

sirvió para imponer un brutal bloqueo económico, comercial 

y diplomático, al pueblo cubano. 

Hás, a pesar de este bloqueo promovido por los Estados 

Unidos, el pueblo cubano pudo salir adelante gracias a la 

solidaridad internacional no sólo de los países socialistas, 

sino de todos los países ~ fuerzas progresistas y revoluciona

rias del mundo entero; pero, sobre todo, gracias a la concien

cin, abnegaci6n y heroísmo del ejemplar pueblo cubano. La 

conjugación de estos factores es lo que ha hecho posible la 

sobrevivencia del primer Territorio Libre de América, como 

le llamara el "Che" Guevara, que es Cuba revolucionaria. 

Con esto culmino mis reflexiones acerca del papel descmpe

fiado por la OEA en las relaciones entre Estados Unidos y Cuba, 

e11 el perlado 1959-64, y me dispongo a ana.lizar en el sig11i~ntc 

capitulo, precisamente, la posición de Néxico en la OEA frente 
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al caso de CÍ.Jbn, en, el :mismo· .Perío.dc;it lo. 'CuBl representa el 

aspecto c_entr~L de_l ez:eiu{n~i: :-_~r.ab~jo;· ~~ ~~siS. _. 



CAPITULO IV 

LA POSICION DE MEXJCO EN LA O.E.A. FRENTE AL 

CASO DE CUBA EN EL PERIODO 1959-64 

Como ya adelanté, me referiré ahora, en este cuarto y 

Último capítulo de mi trabaja, a lo que pudiéramos llamar 

su parte medular, que tiene que ver, justamente, con la posi

ción de México en la OEA frente al caso de Cuba, en el período 

1959-64. Aunque para una mayor claridad sobre el asunto, 

he creído conveniente comenzar mi estudio con el análisis 

de las posturas mexicanas ante la OEA en el per:f.odo anterior 

al desencadenamiento y triunfo de la Revolución Cubana. Des

Pués me refiero a la actitud mexicana frente al proceso revo

lucionario cubano. En tercer lugar doy paso tJ Ja explicación 

de cómo defendió México, en el caso de las grandes crisis 

en las relaciones internacionales provocadas por la Revoluci6n 

Cubana, los principios de no intervención y autodeterminación 

ele los pueblos. Y, finalmente, explico y evalúo la actitud 

que Néxico asumió en la OEA con relación al caso de Cuba, 

en el perlado 1959-64. 

Ahora bien, para poder comprender lo que aquí expongo, 

será necesario tener presentes las referencias histÓrico-jurí

dicns que sobro mi tema en cuesti6n he planteado y desarrolla

do en los capítulos precedentes. 
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llechas las anteriores precisiones. entremos, pues, en 

materia: 

1. LA ACTITUD MEXICANA ANTE LA OEA EN EL PERIODO PREVIO AL 

ESTALLIDO Y TRillNl'O DE LA RE:VOLUCIDN CUBANA 

Durante los años de 1959 a 1964, el Gobierno Mexicano 

se vió obligado a definirse sobre tres problemas suscitados 

por la Revolución Cuban~: 

l. El proceso'• de ;)~Ú~~lización 
en A0~~:;i~d~~~:-bil4;t~:-:f~;'.~-~-- ;.~~,~.· 

de un movimiento revalu-

cionario 
-_--__,:,_---=- -t,~·~-r':-~s- ., -: .. 

2. : L'a iÍlt·e~v'en.Ción de: un p-oder hegemónico interesado 

en impedir el avance de esta revoluciÓnJ y 

3. La utilización del sistema regional americana como 

instrumento para canalizar una política común de los países 

del Continente ante los acontecimientos cubanas. 

La política mexicana frente a estos problemas debía defi-

nirse tomando en cuenta la existencia de diversas circunstan-

cías. Al igual que otros países latinoamericanos, H~xico 

estnbn condicionado, de un lado, por su dependencia económica 

de Estados Unidos, y de otro, por la simpatía que la Revoluci6n 

Cubana despert6 en varios sectores de la opini6n p~blica nacio-
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nal durante. los: primeras-·'4.años ·de su desarrollo. Al mismo 

tiempo, el ···p·af.S n_e_cesitaba proteger su imagen revolucionaria. 

y mantener la :/?_d __ ~pen~encia que se habla venido conquistando, 

dentro_ d~ interamericanas desde antes de la 

firm_a -d'e~ :\-fi~'ét'o' Cánstitutivo- de la Organización de 

A~ericBnoS~~.:~-~ }}-~:~~- : .. ·'.-
c.:.··.· -

Estados 

. ·, .. -~~:_:;·> 
-,'. _:>::,·:: .. '" +-:~~ ,~!·: -;:•. ' 

No · ;~ )'~d_ía._~lvid~r que algunas de las medidas adoptadas 

o de propiedades extranjeras, ya habían 

sid~- introducidas en M~xico desde comienzos de los años veinte, 

y hablan provocado, como estaba sucediendo en Cuba, .la oposi

ción de las grandes potencias, en especial, Estados Unidos. 1 

Es cierto que este tipo de medidas no fue muy favorecido por 

los dirigentes mexicanos posteriores a 1940 ya que a partir 

de esta fecha los objetivos de la Revoluci6n Mexicana se diri-

gieron a la instauraci6n de un régimen moderno, de tipo capita-

lista. Esto suponía, entre otras cosas, que las zonas rurales 

serían sacrificadas en beneficio de la acumulación de capital, 

y que la inversi6n extranjera -aunque ya había sido e.'<cluída 

de sectores tn1clicionalcs como el patrólco y las comunicacio-

nes- jugnría un papel importante en el terreno de la creciente 

industria manufacturera. 

l. Un estudio de Berta Ulloa muestra, con documentos y mate
riales de gran valor, las reacciones extranjeras en contra 
de la Revolución Nexicana. (la Revolución intervenida, 
.~léxico. El Colegio de Néxico, 1971). 
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Pero.· ind7pen.diéntement~. del .. ªPºYº e_fectivo que las medidas 

de car~cte~ n~ci6n~lista y .. revolucionario tuvieran en los 
,•· ,,, , 

años:· postE!ri.o'r'esº a , 194·0, el hec_ho' es que seguían ocupando 

un .. · lu~ar.~rivilegia~o en el vocabulario de los Gobernantes 

Mexicanos~ La vigencia de valores revolucionarios en la movi-

lización política del país es evidente, por ejemplo, en la 

propaganda efectuada cuando el Estado compró las compañías 

de luz en septiembre de 1960. Los muros de diversas ciudades 

del país se llenaron de carteles en donde se leía: ªLa tierra: 

19101 El petróleo: 19381 La electricidad: 1960'. Refiriéndose 

a ese fenómeno. Daniel Cosía Villegas escribió en 1960: 

- "Todo hombre que participa en la vida pública del país, 

todos 1 os políticos, como se 1 es 11 ama comúnmente, hablan 

como si se estuviera viviendo en 1920, 1928, o a má~ tardar 

en 1938. Hablan como si la Revoluci6n Mexicana estuviera 

viva, como si sus objetivos originales prevalecieran, y como 

si las políticas gubernamentales, grandes o pequeñas, estuvie-

ran inspiradas y adoptadas para alcanzar esos fines en el 

tiempo más corto posible y de la manera más extensa posi

ble ••• ". 
2 

2, Change in Latín Americe: _Tf1e Nexican and Cuban Revolution, 
1'he Uni\•ersity of Nebrnska. 1960, p. 36. Sobre el mismo 
tema de la persistencia de valores revolucionarios en 
México ver: l'icent Padgett, The Ne.'t(ican Política] System, 
lloughton Mifflin Company, 1966, pp. 40-46. Cit. pos. Olga 
Pelliccr de Brody en H6xico y la Revoluci6n Cubana, H6xico, 
El Colegio de Néxico, 1972, p. 14. 
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/Jadas estas circunstancias,· era difícil negar un apoyo 
' - ·. 

a la Revolución quba_~-':1 -du._rán_.te __ su_ primera _época, cuando ésta 

se presentsb~ como· un movimiento de carácter nacionalista 

sirnilai- al· _que, 

·Además, 
'.·'~:'. 

no era-

·p~;ec~a estar sacudiendo a Héxico des~e 1910. 

f.·~·b,i.1 ~nii-se a unn política hemisfér.tca contra 

Cuba Sin -.·P~;d~-~ ~1 sólida prestigio que en el campo de las 

relaciories·interamericanas le hablan conferido a México algunas 

posiciones anteriores. Entre éstas conviene destacar la opasi-

ción sl ·empleo de la OEA como instrumento para la intervención 

colectiva en los asuntos internos de las Repúblicas Americanas. 

Si bien es cierto que a mediados de los años cuarenta 

Héxico había sido un defensor de la idea panamericana -la 

defensa del regionalismo en la Conferencia de San Francisco 

y la actividad desplegada en torno a la firma de la Carta 

de Bogotá, son prueba de ello-, la simpatía por un organismo 

regional se debió factores circunstanciales. Algunos de 

ellos derivaron de la guerra, y otros de condiciones internas. 

Tal es el caso de la influencia que ejerció en la Secretaría 

de Relaciones Exteriores un grupo de funcionarios que veían 

en la creación del organismo regional la realización, por 

cierto tardía, de los ideales bolivarianos. 3 TRmbién se creyó 

3. La simpatía por la solidaridad continental que existió 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores de N~xíco a 
mediados de los años cuarenta se refleja en las conferen
cias pronunciadas por altos funcionarios de la 6µoca, 
reproducidas en: Secretaría de Relaciones F.xreriores, 
N6xico en Ja !X Conferencia Internacional AMericana, M6xi
co, J94f3: o en 11ntonio Gómez Robledo, Tdea r Axeeriencin 
rlv h11hrir'1, México, Fondo de Cultura Económica, 1958. 
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que podrían derivarse ventajas del -Organismo ~egional en el 

terreno· de la co_oper-aci6n e'conóaii.ca· y que éste ·facilitaría 

la soluc;:ión pa~[ff-~a. d'~-·-P:dSibl~s :Conirov-ersias. 

Semejante ~ntü~ia;~o .res~ltÓ ingenuo. Desde la IV Reunión 

de Consulta, i:eiebrada en 1951 para buscar el apoyo pol 1 ti ca 

de latinoam6rica· a las actividades de Estados Unidos en Corea, 

se puso de manifiesto que la OEA sería principalmente un ins-

trumento para la pol:ltica de contención del comunismo interna'-

cional tal y como esto era entendido por los dirigentes nortea-

mericanos. El Gobierno Nexicano, poco interesado en participar 

activamente en la nguerrn fría", perdió entonces su entusiasmo 

por la OEA e inició una callada política de distanciamiento 

del Organismo Regional. Esto se manifiesta, por ejemplo, 

en la ausencia de proyectos auspiciados por Mdxico para exten-

der las actividades del Organismo Regional en el terreno econó-

mico o pol1ticoi o bien, en la escasa participación de naciona-

les mexicanos en los organismos de la Unión Panamericana. 

Al mismo tiempo, México endureció su posición, mediante argu-

mentas jurídicos, sobre los principios de no intervención 

y autodeterminación de los pueblos, y sobre la necesidad de 

mantener a la Of:.'A en los marcos estrictos permitidos por la 
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letra de- los acuerdos interamericanos existentes. 4 

pUdo mantene!-se·· con· ~scasas Vliri8.ciones· desde 1948: ·situRción 

que contrasta. can la~·, o''sc11BcÍ.ones violentas sufridas por 

la polít,·i~a ).nt_eramericana de los otros países latinoamerica-

nos, uno de' cuyos ejemplos más conocidos es el de Brasil. 

La ·continuidad de la política mexicana respecto a la OEA, 

unida al prestigio ganado desde la década de los treinta, 

cuando Néxico encabezó la lucha por el reconocimiento del 

4. La resistencia de Néxico a extender las actividades de 
la OEA se ha manifestado tanto en el terreno político 
como en el econom1co. Néxico es el Único país que no 
ha iniciado proyectas que de alguna manera asignen 11 la 
OEA el papel de protector de la democracia en el Continen
te. Otros países cuyo grado de desarrollo permite estable
cer una comparación vdlida con México (Argentina o Brasil, 
por ejemplo), no han vacilado en presentar propuestas 
que darían a la Organización un derecho a intervenir en 
asuntos internos de los países americanos. Prueba de 
ello son, entre otras, la propuesta argentinn presentada 
en la Séptima Reunión de Consulta relativa a la celebración 
d~ una Conferencia Especializada para la redacción de 
un Tratado anticomunista y, la propuesta brasileña para 
un acuerdo antiterrorista. El recelo de México de un 
Organismo Regional poderoso se ha manifestado también -y 
aquí contrasta de nuevo con los otros ngrandesn de América 
Latina- en el terreno de la cooperación económica. As{, 
mientras Brasil creaba el proyecto "Operaci6n Panamcricanalt 
y se empefiaba en ganarle apoyo, Mbxico no suscribió ninguno 
de los proyectos al respecto y se limitó a darle una aco
gida fría y formal. Para una apreciación general de esta 
política, véase, Oiga Pcllicer de Brody, "México en la 
OEA", Poro Internacional, México, El Colegio de Néxi
co. Núms. 2:'!-23, ,PP• 288-302, 
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p~inciPio.·:.~e ~o ~int."é~Venci<;)n, trajo como resultado el r~speto 

a .su p·o11.~~c·~···--iO·terriacional de -parte de Jos otras países miem

bros del SisÍ:ema, inclusive de Estados Unidos. 5 De cierta 

manera-. México era visto como un freno a la libre utilización 

del Sistema Interamericano por parte de Estados Unidos, situa-

ción que confería a sus dirigentes un prestigio que tenían 

todo inter6s en conservar. Haci6ndose eco de otros pronuncia-

mientas similares de dirigentes mexicanos, el Presidente Adolfo 

Ldpez Mateas había declarado en la OEA en 1959: 6 

-"Algunos principios, como el de na intervención, pueden 

paralizar en determinados casos nuestra acción conjunta o 

·por la menos limitarla1 pero esto, que pudiera aparecer como 

una desventaja constituye, en el fondo, la Única forma compati-

ble con el reconocimiento de que la nuestra es una Organización 

de Estados soberanos•-. 

Debido a estos hechos, al comenzar a discutirse el caso 

de Cuba en la OEA, se esperaba que el Gobierno Mexicano daría 

5. La participación un tanto excepcional de México en la 
OEA es considerada como "la más significativa de las Repú
blicas Americanas• en: Gordon Connell Smit!J, The Inter
American System, Oxford University Press, 1965, pp. 30-
33. IBIDéll 2, p. 17. 

6. Presencia Intern,1cional de Adolfo López .118t!~os 1 ed. al 
cuidado de Pablo Narentes, Héxico, Talleres r;ráficos de 
la Nación, 1963, p. 31. 
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su voto aprobatorio_' .-·B una resolución redactada en términos 

legnleS sobré.~)B·: no·, i-~·t·~~:~~:~-~.Í~·ni, que se opondría al fortaleci-
.·- ,~ .. 

miento de·· Bs'Pé/C't~OS).-mi"l.itares ·de la OEA, y que no votaría a 

favor de u·na f~;~,~~r6:~ :;'.~-~7~-~-t;·J·~ contra la Revolución Cubana. 

Debe quEidsr c18ro, entonces, que, en el período previo 

al estallido y triunfo de la Revolución Cubana, la actitud 

mexicana ante la OEA, atraviesa por dos fases bien definidas: 

Una, que se prolonga hasta finales de los años 40 y que se 

caracteriza par la simpatía y entusiasmo que despertó la crea-

ción de un Organismo Regional Americano, sobre todo entre 

algunos til tos e impar tan tes sectores del Gobierno He xi cano, 

y en el cual éstos veían la concretización de los ideales 

de Simón Bolívar y la posibilidad de dar pasa a la cooperación 

económica entre los países de América y a la solución pacífica 

de posibles conflictos. otra, que se inicia en 1951, año 

en el que, durante la IV Reunión de Consulta, los Estados 

Unidos lograron que la OEA sirviera como un instrumento que 

les permitió, en pleno auge de la "guerra frían, ganar el 

apoyo político de gran parte de Latinoamérica a su guerra 

de agresión contra Corea¡ esta segunda L1se se caracteriza 

por la p6rdida de entusiasmo del Gobicz·no Mexicano por la 

OEA, y por el inicio de una política de rlistanciamionto ele 

dicho Organismo Regional y defensa de los principios de no 

intervencidn J' autodeterminación de Jos pueblos, as1 como 

de la necesidad de mantener a la 0Er1 en los marcos estrictos 
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permitidos por la letra. de· lo_s· a..cuer~os .intera_mericanos_ ciue 

existí.ati. 

'Bn este sentidO', sin embB.rgO, cabe preguntarse: lCómo 

enfrentó eite Gobierno interesado en mantener su estilo revolu

cionario, los cambios ocurridos en Cuba a partir de 1959?. 

lHasta dónde mantuvo, ante los conflictos internacionales 

suscitados por el caso cubano. su tradicional adherencia 

a los principios de no intervención y autodeterminación?. 

¿Qué actitud adoptó ante los intentos de utilizar el Sistema 

Interamericano para legalizar las acciones eri contra de la 

Revolución Cubana?. Y, finalmente, ien qué grado puede decirse 

que siguió una política independiente?. Dar una respuesta 

a estas preguntas es el objetivo de este Último capítulo. 

2. LA ACTITUD MEXICANA FRENTE AL PROCESO REVOLUCIONARIO CUBANO 

En los primeros meses que siguieron a la subida de Castro 

al poder, la Revolución Cubana no fue un problema grave para 

la diplomacia mcxic:ana. La Secretarín de Relnciones Bxtcrio-

res. de acuerdo con una bion conocida tradición en materia 

de reconocimiento de Gobiernos, se abstuvo de hacer comentarios 

sobre la situación interna de la Isla. limitándose a iníurmar, 

el día 5 de enero. que las relaciones del Gobierno Nc:<icano 
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con el Gob.ierno Cubano mantenían su curso normal. 7 
De esta 

manera, Héxico se convertía discretamente en el primer país 

americano que tenía relaciones con el recién creado Gobierno 

de las Revolucionarios de la Sierra Haestra. A mediados de 

febrero, el primer Embajador de Cuba revolucionaria llegaba 

a México, y pocos días después un grupa de miembros del Ejérci-

to Rebelde, portadores de una imagen romántica de la Revolución 

Latinoamericana, llegaba al país en visita de buena voluntad. 

Este viaje fue comentado con entusiasmo en los medios de infor-

mación, y la simpatía por los dirigentes cubanos comeñzó a 

surgir en varios sectores de la opini~n póblica mexicana. 8 

A lo larga de 1959, el Gobierno Mexicano no mostró interés 

por hacer explícitas sus opiniones sobre los cambios que esta-

ban ocurriendo en Cuba. Sin embargo, para comienzos de 1960, 

la inquietud producida por la tensión en las relaciones cubano-

norteamericanas era tal, que la mayoría de los Gobiernos Lati-

noamericanos se vieron obligados a definir su posición frente 

al conflicto. A comienzos de ese año, el Presidente López 

/.!ateos llevó a cabo una gira por varios países de América 

7. De acuerdo con la Doctrina Estrarln formulnda desde comien
zos de los años JO, M6xico se opone a la práctica de reco
nocimiento de Gobiernos por considerar que ésta puede 
ser utilizada como instrumento para intervenir en los 
asuntos internos de los Estados. En consecuencia, Néxico 
se limita a mantener o retirar sus agentes diplomáticos 
sin pronunicnrse sobre el carfÍcter de los Cobjernos An el po
der. 

B. Reseña de la vi.sita en Tiempo1 Néxico, 23 de febrero, 1959. 
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f .. atin,a, durante -~a cual una de las pr_eguntas presentadas con 

mayor ·insistencia, ~po(._los· _:r_éPoT_teros deseosos de entrevistarlo 
-.-:. -._:_• 

fue la l-el.Btiv-a:-.:-á ·::J1i~>:-·ÍJOsiCión del Gobierno Mexicano frente 

a Cuba. del Presidente Nexicano indicaban 

la exisi:enci8 de un sentimiento general de simpatía por la 

Revoiucióri Cubana y el interés FDt identificarla con la Revolu-

ción· Mexicana. Al hablar de Cuba se aprovechaba la ocasión 

para subrayar los aspectos positivos de los regímenes posrevo-

lucionarios en Néxico. Así, al preguntarle sobre la reforma 

agraria en Cuba, López Mateas respondió: 

-"Como Ustedes saben, mi paí~ fue el primero que realizó 

una reforma agraria. Tenemos nosotros ltJ convicción de que 

la forma de posesión de la tierra puede implicar graves injus-

ticias de carácter social y al mismo tiempo retraso económico •• 

entonces N~xico, que ha formulado toda 
1 

una teoría sobre la 

reforma agraria y el reparto de la tierra fundado en la justi-

cia, no puede mirar sino con buenos ojos que un país con pro-

blemas semejantes, los resuelva de acuerdo con los propios 

intereses de su pucblon. 9 

Ahora bien, es interesante notar que la simpatía hacia 

.la Revolución Cubana no se tradujo en un fortalecimiento\ de 

- .t las relaciones cubano-mexicanas. En los anos de 1959 y 1960 

9. Presencia Internacional de ••• , ed. cit., p. 225. 
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. . 
varios in t~léc.~uBies · .. ~ d.i r~s .. P.~J~i· _·Pp.11 t*·~·º~ :mexicanos visita ron 

Cuba, ~n~itB.d.~s~>·po! Fi.~eJ;:: Cas.~ro, Cju'ie"n estaba interesado 

en conqui.star::·a_,_ las él1.tes')atinoBmericanas. Aparte de esas 

visitas no hay ·datos sobre un estrechamiento de relaciones 

económicas, pofíticas o culturales entre ambos países. Néxico 

no ofreció, y tampoco le fue solicitada oficialmente, asisten-

cia para llevar a cabo los múltiples programas sociales y 

de reforma agraria emprendidos par los nuevos dirigentes cuba-

nos. Pero la indiferencia hacia los acontecimientos del ex-

tranjero ha sido una de las características de la vida política 

mexicana y resulta más peculiar, y posiblemente más significa-

tivo. observar la actitud de los dirigentes cubanos hacia 

México, uno de los países más cercanos y que tenía hasta enton-

ces la mayor tradición revolucionaria del Continente. 

Aún cuando fue en México donde Fidel Castro y el Ché Gue-

vara prepararon los días de Sierra Naestra, una Vl.'Z en el 

·poder e-.;itaron acudir al Gobierno Nexicano en busca de apoyo 

material o moral. En los trabajos de los Revolucionarios 

Cubanos se encuentran pocas o ninguna alusi6n a la experiencia 

mexicana como nntect!denr.cs o aliada de su propia Revolución. 

Existió, dcsd~ Ins r1rimeros años del Gobierno de Ficfol Castro, 

una r~laci6n simpl~mentc cordial y respetuosa ~nt·rc ambos 

países, Jo cual contrnsta con ·~1 acercamiento mñs intenso 

que se die) L'ntrc Cuba y otros países latinoamericanos, por 

ejemplo, 1'('-'H~z11cla, Cil'rto que &sa 11 entente 11 fue de muy corta 
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dJrac'ión',. pero eS Útil~ cit.Brl.e pa,ra ~Ubray~i la posición mode

~ada~de México en los comienzos de la Revoluci6n Cubana. 

Fué hasta mediados de 1960, al parecer empujado por presio-

nes de orden interno, cuando el Gobierno Mexicana se convirtió 

en un defensor más explícito de Cuba, abandonando por corto 

tiempo la cautela con que hnsta entonces había contemplado 

la Revolución de ese pals. La invitación al Presidente Dorti-

cós para hacer una visita a Mdxico durante su gira por Am~rica 

Latina tuvo un origen incierto. Se debió, quizás, al deseo 

de no dejar a México fuera del grupa de países que, como Vene-

zuela o Brasi.l, habían abierto sus puertas al representante 

cubano; al menos esto sugiere el hecho de que la invitación 

fuera extendida cuando ya se conocía lll visita del Presidente 

Dorticós a los otros países latinoamericanos. 10 Pero sea 

cual fuere el origen de la invitación, una vez decidida, el 

Gobierno Mexicnno se empeñó en organizar actos entusiastas 

de bienvenida al dirigente cubano, y en asegurar la comprensión 

de M'\xico hacia ln Revolución Cubana, fundada en el recuerdo 

de experiencias similares. 

10. Opir1iÓn exprcs.:Jdn c>n el trabajo de francisc.:o Correa sobre 
relaciones bilaterales mexicano-cubanas. Manuscrito 
presentado al Seminario de Política Exterior de Mdxico 
de Hl rolr.gio rlf! ~:1!xico, 1970. 
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-HNosotros que hemos recorrido etapas semejantes- señaló 

el President~ Mexicano en su discurso de bienvenida -comprende

mos y valoramos el esfuerzo de transformación que Cuba está 

llevando a cabo. También aquí la reforma agraria ha sido 

factor determinante de la patria nueva de que estamos orgullo

sos. Confiamos en que la Revolución Cubana sea, como lo ha 

sido la mexicana, un pasa m~s hacia la grandeza de Amdrica". 11 

Pocos días después, ln reducción de la cuota azucarera 

cubana _par parte de los Estados Unidos proporcionó la ocasión 

para hacer nuevas declaraciones de solidaridad can el pueblo 

cubano. Al conocerse la decisión del Congreso Norteamericano, 

Emilio Sánchez Piedras, Presidente de la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, declaró: 

- "En este momento cuando nuestro vecino del norte parece 

cerrar las puertas de su amistad a los anhelos del pueblo 

cubano de vivir. en libertad e independencia económica, naso-

tras, los representantes del pueblo de Néxico, le reiteramos 

al pueblo cubano nuestra actitud de solidaridadH-. 12 

1 J. Presencia lnternncional dt: .•• , ud. cit., P• 580. 

12. Reproducida en Política, Néxico, 15 de julio de 1960. 
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Esta intervención del LegislB'tivo fue un acto inesp-er-ado 

en la política· eX.te·r_i_or mexicana. Si se toma en cuenta la 

pasividad del Legislativo en Néxico a comienzos de los años 

sesenta. y su bien conocidB subordinación a los deseos del 

Ejecutivo, resulta difícil creer en Ja espontaneidad de un 

pronunciamiento que en aquéllos momentos hubiera podido pravo-

car graves tensiones con el Gobierno Norteamericano. llab:la 

motivos para pensar que el pronunciamiento se hacía con el 

conocimiento y la aprobación del Poder Ejecutivo: la re[Jcción 

de los dirigentes norteamericanas indicó que ellos también 

lo habían entendido así. 

En la prensa norteamericana las declaraciones de Sánchez 

Piedras· merecieron una importancia inusitada. El New York 

Herald Tribune comentó con exageraci6n que el "incidente" 

en el Congreso Hexicano había provocado una tensión en las 

relaciones mexicano-norteamericanas "no contemplada desde 

los años de la expropiación JJ petroleran. El Departamanto 

de Estado solicit:5 de inmediato "aclaraciones" al Embajador 

Hexicano en l11ashington sobre el significado de las palabras 

de S~nchez Piedras y el grado en que ¿stas reflejaban el pensa-

miento del Gobierno Mexicano. Al mismo tiempo, el Embajador 

13. Se11' York llerald Tribune, 10 de julio de 1960. IBIDCN 2, 
p.22. 
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Nortcsmericario -én México .. ·confereiició más. de ·una hora con el 

Secretario· d.e R~la,éi.on~.:~·,:.E~~e-~i-~r~-~-·.a :.~ropós:Í.to de la inquietud 

norteamericanafp.Or· .. ;:1~~~--de~_i8--r~·ciones _·que habían sido formuladas 
.· ; ..•.. ; ; 14: 

en el Congr_eso._Nr;:x_i~a.no·. 

Como result~do. de "e~tas.entrevistas, el Canciller Mexicano 

Manuel Tello, dió 8 conocer \un comunicado en donde se recordaba 

que: 

_nDe acuerdo con nuestra Constitución. corresponde al 

Poder Ejecutivo la dirección de la política internacional 

de México y ••• como consecuencia de la división de poderes, 

las expresiones de los miembros del Congreso no comprometen 

al Ejecutivo ni necesariamente reflejan la opini6n de ~stett 15 

Contrario a lo que se suponía, la visión general de la 

situ~ción política de Néxico en el verano de 1960, sugiere 

que la actuación de SiÍnchez Piedras no estuvo directamente 

relacio11nda con la decisi6n de dar apoyo a la Revolución Cuba-

na. El móvil de la declaración parece haber sida el de acen-

tuar un estilo liberal y de izquierda que fue la t6nica durante 

14. New York TimAs, 9 de julio de 1960. IBlDEH 2, p. 22. 

15. Declaración reproducida en Pol ltica, Néxico, 1° ele agosto 
de liJ6U, y 1-c .~lande, París, 12 de julio de 1960, JBIDF:N 
2' p. 2 2. 



146 

:· '· 

1 os primero_s años-: del - c~-b-ierno<.L6P.·é·~m-~ teísta • Estilo que 
'=,,:, .. --·-.,. ,'·:·-·- -·.·.: 

se explic·B _f,_oc<e_l -~ése_b· de ',hacBr frente a ciertos grupos empre-

sarisles ·que ~e-_op~ní~~ a la··política.~ecanómica gubernamental, 

así como a los grupos pro-cubanos que giraban en torno al 

General Lázaro Cárdenas, 16 Ante las presiones contradictorias 

de ambos sectores, López Mateas' decidió acentuar la imtÍgen 

progresista del régimen como una maniobra destinada a mejorar 

su posición en las negociaciones con la iniciativa privada 

y a impedir que los sectores pro-cubanos fueran los Únicos 

capaces de capitalizar el entusiasmo inicial por la Revolución 

Cubana. El primer paso en esta dirección fue a famosa Declara-

ción de Guaymas definiendo al r~gimen como •dentro de la 

Constitución, de extrema izquierda•. 17 Las declaraciones 

16. l!J..fr.9.• caps. II y III. 

17. El 1° de julio de 1960, el Presidente López //ateos ·puso 
fin a. una serie de conjeturas políticas al declarar que 
su Gobierno era: "dentro de la Consti tuCión, de extrema izquierda". 
La discusión sobre la orientación de la política gubernnmental se 
inició unos días antes cuando el entonces Presidente del PRI, Alfonso 
Corona del Rosal y el Presidente de la Gran Comisión del Senado, 
Manuel Noreno Sánchez, definieron el régimen de López Mateas como 
de "atinada izquierda". Estas declaraciones provocaron una gran 
efervescencia política, al grado de que un periodista llegó a pregun
tar a LÓpez Hateas cuál era su opinión sobre el carácter de su régimen 
López Hateas respondió: "la línea política a la derecha o a la 
izquierda debe ser tomada desde el punto de vista de cuál es eJ cen
tro. Ustedes conocen el origen de nuestra Constitución que emanó 
de una Revolución tÍpicnmentC> popular que aspiraba a otorgar a los 
mexicnnos gllrantías para obtener mejores niveles de \'irln en tru/o_r; 
los órdenes.~ .en ese stJntido tiueStra Constitución es de hecho una 
Constitución de origen popul,_,r da izquierda, en el scnt.ido que se 
le quiere dar a la pala!Jra izquierdll en Néxico. Ahora, mi Gobierno 
es dentro de la Constitución, de extrema izquierda". (Política, Néxi
co, 15 de julio.,1960). l"sta declaración mereció comentarios de casi 
torias las organizaciones polícicas y de la iniciativa privada en 
Néxico. Sobre estos comentarios, indicadores drJ la repercusión que 
tuvo, ver: Narco :lr¡tonio Alcázar, Las i1f.!rU/1dciones patronales en 
.116xico, Né:<icu, fl Colqiiu de .'!éxico, 1970 (..lornildils 66), pp. 79 -84. 
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pro-cubanas y la·. exaltáción d'el ·.: pac!:_ona.lismo que siguió a 

Ja "mexicanizació_~}' ·de· -~-~~-~J~_ctf~~·i_cfad, completaban el cuadro 

pnra crear, durante ·un ~~ri~~lap~o-de tiempo, esa imagen libe

ral e izquierdista_ del Gobierno. 

Como los pronunciamientos oficiales a favor de Cuba res pon-

dieron a necesidades del juego po11tico interno, o al deseo 

de exaltar el recuerdo de la Revolución Mexicana, resulta 

difícil. precisar el grado• de apoyo que el Gobierno Mexicano 

estaba decidido a dar, efectivamente, a la Revolución Cubana 

Lo Único que se advierte con claridad es que, sea cual fuere 

su proyección real, la simpatía se daba a una Revolución nacio-

nalista que evocaba los hechos revolucionarios mexicanos. 

No hay indicios de un interés por llevar el apoyo a Cuba hasta 

sus Últimas consecuencias1 en otras palabras, no hay indicios 

de que se pretenda apoyar el derecho a la autodeterminación 

de ese país en el caso de una Revolución que, empujada por 

las circunstancias, desembocara, como desembocó, en un régimen 

socialista estrechamente unido a la Unión Soviética. 

Esta actitud reservada de México frente a la transformación 

eventual del carácter nacionalista de la Revolución Cubana, 

se manifestó en la actuación de la delegación mexicana a In 

Séptima Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exterio

res, celebrada en Costa Rica en 1960. La reunión fue la prime-

ra de una surie destinada a discutir el problcm3 cubano. 
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De acuerdo con su convocatoria, su objetivo era estudiar el 

nfortalecimiento de la solidaridad cóntinental y del Sistema 

Interamericano especialmente ante las amenazas de intervención 

que' puedan afectarlosn~ La Revol~ción Cubana no se mencionaba 

expll ci tamen te, pero era de sobra conocido que por n amenazas 

de intervención n se entend:lan los acuerdos comerciales y la 

asistencia económica cada vez más frecuente entre Cuba y los 

países socialistas. 

En la Conferencia se buscaba una condena general al Gobier-

no Cubano con objeto de ir preparando el terreno para una 

eventual acción colectiva contra Cubar se buscaba también 

la confirmación del principio según el cual el Continente 

Americano es una región en donde, por la fuerza de una vaga 

ideología panamericana, deben imperar Únicamente los valores 

del 1 iberalismo democrático que han visto su realización en 

la sociedad industrial norteamericana. 18 

18. La Reunión se celebró a mediados de agosto de 1960. Para 
entonces la URSS había hecho pública su decisión de ayudar 
n la Revolución Cubana y los l:.'stados Unidos estaban deli
neando apresuradamente un plan de a)·uda económica que 
facilitara la coopernciÓn latinoamericana en el conflicto 
de EE.UU con la Revolución Cubana. Los dirigentes nortea
mericanos üsperaban entonces unn acción militar colectiva 
que pusiera fin al problema cubano i' en la Reunión de 
Costa Rica exploraron las posibilidades para llevarla 
a cabo. En su 1 ibro sobre 1'hc oqwnization of American 
States and the H~misphcric crisis (Council of Foreing 
Relations, 1962, pp. 91-93), Jo!Jn Vreier, representante 
Je Esté1dos Unidos nnte el Consejo de la 0Et1, relata los 
obstáculos que se encontraron para lograr el apoyo latino
americano a la acci6n colectiva. IBlDEH 2, p. 24. 
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OuizAs era el momento de ps~ar a.una defensa menos retórica 

y más concreta de-los principios de no intervención y de auto

determinación, e inte'n-tar -una. definición más precisa de ellos 

frente a las situaciones que se estaban presentando. Por 

ejemplo, lp6dría _verse el acercamiento de los dirigentes cuba-

nos y soviéticos como prueba de una intervenc16n de 6stos 

últimos en el Continente Americano?, ¿permitiría el ejercicio 

de la autodeterminación en el Continente Americano aptar por 

un desarrolla vinculado a los países socialistas?. Los repre-

sentantes mexicanos no expresaron interés por este tipo de 

problemas. En su intervención, el delegado mexicano dadicó 

largo tiempo a recorrer las dificultades atravesadas por Hdxico 

en el período armado de su Revolución, para terminar pidiendo: 

nNo nos dejemos guiar por 1 a imapaciencia como estuvieron 

a punto de hacerlo con Héxico las Repúblicas 11mericanas en 

1915". 19 

Así, se defendió la Revolución Cubana principalmente a 

base de los recuerdos de las experiencias mexicanasr los diplo-

mátlcos mexicanos no consideraron el problema de las relaciones 

crecientes entra Cuba y los países socialistasr esto sugiere 

su actitud ante la Declaración de Costa Rica. La Declaración 

es el documento mds importante emanado de esta reuni6n en 

JQ. Documentos OE11, Actas v Documentos de la Séptima Reunión 
ele Consulta, l\'ashjngton, 196], p. 80. 
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donde impllcitamente se advirtió de la necesidad de mantener 

a los países latinoamericanos dentro del área de influencia 

de Estados Unidos. En el primer párrafo de la Declaración 

se decía: 

-•La Séptima Reunión de Consulta condena enérgicamente 

la intervención o amenaza de intervención. aún cuando sea 

condicionada, de una potencia extracantinental en asuntos 

de las Repúblicas Americanas y declara que la aceptación de 

una amenaza de intervención extracontinental por parte de 

un Estada Americano pone en peligro la solidaridad y seguridad 

americanas"-. 2º 

Los representantes mexicanos, conocedores de las sutilezas 

jurídicas y tradicionalmente interesados en el concepto de 

intervención, no expresaron ninguna inquietud por la frase 

"aceptación de una amenaza de intervención", aún cuando era 

di·fÍcil concebir como intervención un hecho aceptado por un 

país. Nada se hizo para prever las posibles consecuencias 

que esa Declaración tendría si seguía fortaleciéndose la alian-

za de Cuba con el mundo socialista. Al momento de firmar 

el acta, el Gobierno Hexicano consideró necesario hacer las 

siguientes advertencias: Que no creía que la Declaración µusie-

20, IBID, p. 407, 
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ra en tela dejuicJo·"e.se. ~nseparabl': atributo de la soberanía que 

es el principio·'de la autodeterminación", que consideraba, 

de manera para,dOjiCa, cjile el principio de no intervención 

había salido •iortaiecido" de la Conferencia. Fina.lmen te, 

hacía constar que: 

- "En opinión del Gobierno Nexicano la Declaración era 

un documento de carácter general, y no podía interpretarse 

como una condena al Gobierno Cubano cuyas aspiraciones de 

mejoramiento económico y social cuentan con la más viva simpa

tla del pueblo de Héxico•-. 21 

Estas expresiones de simpatía se volvieron problemáticas 

a medida que avanzaba el proceso de radicalización de la Revo-

lución Cubana. A comienzos de 1961, la preferencia por el 

socialismo era evidente en el vocabulario de los dirigentes 

cubanos. En un discurso pronunciado en el mes de febrero, 

el Ninistro de Industria, Ernesto Guevara, declaraba que la 

conciliación real y efectiva de las fuerzas de trabajo con 

la dirección de las empresas productjvas se había conseguido 

en Cuba " ••• gracias a que el pueblo en armas logró la victoria, 

destruy6 al antiguo r6gimun y se colocó como la c.lase dominante 

en el poder". }' agregaba: "verdaderamente es más que una 

concordancia entre el trabnjo y el capital, e.e; la torna de 

21. IBJD, p. 417. 
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posesión por el· trnba]'o de todos los medios de pródu-cción ". 
22 

Si la primera parte de esta declaración no era convincente, 

la s-egunda comenzaba a ser válida a comienzos de 1961. l'a 

entonces, el Estado Cubano tenía el control de las tres cuartas 

partes de la producción industrial del país y había decidido 

iniciar la industrialización en la Isla mediante un plan cua-

trienal de planificación central que daría comienzo en 1962. 

La posibilidad de esta planeación dependía, en gran medida, 

del grado de cooperación de las clases trabajadoras, y se 

inició la campaña de "reeducación" de los obreros. Hablando 

en asambleas y concentraciones populares, los líderes de la 

Revolución Cubana se dirigían a los trabajadores recordándoles 

que la supervivencia de la Revolución y el triunfo frente 

a Estados Unidos dependía fundamentalmente de ellos. Al diri-

girse en tales términos a las masas de trabajadores el Gobierno 

Cubano hizo patente que las consideraba la principal fuerza 

política del país. 

Al mismo tiempo, se llevaron a cabo profundos cambios 

el terreno de la reforma agraia en Cuba. Los dos cnmbios 

más importantes fueron, quizás, la creación de las granjas 

estatales y el establecimiento y expansión de la Asociación 

22. Ernesto Guon'ora, nDiscurso del 11 de febrero de 1961 ", 
Obrn RevolLrcionuria, La Ilabana, 1961, Núm. 7. 
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• ': ._ ·-:~_·. ~-' o : • •· - • - -

Nacional de Ag,r:-icUi t.Ó'.res :e·n· Péqueño ·,_ .. la·· cua:L p,er'!'i tía al a¡iara:.. 
.· .-.... ' . - .. , -"-· - -

to' está tal:- ei;rcr~;:·~-~:f.:-4-~·~r:~:~-l.:<s-9br~~~: ·~l:_; s·~-~to'r>.'p~/v.adó' de ,.l_a 

ag_r i e_~ ~---t~-~.~ ,~ ,- __ Por:-~-- 1.o::-''' qú-e°"~'.'.t~~B ----~al-~:¡cOmer:pi o~\e-~t:er).o.r:, . en .. ) 961 

1 a --~~s ¡· ~~-ta1 i~a_·,(;·de_; :iok'. ,<J. r/t·e·r·ca-m,;-r;,-~--~--~H6:~ri~fs_-<se-. h~ábia tran·sté

rido _~-e t:;sta_d~s_ ·u·~-id~·s:·.·a·~'lo~ paí~-e~~;-~º-~-i~1is·t~~. 23 

Evidentemente, el Gobierna Cubano, presionado por las 

fuerzas populares, 24 estaba transformando la Revolución nacio-

nal istn -que en sus primeras épocas recordó a la mexicana-

en una Revolución cuya finalidad era la instauración de un 

régimen socialista. De esta manera solucionaba los diflciles 

problemas económicos y políticos creados en gran medida por 

represalias de Estados Unidos, tales como la suspensión de 

sus exportaciones a la Isla, y las maniobras para derrocar 

al Régimen Revolucionario. 

En el ámbito internacional, la primera reacción del Gobier-

23. LucindtJ Garza Cárdenas, Cuba y Estados Unidos, 1959-1961 r 
evolución e interpretación de un conflicto, tesis inédita, 
F.1 Colegio de Néxico, 1970. 

24. El proceso de radicalización de la Revolución Cubana es 
visto en gran número de estudios como resultado de un 
factor externo: la presión norteamericana. Para poner 
de relieve 1 n importancia de las fuerzas populares cubanas 
en este proceso , an especial de los c¡1mpesinos, l'er: 
J11an ~artinez-Alier, The P~¿1santrv nnd thc C11han Hevolution 
1959-1960, en Reymond Curr Ed. Lntin American Affairs 
(Sr.. Anthony's PL1pcrs) .\'úm. 22, Oxford University Press, 
1970, pp. lJl-157. JBIDE!I 2, p. 27, 



154 

no Nex 1 cano· ante estOs··. camb:i.Os fué, una vez más, de reserva. 
' •,' 

Con excepci,Ón <de. ·las.: ·:deé.iaraciones emitidas en favor de la 
-_ ,•" ,. ... ,_ ·,.: 

Revolución éub-~iia ":.~dii-Z..a:nt'f/, ios días de la invasión a Playa 

Girón, el Gobi~rrío ~:i t-~r- hacer comentarios sobre el rumbo 

qu~ - ~~·-~a·b·k~·~º- ~}~~·¡in"cJ~: los dirigentes cubanos, limitándose 

a PO!_l.er. fin a las 'Blus.iones sobre la similitud entre las obje

tivas de la Revolución Cubana y los de la Nexicana. Sin embar-

go, la opinión del Gobierno Mexicano podía deducirse de las 

políticas internas relacionadas con Cuba. Desde los días 

de la invasión a Playa Girón, al reprimir las manifestaciones 

pro-castristas, el Gobierno anunció su intención de evitar 

que la Revolución Cubana siguiera siendo motiva de movilizacio-

nes populares en Hdxico. 25 Durante la misma época, comenzaron 

a imponerse controles policíacos severas a las pasajeras que 

iban o venían de Cuba, fueron confiscados las materiales impre-

sos provenientes de la Isla y se adoptó una actitud, si no 

de apoyo, al menos de tolerancia hacia los múltiples grupos 

de la iniciativa privada y de la Iglesia que llevaban a cabo 

una fuerte campaña. contra la influencia de la Revolución CubB1Ja 

en Néxico. 

La poca simpatía hacia Cuba ya era evidente, cuando en 

diciembre de 1961 el Consejo de la OE't1 decidió convocar a 

25. L!!.f..!:!l• Cap. !JI, 



1 55 

una nueva Reunión de Consulta parB tr~tar el problema cubano. 

Para ·'~ntonces, s_e.,·;71-Bbía'n operado cambios considerables 

en la pol,ítt'~s ·de Estados Unidos hacia la Revolución Cubana. 

Los acontecimientos de Playa Girón habían demostrado a los 

dirigentes norteamericanos que el apoyo al socialismo en Cuba 

era más sólida de lo que ellas esperaban y que el cambio de 

la estructura social de ese país era francamente irreversible. 

El Gobierno Norteamericano decidió entonces restarle importsn

cilJ al entrenamiento a exiliados, que había sido la caracte-

rlstica de su política hacia Cuba a fines de 1960 y comienzos 

de 1961, y concentrarse en maniobras para aislar a los Revolu

cionarias Cubanos del resto de los países del Continente. 

En estas circunstancias, para Rstados Unidos los objetivos 

de la nueva Reunión de Consulta fueron: reafirmar un frente 

hemisf6rico en contra del socialismo en Am&rica Latinar lograr 

la imposición de sanciones económicas y diplomáticas necesa-

rías para cortar los lazos de Cuba con el resto del Continente; 

y, finalmente. reforzar las instituciones interamf..•ricanss 

encargadas de impedir lo que se creía iba a ser una nue\'D 

y más fuerte influencia comunista procedente de Cuba. 

Al mismo tiempo, en la situl1ción interna ele Néxico se 

notaban al .r:unos factores que repercutían, quizás necPsariamen-

te. en la política f1acia .'n Revolución Cubana: la difícil 

situac.íón económica de 1961 había acentuado la nr..>cesi<lad de 
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recurrir :·a .mayo:r:es compromisos con el capital extranjeror 

los clrcu16s_~e .i~ i~ici~t~va privada hacían sentir su inquie

tud a~-te '-la ··posi.bil-idad de que el Gobierno Mexicano no apoyara 

p4blica~ente la política norteamericana en favor del aisla-

miento de.Cuba del resto del Continente y los grupos pro-cuba

nOs, cjue habían cobrado fuerza a comienzos de 1961, comenzaban 

a debilitarse. 26 Por estos motivos, sólo una tradicional 

resistencia a opinar sobre la vida interna de otros países 

detenía al Gobierno Hexicano para unirse más abiertamente 

a la deseada política hemisférica en contra de la adopción 

de estructuras socialistas en Cuba. Esta tradición impidió 

~ue el país cayera en el anticomunismo exaltado de otros paises 

latinoamericanos. Sin embargo, México compartió con ellos, 

veladamente. la oposición a la nueva política cubana, al inter-

venir en la VIII Reunión de Consulta que se celebró en Punta 

del Este, Uruguay, en enero de 1962. 

La oposición mexicana a la nueva fase de la Revolución 

Cubana se resumió bien en el discursa del Secretarlo de Relaciones 

Exteriores, Nanuel Tella, pronunciado ante la Comisión General 

de la ReuniÓ11. 27 En la ~]tima parte de su inteJ·venciÓn -desti-

26, lnfra, Caps. JI y IlI. 

27. Disc11rso pronunciado por el Ministro de Relaciones Ext~riu
res de Néxico en la Sesión de la Comisión GP.,..e .. .:jJ el 24 
de encl·o de 1962. OEA, Ar:- tas v Doi:u::1(•r1tr;¡s c/(' _·n 1 : .' I Reu
nión de Cons1ilt11. h'ashinbton. 1962, f>P• JJ-89. 
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nada a discutir_ pfi.n~~~ª~--m~n-~_!!, ~os problemas legales de la 

xcOnvocatoria :; d~~'lli?r~·~·~"t.6~.~·:.·~j' representante mexicano abordó 

<!iscretB_~;~~~~', ·::;~~;~ :~:~ciJ~··.:.u.na ·_.firmeza que no pasó desapercibida 
. '·' .. , ".''~' 

a- los ·ob·~~~~~d~':·:~.S~ '-.;~·J.':it:m~ del socialismo en Cuba y sus conse-

~~encias:para ·la~--r~laciones hemisfdricas: 

-•Parece pues indudable, que existe una incompatibilidad 

entre la pertenencia a la Organización de Estados Americanos 

y una profesión marxista-leninista, como lo serla también 

con una profesión monárquica absoluta. Con la misma energía 

con que defendemos el derecho a la autodeterminación de los 

pueblos, del pueblo cubano por consiguiente, sostenemos que 

es inconciliable la calidad de miembro de nuestra organización 

con la adopción de un Régimen de Gobierno cuyas características 

no son las de las democracias representativas•-. 

Al mismo tiempo, establecía por primera vez en público 

las divergencias fundamentales entre los objetivos de la Revo-

lución Cubana y los de la Mexicana al señalar: 

-•.véxico es un país que al mismo tiempo que persigue la 

justicia social sustenta el mds prot"undo respeto por ln digni-

dad de la persona human~ ..• Cor1dicio116ndola a su cnrdcter inrlc-

clinable de [unción socJal, reconocemos, respetamos Ja propie-

dad prú"1da y en 1 o que> fiaca al trabajo, aunque rodf!ándolo 

de todas las [/Brantía.s de h11mnnirlad y justicia, e inclusive 
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con· ~ecidida. pr'ote_cción. en_· fnVor del t~abajador,, rpConocf.'.mos 

asimismo ·el régime·n de libre empresa"~ 

En realidad, como señalaron entonces algunos comentaristas, 

no habla nada nuevo en estn visión de Héxico como país capita
<l• 

lista, partidario de la libre empresa y con cierto ?rada de 

inte.rvencionismo estatal. El interés de la declaración res'idió 

en el hecho de que, debido posiblemente a los principios que 

en otros momentos sostuvo el Partido en el poder, no era fre

cuente evocar esta imágen de México en los discursos oficia-

les. 28 Sea como fuere, la Reunión de Punta del Este puso 

punto final a 1 a necesidad del Gobierno Nexicano de tomar 

en cuenta las experiencias de la Revolución Mexicana en la 

Eormulación de su política hacia Cuba. 

Resumiendo: En este panorama de la política de México 

hacia Cub~, hay qufJ distinguir entre la política hacia la 

Revolución Cubana propiamente dicha, y la política de mantener-

se fiel lJ tradiciones ya establecidas por México en el ámbito 

28. Cabe recordfJr que el Partido di-: ln h'e~'olución Nexicana 
(PRN) nombre con el que se df..•sienó al actual PRI, de 1938 
a 1946, tuvo como lema "Por una democracia de las trabaja
daresn. En su Declaración de Principios reconocía como 
postulndo vi tal de la Rc11 olución f>foxicana la lucha de 
clases como fenómeno f'scnr..:ial de ln sociedad moderna y 
la nc~esidad de establecer la democrncia de los trabajado
res como una vía que lle~aría al socialismo. 
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interamer.iCano,_ (actitud mexicana ante la OEA y, en cónsecuen

cia, ante las relaciones inter~merican~s). 

,La política del Gobierno Nexicano hacia los cambios que 

ocurrieron en Cuba a partir de 1959 fue esencialmente reserva

da, aunque presenta diversos matices a lo largo del período 

que estudiamos. En una primera época, se percibe un sentimien

to general de simpatía por la Revolución Cubana justificado 

por la identificación entre ésta y la Revolución Mexicana. 

La simpatía se hizo más evidente en el verano de 1960 con 

las declaraciones pronunciadas en ocasión de la visita de 

Dórticos a México y la reducción de la cuota azucarera cubana. 

Sin embargo, algunos datos sugieren que estas declaraciones 

de solidaridad obedecieron más a necesidades de política inter

na, que a un interés definido por dar un apoyo efectivo a 

la Revolución Cubana .. 

Sea como fuere, la identificación entre la experiencia 

mexicana y la cubana comenzó a desvanecerse a lo largo de 

1961, para desaparecer en enero de 1962 .. Es así, como en 

la Reunión de Punta del Este, los acontecimientos de Cuba 

ya fueron presentddos por los diplomdticos mexicanos como 

algo ajeno a las aspiraciones y valores de los países latinoa

mericanos. 

Nos interesa ahora observar la maner11 como la conocida 
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defensa de la no- intervenc1Ón ._y atit.C?étete'r~_ina'ción de· los pue

blos se reflejó en la -política ext.eriC?_r d_el Gobierno Nexicano 

durante las grandes cr:isi_s que- la - Revolución Cubana provocó 

en las relaciones internacionales. 

3,MEXICO Y LA DEFENSA DE LOS PRINCIPIOS DE NO INTERVENCION 

Y AUTODliTliRllINACION Dli LOS PUEBLOS 

La política de Estados Unidos para impedir las medidas 

econ6micas y políticas de Cuba revolucionaria -las cuales 

afectaron directamente a los inversionistas americanos y abrie-

ron la puerta a un nuevo estilo en las relaciones interamerica-

nas colocó al Gobierno Mexicano en una posición bastante difí-

cil. 

Desde las primeras Conferencias Panamericanas. Hdxico 

había sido el defensor más serio del principio de la no inter-

vención, y logró, finalmente, que éste fuera reconocido como 

base de las relaciones interamericanss en la Conferencia de 

Montevideo. en 1933. 29 El principio se estableció, de manera 

29. En esta Conferencia que inicia una nueva ~poca en la histo
ria del Sistema fnteramericano, el Dr. Puig Casauranc, 
Ministro de Relaciories Exteriores de H&xico, Cud el princi
pal defensor de las demandas latinoamericanas para la 
implantación del principio de no intervención en las rela
ciones hemisféricas. La fuerza de la posición mexicana 
en esa reunión es evocada por Corclcl 1/ull, entonces jefe 
de la delegación norteamericana, en sus Nemorias, The 
llcltillan Ca,, N. \',, 1948, pp. 333-335. IBIDEN 2, p. 31. 
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muy extensa, en los artículos 15 y 16 de la Carta original 

de la OEA. En ellos se prohíbe no- sólo la intervención armada, 

sino toda forma de - "interferencia o amenaza de agresión en 

contra de la personalidad del Estado o cualquiera de sus ele-

mentas económicos, políticos o culturales"-. 

Después de 1948, el Gobierno Mexicano mantuvo como guía 

fundamental de su política exterior los principios de no inter-

vención y autodeterminación de los pueblos, esforzándose por 

aludir a ellos en los acuerdos de las Conferencias Interameri-

canas. Por eso los estudiosos de la organización regional 

americana no vacilan en opinar que: 

-"Con la experiencia más servera de la intervención nortea

mericana, México, comprensiblemente, ha visto en el Sistema 

Interamericano. principalmente, un instrumento para detener 

a los Estados Unidos en el ejercicio de su poder a través 

de la estricta aplicación del principio de no intervención1 

los juristas mexicanos jugaron un papel substancial en · la· 

formulación de ese principio y México ha estada deseoso de 

mantenerlo"-. 30 

Sin embargo, en los afias 1959 y 1960 M6xico evitó referirse 

30, Connell Smith, E.E.• fi.!¿ •• p. 32. IBIDEM 2, p. 32. 
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a las múl tiplés. ac_tiVi.dades de Estados Uñidos contra la Revolu-
,' ,., -

ción .:ctibana· >Ciuri¿>. a·ctos"· de intervención. Dando preferencia '· .. ,--·-,_-

ff.' una·:\~~:j'i~'~:·i,~~>e._n-. favor de la solución pacífica de las contro-

verSi·~~- ·-.:~:~·_tl."~--·. loS )JBJses del Continente, Néxico se esforzó 

en buscar fórmulas conciliatorias al conflicto entre ambos 

países. Así, la Comisión ad hoc de buenos oficios, creada 

en la Reunión de Consulta de 1960, fue resultado del interés 

de la delegación mexicana e indica la manera en que el Gobierno 

Mexicano deseaba actuar frente a la creciente tensión entre 

Estados Unidos y Cuba. 

La prueba más severa para la posición anti-intervencionista 

de México llegó con el desembarco en Playa Girón, auspi-

ciado y dirigido por 8stados Unidos. A la necesidad de ser 

coherente con un prestigio y tradición anti-intervencionista, 

se unía entonces la fuerza de un movimiento pro-cubano en 

México cuya mejor expresión fueron las grandes manifestaciones 

llevadas a cabo en la Ciudad de fféxico, presididas por el 

General lázaro Cárdenas. e1 Gobierno adoptó entonces una 

posición más firme en contra de la política norteamericana 

frente a Cuba. Al llegar la noticia del desembarco, la Secre-

taría de Relaciones Exteriores dlÓ a conocer un comunicado 

en donde se afirmaba: 

-" ••• corresponde al pueblo cubano, sin injerencias extra-

fias, traducir en realidades concretas sus aspiraciones de 
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mejor_amiento económico y so.cial que tan favorable eCo han 

encontrado en la Cááé{~;i~i~. de :'.los .f!.U:~-!o.s.~ 'de .. _Amé'ri cá". -.31 

As.ámbleS .,-.G~n-~~al ~_:.de ·<ias ·Naciones U~idas, 
al discUt:irse la 1h·;~s;6n .··"~~ -;j·ayi\-{;1;-6nt donde Néxico adopt:ó. ·> . -.· . - ~; ·-· 
una ·p'osi~--ió~ más avanzada en contra de la intervención en 

Cuba, El discurso del representante mexicano, Luis Padilla 

Nervo, se distinguió por la reiteración de la simpatía de 

México hacia la Revolución Cubana1 el énfasis en la competencia 

de las Naciones Unidas sobre el organismo regional para conocer 

el conflicto: y finalmente, por las alusiones indirectas a 

la responsabilidad del Gobierno Norteamericano en los acont:e

cimientos de Playa Girón. 32 La parte más extensa del discurso 

sD destinó a recordar los diversos acuerdos firmados entre 

los palses americanos para evitar la intervención ext'ranjera 

indirecta en las Revoluciones de América Latina. Después 

de destacar la importancia de acuerdos como la Convención 

de Derechos y Obligaciones de los Estados, la Convención Sobre 

Asilo y les Declaraciones de la Asamblea General Sobre Princi-

pios para el Nantenimiento de la Paz, Padilla Nervo se refirió 

a las obligaciones violadas por Estados Unidos, al insistir: 

31. Reproducida en Política, M6xico, 1° de mayor de 1961. 

32. Discurso reproducido en Cuadernos Americanos, N~xico, 
mayo-agosto. 1961, pp. 71-83. 
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- •iss ·Oblig·aciones internacionalés (en materia de auxilio 
' ~ - .' ' . 

exteri6r ~ la~ Revoluciones) no son ~agas, sino claras y preci-

sas. Los Est~·dos están obligados a emplear no una diligencia 

ordinaria, sino diligenCia suma, atentas las circunstancias 

de cada caso, para evitar que en su territorio los partícula-

res lleven a cabo actos contra la independencia política y 

la·integridad territorial de otro Estada"-. 33 

Ademds, en el proyecto de resolución presentado por N~xico 

a la consideración de la Asamblea, se señalaba que las Naciones 

Unidas debían defender los principios de igualdad de derechos 

y autodeterminación de los pueblos; y se recordaba que el 

principio de no intervención impon1a la obligación de abstener-

se de propiciar o de fomentar las luchas civiles en otro Esta-

do. Basándose en lo anterior,_ se pedía a los Estados miembros 

de las Naciones Unidas que evitaran que en su territorio se 

prepararan fuerzas destinadas a intervenir en la situación 

cubana. La propuesta mexicana no mencionaba a la OEA. Esta 

omisión fue criticada por los representantes norteamericanos 

como un repudio tácito a los mecanismos del Sistema Interameri-

cano para el mantenimiento de la paz y como una prueba de 

confianza en la posible acción de las Naciones Unidas, donde 

33, IBID. p. 78. 
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el dominio de Estados Uriidos eia menos eviderite. 
34 

Se püede 

afirmar que, en abril de 1961, esta poiición mexicana, acorde 

con su prestigio anti-intervencionista, era la más avanzada 

' dentro del grupo de países latinoamericanas que como Brasil, 

Chile o Bolivia, veían con recelo la política de Estados Unidos 

hacia la Revolución Cubana. No es ociosa, sin embargo, recar-

dar la coyuntura internacional en la que sucedieron los aconte-

cimientos de Playa Girón ya que, en gran medida, ésta favoreció 

la posición mexicana. 

Por un lado, aún .cuando en esos días Cuba ya mantenía 

relaciones estrechas con la URSS, y Fidel Castro habÍa hecho 

público el carácter socialista de la Revolución, de hecho 

la actitud de la Unión Soviética frente a la invasión fue 

esencialmente cautelosa. Basta recordar, por ejemplo, que 

los primeros pronunciamientos del Gobierno Soviético se hicie-

ron cuando las fuerzas revolucionarias cubanas ya dominaban 

34. El proyecto mexicano obtuvo en plenaria 41 votos a favor 
(incluyendo los de Néxico, Bolivia, Brasil, Chile, Cuba 
y Ecuador), 34 en contra y 20 abstenciones, por lo que 
no alcanzó los dos tercios necesarios para su aprobación. 
Otro proyecto auspiciado por 7 países latinoamericanos 
pidió a los E'stndos miembros de la ONU que pertenecieran 
a la OEA que prestaran su ayuda a fin de alcnnzar un arre
glo pacífica de acuerdo con los propósitos de 1 a ONU y 
de la Carta de la OEA. Antes de su aprobación, '/ como 
rcsult;:ido de una iniciativa de los países africanos, se 
eliminó, sin embargo, toda referencia a Ja OEA en la parte 
operativa de la resolución. Ver Jorge Castañeda: "Con
flicto de competencias entre ONU y 0Et1", Foro Internacio
!1.i!l..!_/\'Úms, 22-23, pp. 303-322. 
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la situación. Por- otro lado, aunque- la invasión había sido 

preparada par Estados Unidos, tbdo ·indicab~ que la Administra

ción Kennedy no deseaba enfrentarse al Gobierno Revolucionario 

Cubano de manera directa, y man~enía marginada la participación 

de unidades militares, navales y aéreas de Estados Unidos. 35 

Un año y medio después, en octubre de 1962, surgió otra 

crisis en el Caribe, pero las características de la situación 

internacional eran diferentes. En estas nuevas circunstancias 

se puso en evidencia la fragilidad del princiío de no intorcen-

ción como guía de la política exterior de países débiles en 

caso de un conflicto de proporciones significativas entre 

las grandes potencias. 

El Gobierno Norteamericano denunció la instalación de 

bases nucleares soviéticas en territorio cubano e impuso un 

bloqueo· aéreo y marítimo a la Isla para impedirlo. El anuncio 

de los hechos encontró al Presidente López Hateas en Manila 

a punto de finalizar una larga gira por Oriente. Sus respues-

tas a los corresponsales de prensa que acudieron a entrevistar-

lo en esa ciudad el día 23 de octubre fueran cautelosas: 

-"En tanto que Cuba se arme defensii•am(•ntv, no creo qur..• 

35. Lucinda Garza, Ql!..• E.i..!;_. 
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• -:- < ___ ,' ••• •• >:/ ,' ·''. ·-
por el contr.ariá,. C'Uba·:-~Se arma-<e'1~::f.orm"a o.f.ensiva, podría repre-

sentar un serÍ~ · ~~Hf.r~,:;;~F~·~·:ei,10, .• actuaríamos 
3

e;tonces de 

acuerdo_: Co~ nue~-tT~o-~- c;~!f1pr_~_m1.~_o,~ .. ·i_n teramericanos "-. 

Sin embar~~-i uOBs horas después, al llegar a la ciudad 

de Mdxico, la posición del Ejecu~ivo Mexicano fue mds precisa 

y decidida en favor de la acción norteamericana: 

- "Tenemos un credo permanente en el que se han basado 

nuestras relaciones internacionales: somos partidarios de 

la paz, el desarme completo, Ja proscripción de las pruebas 

nucleares con fines bélicos, estamos en contra del empleo 

y tenencia de bombas atómicas ••• México es responsable de los 

pactos que ha suscrito en el uso de su soberanía. Formamos 

parte del Sistema Interamericano y de los Órganos de las Nacio~ 

nes Unidas ••• Estamos en las filas de la democracia r lucharemos 

por la paz y por la libcrtad•. 37 

La gravedad del conflicto sugiere que la posición mcciana 

se estableció en las conversaciones telefónicas sostenidas 

ontre /ÚnllH:!dv y Lópr:z Hateas cuando éste Último se encontraba 

36. Enrri:\·ista n..•fJr'J<!ucfrla f'n PnJsencia Internaciord ••• cd. 
cit., 1~. 191. 

37. IBID, p. "J<J~. 



168 

primero en Manila· y despuds en Hawaii. 38 En ellas debe haber-

se acoidado la posición que adoptaría el representante mexicano 

en la OEA durante la Reunión que tuvo lugar al día siguiente 

de conocerse la decisión del Gobierno Norteamericano sobre 

el bloqueo a Cuba. La actividad de los Gobiernos Latinaamerí-

canos en esa Reunión, consistió en aprobar y dar un carácter 

colectivo a una política en cuya formulación y ejecución no 

hablan tenido participación alguna. M~xico votó, como la 

totalidad de miembros de la OEA, en favor de la resolución 

que pedía: -"el desmantelamiento inmediato y retiro de Cuba 

de todas las armas con capacidad ofensiva"-. Cabe advertir, 

sin embargo, que junto con Bolivia y Brasil, hizo una reserva 

a la segunda parte de la declaración en donde se pedía que 

se tomaran todas las medidas nincluyendo el uso de la fuerza 

armada• para impedir que Cuba siguiera recibiendo armamento 

nuclear. 39 

38. De Lesseps s. Norrison, Latín American mission: Anadvonture in llcmis
phere diplomacy. (Nemorias de quien fue Embajador de los Estados 
Unidos en la OEA). Simon and Schuster, New York, 1965, p. 244. IBIDEH 
2, P• 36. 

39. La reserva mexicana se basó en el hecho de que el uso de la fuerza 
armada en ejercicio del Derecho de legítima defensa individual y 
colectiva sólo puede justificarse efl caso de una agresión armadat 
sea cual fuere el peligro t'eprcsentado por la instalación de cohetes 
nucleares en Cuba esto no constituía un ataque armado en el sentido 
previsto cm la Carta Je la ONU y el Tratado Interamericano de Asisten
cia Recíproca. Esta posicitÍ!: fue interesante dad~1 la tendencia de 
los círculos gubernamcnt1Jlu~ norteamericanos a considerar que la 
instalación de nrmas nucZe1rf's constituía un l1ec!1.:. que podía ser 
equivalente al ataque arr Jeto previsto en la Carta de la ONU. ~·er 
cantl"ol'ersias sobre esta int,:-rµretación extensiva del concepto "ataque 
armado" en .1merican Journal of Intern;Jtional l~ill•'• 53 (1963). núm.], 
destinado principalmente a discutir los problemas legales relacionados 
con Ja crisis de octubre de 1962. JBIDEll 2, pp. 36 y 37. 
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Se ha dicho que en el apoyo de México a la acción norteame-

ricana durante la crisis de los misiles, ejerció una influencia 

decisiva la tendencia pacifista del Gobierno Mexicano, en 

particular el interés de los diplomáticos mexicanos durante 

el Régimen de López Hateas por hacer de América Latina una 

zona desnuclearizada. Ya en el comunicado final de la visita 

de"Dorticós a México en junio de 1960, ambos Presidentes habían 

suscrito el princiío de que: -"el primer paso para el manteni-

miento de la paz. está en el desarme y que este paso, el más 

difícil, debería darse con noble decisión que lionrará por 

igual todas las potencias"-. 40 Ese ideal, sugerido por 

México, se concretó más tarde en el proyecto para la desnuclc~ 

rización de América Latina presentado a la .Asamblea General 

en 1963 y el cual culminó, unos años después,, en la firma 

del Tratado de Tlatelolco, obra, principalmente, de los diplomá-

ticos mexicanos. Sin embargo, sería ingenuo ver en la política 

favorable al desarme la mejor explicación para la posición 

mexicana ante los hechos de octubre de 1962. La verdad es 

que, tomando en cuenta la existencia de una larga frontera 

con Estados Unidos, la dependencia de la economía mexicana 

del mercado y ca pi tales norteamericanos y la asimilación de 

los _nvalores occidentales~- por grandes grupos de la sociedad 

mexicana, cualquier otra política era i.mpensable. En el en-

.40. Presencia Internacional ••• , ed. cit., p. 506. 
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frentamiento entre Estados Unidos y la URSS, Néxico está con 

Estados Unidos, o para decirlo con el eufemismo empleado por 

López Mateas: -"Estamos con las filas de la democracia"- .. 

La búsqueda de posiciones autónomas en el ámbito internacional, 

que respondan genuinamente a los intereses nacionales, se 

da en terrenos menos escabrosos, principalmente en el de la 

utilización y fortalecimiento de los· aspectos pollticos del 

organismo regional americano. 

Como se puede apreciar, la defensa, por el Gobierno Mexica

no, de los principios de no intervención y autodeterminación 

de los pueblos, durante las grandes crisis que provocó la 

Revolución Cubana en las relaciones internacionales, fue una 

defensa aparentemente contradictoriar pues, mientras que en 

un primer momento, concretamente en los tiempos de la invasión 

a Playa Girón, el Gobierno Nexicano, a través de su Secretaría 

de Relaciones Exteriores, así como de su representación ante 

la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

defendió enérgicamente el derecho del pueblo cubano a autode

terminarse en sr1 ''ida económica y social, ºsin injerencias 

extrañas", e'l un segundo mom~nto, durante la crisis de los 

misiles, el Gobierno Mexicano, a través de su ma~imo represen

tan te, esto es, del Presidente Mexicano de aquél entonces 

(lópez Hateas) y ante Ja instalación de bases nucleares sovié

t;icas en territorio cubano, hizo pronunciamientos en favor 

de la "paz", la "democracia" y la "libertad", los dos Últimos 
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de ellos, principios y valores propios de las sociedades capi

talistas occidentales y con los que, en Última instancia, 

el Gobierno Mexicano se identificaba. En otras palabras: 

ante el enfrentamiento entre las dos grandes potencias, el 

Gobierno H~xicano no titubeó en colocarse del lado de los Estados 

Unidosr lo cual no quiere decir, sin embargo, que esa situa

ción haya llevado a los Gobernantes Mexicanos a ponerse en 

contra de los principios de no intervención y autodeterminación 

de los pueblos y, mucho menos, del pueblo cubano. 

Por lo anterior es que sostengo que la política de defensa 

de dichos principios del Derecho Internacional Público, imple

mentada por el Gobierno Mexicano en el caso de Cuba, no s6lo 

no ha sido contradictoria, sino que ha tenido, en términos 

generales. continuidad y col1erencia a lo largo de los Dños, 

y ha respondido, m~s bien, a una tradici6n hist6rica antiinter

vencionista del pueblo mexicanor lo cual, en el casa cubano 

que estudiamos, se ha expresado con una claridad meridiana. 

4, NEXICO EN LA OEA Fl/ENTE AL CASO DE CUBA EN EL PEllIODO 

1959-64 

Como se ha señalado ya anteriormente, la actitud de H6xico 

fue siempre recelosa frente a los proyectos a favor de un 

organismo regional poderoso. capacitado para intervenir de 

manera automática y con procedimientos eficaces en los proble-
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mas ~surgidos .en el Continente Americano. De allí, por ejemplo, 

su ~po~~-ción~ a· un organismo interamericano de carácter mili

tarr- 41 al o~orgamiento de poderes políticos substanciales 

al 9on'sejo de la OEA, y a los acuerdas que, como la llamada 

~Declaración de Caracas", suponían una interpretación extensiva 

del concepto de agresión en el Continente Americano. 42 Uno 

de los objetivos fundamentales de la política del Gobierno 

Mexicano en la OEA había sido evitar que esta organización 

obtuviera competencias no previstas en la letra de los Trata-

dos existentes que le permitieran intervenir en asuntos ínter-

41. Sobre la oposición de México a los aspectos militares 
del Interamericanismo ver: Edwuin Liewn, Arms and Politics 
in Latin America, N.Y. Praeger, 1960, y Lloyd Hecham, 
The U. S. and the In ter-American System, Austin, Uni ver si ty 
of Texas Press, 1962. IBIDEfl 2, p. 38. 

42. México se opuso vivamente al proyecto "contra la interven
ción del comunismo internacional• presentado por los Esta
dos Unidos a la Conferencia de Caracas en 1954, el cual 
autorizaba la acción colectiva contra los Estados miembros 
de la OEA en caso de presentarse una situación difícil 
de calificar y perteneciente a la jurisdicción interna 
del Estado: el dominio o control de sus instituciones 
por el comunismo. México present6 numerosas enmiendas 
tendientes a precisar que la premisa para la acci6n colec
tiva debía consistir, como mínimo, en la subversión de 
"agentes extranjeros". Sin embargo, las enmiendas más 
significativas de México fueron recl1azadas por una vota
ción de 17 en contra y 3 a favor: Argentina, Guatemala 
y H~xico. Ver Secretaría de Relaciones Exteriores, "México 
en la IX Conferencia Internacional Americana", Néxico, 
195 5. 



173 

nos de. los Estados latinoamer1canos
43

, para satisfacer intere-

ses políticos inmediatos. Esa cautela se reafirmó durante 

la Ouinta Reunión de Consulta, celebrada en Santiago de Chile 

en 1959, cuando el problema cubano ya comenzaba a vislumbrarse 

en el horizonte de las relaciones interamericanas. Refiriéndo-

se a ciertos proyectos que habían circulado entonces relativos 

a la acción colectiva en contra de las dictaduras en América 

Latina, el delegado mexicano había advertido: 

-"No lancemos al aire un boomerang que podría voltearse 

contra nosotros mismos•-.
44 

Con esos antecedentes, los diplomáticos mexicanos pudieron 

enfrentar el problema de la utilización del Sistema Interameri-

cano para una acci6n comdn en contra de la Revoluci6n Cubana 

de una manera que result6 Útil tanto a los intereses cubanos, 

43. Aquí sería conveniente preguntarse si México se ha esforza
do por impedir que la Or8anizac1Ón Regional sea utilizada 
con liberalidad, o si se lia limitado a mantener una posi
ción jurídica, acorde con sus tradiciones, pero sin buscar 
resonancia en la política de otros países. En realidad, 
Héxico no ha adoptado una posición de líder en la OE'A 
lo cual se d~be, quizás, a una apreciación correcta de 
las posibilidades de encontrar eco en los otros países 
del· Continente, o bien al con~·cncimiento de que Psos inten
tos de liderazgo harían difícil la bcncvolenciR de los 
Estados Unidos hacia la independencia relativa de Héxico 
en la OEA. 

44. ~D~o~c~u=m~e~n;t;o;s'---~O~E""-A' Reunión de Consulta de Ministros de 
~R;e;l-;:a-';c~i;o~n;e;s'---;E~x;t;e~r;i;o~r;e=s , San t i a g o 1 9 5 9 , Ji/ as h i n g ton , 1 9 61 , 
p. 84. 
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. '·:':> . ·':·- . .-:/.:_ '., ... >'. :.'. .;.:: 
como ·a.1 . . m~~;te~-~l!!i~f!.t.o:,-.i.f!~ ·.;}.~_ :_-~.11!.~?.B.º de. U~ MéXiCo menos sumiso 

" - ··; .. _,·, .,.,,1.-·;, .. · .. ·-_.: ._·:'.' . .-
que otros -.,pal_s~~·-·:·.:.Ja_tino.~merí.can!''s a las necesidades de la 

pollti.;·ª.: e~terior de· Estacf~s Unidos. 

Uno de los primeros indicios de que Néxico no veía en 

el Organismo Regional Americano el instrumento más idóneo 

para ser utilizado en el caso cubano se manifestó en abril 

de 1961. Durante la intervención de México en la Asamblea 

General de la ONU, Bl discutirse la inv·asión a Playa Girón, 

Luis Padilla Nervo sostuvo con firmeza el principio de~ la 

supremacía del Organismo Mundiai sobre la Organización Regional 

para ocuparse del conflicto cubano-norteamericano: 

-"Creo que nadie se atrevería, hoy en dí.a, a poner en 

duda la competencia de las Naciones Unidas para conocer de 

una queja o situación entre los Estados miembros por el hecho 

de que ambos pertenezcan a un Organismo Regional ••• El reconoci-

miento de esta competencia tiene una consecuencia lógica y 

jurídica necesaria, a saber: una vez planteada una queja o 

situación ante las Naciones Unidas, el Órgano que conozca 

de ella puede discrecionslmete recomendar el método de solución 

pac{fiCR que le parezca más conducente a ln solución del pro-

blema y no está necesariamente obligada a adaptar. como Único 

procedimil'nto, o siquiera como el primero, el e•nvío del n . .::unto 

éll Orgnno !.'cgional. La tesis del en\·ín obli¡¡arlo al Organo 

Regionnl significarla una discriminac1Ón Jnjustil"fcadn en 



175 

contra-de_)o•·miembros que integran un Organo Regionai•-. 45 

Poco tiempo después, el Gobierno Mexicano se enfrentaba 

a la maniobra para convocar a la VIII Reunión de Consulta. 

cuyo objetivo era aplicar los compromisos del Tratado Intera

meric_ano de Asistencia Reclproca (TIAR), al problema cubano. 

La Reunión fue solicitada por Colombia basándose en el artículo 

sexto del TIAR- • para considerar las amenazas a la paz y a 

la independencia de los Estados Americanos que puedan surgir 

de la intervención de potencias extracontinentales encaminadas 

a quebrantar la solidaridad americana"-. 46 En realidad, su 

celebración iba a decidirse a base de consideraciones de carác-

ter político. La reunión era necesaria para poner en práctica 

la política de aislamiento del Régimen Revolucionario Cubano. 

que ya contaba con la adhesión unilateral de un gran número 

de paises del Continente encabezados por Estados Unidos. 

Esto no pasaba desapercibido a los dirigentes mexicanos, quie-

nes, sin embargo, decidieron dejar constancia de la deseabili-

dad de respetar la letra de los Tratados existentes, impugnando 

de inmediato la solicitud colombiana como documento diplomático 

y jur1dico. 

45. Discurso pronuncindo en Ja Asamblea Gcnernl •• ., !2.E..·E.i.f.·• 
p. 7 3. 

46. La mejor apreciación -desde el punto de vista ofiCial
dc la posición mexicana en la VIII Reunión de Consulta 
se encuentra en el artículo de Antonio Gómcz Robledo: 
"La crisis del Sistema Interamericano", Foro Internacional, 
núm. 9, pp. 25-61 \' núm. JO, pp. 176-208. 
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Los dos casos o hechos típicos -hizo notar el Gobierno 

Nexicano- que determinan la aplicación del TIAR son, en primer 

lugar, el ataque armado (artículo 3), y, en segundo lugnr, 

la agresión, que no sea ataque armado: un conflicto extraconti

nental o intracontinental. o cualquier otro hecho o situación 

que pueda poner en peligro la paz de América con tal que, 

al mismo tiempo (condición que vale para todo lo que no sea 

ataque armado), resulte afectada la soberanía o la independen

cia política de cualquier Estado Americano (Brtículo 6). Ahora 

bien, la convocatoria de Colombia no se funda en un hecho, 

sino en una posibilidad, y como resultado de esta apreciación 

en el futuro hipótetico, pasa a determinar como primer cometido 

del Organo de Consulta, el señalar •1os diversos tipos de 

amenazas a la paz que ••• en caso de producirse, justifican 

la aplicación de medidas"-. En otras palabras, señaló Néxico, 

la reunión no fue solicitada para estudiar las situaciones 

previstas en el Tratado de Río, en las cuales la inviolabilidad 

la integridad territorrial o la soberanía o independencia polí

tica de un Estado Americano han sido afectadas. Se solicita 

para estudiar eventualidades cuyo apremio -en caso de ser 

apremiante una eventualidad- no se ha puesto de manifiesto 

Con argumentos similar~s se expresaron las r~presentantes 

de Argentina, Brasil, Bolivia, Chile y Ecuador. 

En vista de la indecisión existente, la votación sobre 

la convocatoria se pospuso para comienzos del mes de diciembre 
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En ese lapso, Fidel Castro pronunció su céleb're discurso de 

la Universidad Popular de La Habana, en el que se anunció 

la formación del Partido Unido de la Revolución Socialista 

que debía conducir a Cuba, través del socialismo, desde 

una democracia popular hasta una dictadura del proletariada.
47 

Es posible que este discurso haya influído en el sentido del 

voto de países que originalmente se oponían a la solicitud 

de Colombiar la mayoría de ellos, sin abandonar sus argumentos 

contra el fundamento jurídico de la misma, no votaron en contra 

y se limitaron a abstenerse. México fue el Único país que, 

en compañía de Cuba, mantuvo una firme oposición a la solicitud 

colombiana. El delegado mexicano Vicente Sánchez Gavito seña-

ló: 

_wNo desconoce la delegación de H6xico que las declaracio-

nes hechas por el Primer Ninsitro ~e Cuba, Doctor Fidel Castro 

casi en vísperas de esta reunión, han introducido un elemento 

de car6cter político en la consideración del difícil problema; 

pero como los términos jurídicos de la proposición colombiana 

no han cambiado, y ia OE'A es esencial y fundamentalmente una 

asociación de nuestras Rep~blicas en torno a sólidos principios 

de Derecho ••• Mdxico se ve en la necesidad de mantener su posi

ción original•-.
48 

47. Reproducido en Política, Mlxico, 15 de diciembre de 1960. 

48. Cit. por Antonio Gómez Robledo, !?.E.· fi.t., p. 46. 
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Dado que la . mayoría de los paf ses había votado a favor 

de la solicitÚd colombiana, se acordó convocar a la VIII Reu

nión, la cual se celebró en Punta del Este, Uruguay, a finales 

de enero de 1962, 

Ya hemos señalado en párrafos anteriores que, por lo que 

foca al carácter socialista de la Revolución Cubana, Héxico 

est~bleció en la VIII Reunión las divergencias fundamentales 

entre ésta y la Revolución Mexicana. Se declaró, además, 

en favor de la tesis segdn la cual, la adopción de un régimen 

marxista-leninista es incompatible con la participación en 

un grupo de países cuyo ideal común es la democracia represcn

tati va. El desacuerdo crucial entre Héxico y la mayoría de 

los asistentes a la Reunión surgió al debatirse el hecho de 

si esta incompatibilidad debla traducirse o no en la inmediata 

expulsión de Cuba de la OEA. Los representantes mexicanos 

se opusieron a la expulsión esgrimiendo el argumento de que 

en la Carta de la OEA no existía cláusula alguna que autorizara 

la expulsión o exclusión de cualquiera de sus miembros. Ahora 

bien, el Gobierno Mexicano consignó claramente en el acta 

final -y esto parece un dato interesante- que no se oponía 

en principio a una reforma de la Carta tendiente a insL•rtilr 

en ella la referida cláusular pero que esta reforma debía 

llevarse a cabo, principalmente, mediante los procedimientos 

señalados en la Carta. En resumen, como señalaría Antonio 

Gómez Robledo -quien participó activamente en In delineación 
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de la política mexicana en Punta del Este- el Único escrúpulo 

de México frente a los acuerdos de Punta del Este fue: _ncl 

respeto al derecho vigente•. 49 Sin embargo, la actitud mexicana 

frente al Comité Consultivo Especial de Seguridad, creado 

en la VIII Reuni6n de Consulta, demostró que, independientcmen-

te de este respeto por el "derecho vi gen te", persistía el 

interés por limitar las acciones del Organismo Regional en 

materia de seguridad.
5º 

En abril de 1963, cuando el Consejo de la 0Et1 se reunió 

para discutir los estatutos de ese Comité Consultivo Especial 

de Seguridadt México se apuso a los proyectos que le otorgaban 

a ese organismo el derecho a iniciar investigaciones sobre 

seguridad por simple decisión de una meyorín de dos tercios 

y sin la aceptación del pals interesador rechazó también un 

49. IBJD, P. 50, 

50. la creación de este Comité diÓ lugar a serias controversias 
en la Reunión de Punta del Este. En el proyecto original, 
presentado por varios países centroamericanos, su acción 
era obligatoria, pero debido a una enmienda venezolana 
se redujo a un acto volitivo de los Gobiernos interesados. 
Curiosamente, México no tuvo -como Venezuela o Bolivia
una actitud destacada en las negociaciones para evitar 
la acción obligatoria de este Comité1 Ja posición cautelosa 
fue reasumida más tarde cuando se discutieron los estatutos 
del organismo. Ver detalles sobre los proyectos en Punta 
del Este en: Irma Pellir:er de Alcázar, "La posición me
xicana en ln Octava Reuni6n de Consulta de Ministros 
de Relaciones Exterioresn, Tesis inedita, El Colegio de 
Néxico, 1968. 
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infor-me del Comité en 1964, en donde se sugería que los Estadas 

miembros de la OEA debían aceptar un npequeño s~crificio• 

de sus libertades cívicas y derechos humanos con objeto de 

reforzar las medidas contra la subversión. 51 De acuerdo con 

esta trayectoria de su posición, en noviembre de 1963 Néxico 

se opuso a la convocatoria venezolana para celebrar la IX 

Reunión de Consulta. 

A diferencia de otras veces los problemas estudiados 

en la IX Reunión no atañían directamente a Estados Unidos, 

ya que habían surgido como resulta do de las actividades de 

las Fuerzas Armadas de Liberación Nacional de Venezuela. 

Correspond:lan, pues, a problemas particulares de ese pals, 

en el cual algunos sectores del Partido Comunista hablan adop~ 

tado, desde comienzos de los años sesenta, la línea de la 

lucha armada inspirada en el ejemplo de Sierra Haestra. 52 

Según el Gobierno Venezolano, la Reunión debla considerar 

las medidas que era necesario adoptar frente a los actos de 

intervención y agresión del Gobierno de Cuba, ya que éstos 

afectaban tanto la integridad territorial y la soberanía de 

51. Conne11 Smith, 9.2.· f..il_., p. 259. IBIDEN 2, p. 43. 

52. Sobre las condiciones internas venezolanas que llevan 
a convocnr a la Reunión ver el artículo de R. Robledo 
Limón "El Partido Comunista l'enezolano ", Foro Internacio
!!.!!l• núm. 44, PP• 531-551. 
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Venezuela, como la vigencia de sus instituciones democráti

cas. 53 Una _ComiSión Investigadora, designada por el Consejo 

de la OEA, cuya imparcialidad pareció dudosa a quienes estudia

ron la Conferencia, 54 llegó a la conclusión de que el Gobierno 

de Cuba auspiciaba o dirigía una política de intervención 

para apoyar movimientos que pretendían subvertir el orden 

y lBs instituciones nacionales a fin de implantar un régimen 

comunista en Venezuela. Entonces se acordó celebrar la IX 

Reunión de Consulta a partir del 21 de julio, o sea, casi 

siete meses después de la solicitud venezolana, que también 

pedía la aplicación estricta de sanciones diplomáticas y 

económicas al Gobierna de Cuba. En realidad, y esto lo sabía 

bien el Gobierno Venezolano, las sanciones eran una simple 

advertencia ai Régimen Cubano, y una manera de presentar un 

frente hemisférico en contra de la extensión de la táctica 

de guerra de guerrillas a otros países latinoamericanos. 

53. Reunión OEA, Novena Reunión de Consulta de Ninistros de 
Relaciones Exteriores para servir de órgano de consulta 
en aplicación del Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca. Documentos de la Reunión, Washington, 1964, 
Doc. 2. 

54. La Comisión Investigadora estaba formada por representantes 
de 5 países de los cuales 4 ya no mantenían relaciones 
con Cuba. Ver Aniceto RodrÍ4uez, "La Conferr~ncia de 
la OEAn, Foro Internacional, núm. 20, p. 549. 
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Su efe~ti Vi dad '~rs 'a todaS' lúces i 1 usoria, dado que, para 

en ton_~es, ·:~6'.;,;· ~·~:~ r~·~:~·~:'~··;-~-·-~i;·~p-~~;;~~--: :é.a{ses formado por Bolivia. 

Ch~l ~-' Ü~_Úgua~_.:~;-; _;-~~~~-j:~·~: -~~-~ ~~-~-Ía-, relaciones con el Régimen 

Cubano; 

Pronto se advirtió que la posición mexicana -fundamental-

mente anti-sancionista -había sido decidida antes de la Reu-

nión. No habría posibilidades de ejercer presiones sobre 

ella a través del proceso de negociaciones común a la mayoría 

de los eventos internacionales, puesto que la Secretarla de 

Relaciones Exteriores ya había informado públicamente. 

-•México se opondrá desde luego a la imposición de sancio

nes y, muy particularmente, a aquéllas cuya ejecuci6n exigiría 

la acción por parte de s6lo un reducido número de Estados 

miembros de la OEA, o peor aún del Gobierno Mexicano ••• 

La suspensión de comunicaciones aéreas con Cuba, •si llega 

a decretarse por la Reunión de Consulta. sería aún más objeta-

ble por nuestra parte toda vez que en la actualidad Héxico 

es el Único Estado miembro de la OEA que tiene comunicaciones 

con Cuba"-. 55 

55. Declaraciones del Secretario de Relaciones Exteriores 
Jo~..;{. Gorostiza sobre la postura que adoptarla Néxico en 
la IX Reunión de Consulta. F.xcÁlsior, !Jéxico, 15 de julio 
da 1964. 
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Pocos días después de esas declaraciones Tomás Hann, en 

encargado de asuntos latinoamericanos del Departamento de 

Estado, había hecho explícito que su Gobierno comprendía los 

principios que guiaban a México en la Reunión que iba a cele

brarse. El funcionario norteamericano expresó que la oposición 

de· criterios entre México y Estados Unidos, en nada afectaría 

sus relaciones, precisando que, aún cuando la prensa norteame

ricana no lo interpretase así, su Gobierno, y él especialmente, 

entendían que la pastura de México era en defensa de princi-

pios fundamentales y no de Fidel Castro. Por encima de esas 

diferencias, terminaban las declaraciones, Néxi ca y Estados 

Unidos han llegado a un punto en el que pueden discutir con 

toda franqueza sus problemas, y están unidos en cuestiones 

fundamentalesr -•México es el mejor amigo de Estados Uni

dos•-. 56 

Brevemente resumidas, las objeciones de Héxico tanto a 

la convocatoria de la Reunión, como a la conveniencia de que 

se adoptaran allí sanciones contra el Régimen Cubano, eran 

las siguientes: que no se hablan cumplido las hipótesis de 

artículo 6 del Tratado de Río: no hubo menoscabo ni de la 

.inviolabilidad o la integridad territorial ni de la soberanía 

o independencia política de t'cnczucla: mlem.ís que no se estaba 

56. Exc~Jsior v Novedades, N6xico, 25 de julio de 1964. 
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en presencia de un caso de agresión ni de cualquier hecho 

o situación que pusiera en peligro la paz de América. En 

consecuencia, no procedía la adopción de medidas previstas 

en el TIAR para -"acudir en ayuda del agredido'- ni - "para 

la defensa común del Continente•-. 

El voto mexicano en contra de la resolución adoptada en 

la IX Reunión imponiendo el rompimiento de relaciones diplomá

ticas y consulares, la suspensión de intercambios comerciales 

y el cese de todo transporte marítimo para Cuba, no fue sorpen

dente. Resultó más inesperada la declaración de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, unos días des_pués de terminada a 

Conferencia. en la que se anunciaba la intención del Gobierno 

Mexicano de no acatar las decisiones del Organo de Consulta: 

-"El señor Presidente de la República ha resuelto mantene~ 

nuestras contactos con el Gobierno Cubano en el mismo estado 

que guardan en la actualidad • 

• • • Como otros Gobiernos tienen opiniones distintas y aún 

opuestas a las que han servido de fund~ .. :cnto a nuestra dctcrmi-

nación .v como la diferencia de p..:n·:.: F~res no puf'dc deberse 

en Últimn instancia sino a Ja diversidad de interpretaciones 

sobre el Tratado de Río de Janeiro, el Gobierno de Néxico 

no se opondría a que un grupo de Estados miembros de la OEA 

solicitara a la Corte Internacional de Justicia, por conducto 
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de la Asamblea General de la ONU, una opinión consultiva sobre 

esta Reun16n de acuerdo con el artículo 96 de la Carta de 

San Franciscon-. 57 

Bolivia. Chile y Uruguay, en cumplimiento de lo acordado 

en la Reunión de Consulta, rompieron relaciones con Cuba. 

De esta manera, México se convirtió en el Único pals latinoame-

ricano decidida a mantener relaciones oficiales con Cuba revo-

lucionaria. El mantenimiento de este puente fue visto con 

una gran simpatía por los dirigentes cubanos, quienes se apre

suraron a elogiar la política del Gobierno Nexicano. 58 

Recapitulando: En este panorama de la política de México 

hacia Cuba, hay que distinguir entre la política hacia la 

Revolución Cubana propiamente dicha, y la palltica de mantener

se fiel a tradiciones ya establecidas par H6xico en el dmbito 

interamericano. 

La política del Gobierno Nexicano hacia los cambios que 

ocurrieron en Cuba a partir de 1959 fue esencialmente reservada 

aunque presenta diversos matices a la largo del período qua 

estudiamos. En una primera época, se percibe un sentimiento 

57. Exc61sior y Not·orlades, M6xico, 4 de agosto de 1964. 

58. "lnfra". Cap. l\!. 
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general de simpatía por le Revoluci6n Cubana justificado por 

la identific~ción entre ésta y la Revolución Mexicana. La 

simpat!a se hizo más evidente en el verano de 1960 con las 

declaraciones pronunciadas en ocasión de la visita de Dorticós 

a México y la reducción de la cuota azucarera cubana. Sin 

embargo, algunos datos sugieren que estas declaraciones de 

solidaridad obedecieron más a necesidades de política interna, 

que a un interés definido por dar un apoyo efectivo a la Revo-

1 uci Ón Cubana. Sea como fuere, la identificación entre la 

experiencia mexicana y la cubana comenzó a desvanecerse 

lo largo de 1961, para desaparecer en enero de 1962. Es así., 

como en la reunión de Punta del Este, los acontecimientos 

de Cuba ya fueron presentados por los diplomáticos mexicanos 

como algo ajeno B las sspiraciones y valores de los países 

latinoamericanos. 

As{ pues, la preocupación central de la diplomacia mexicana 

en el caso de Cuba no fue la defensa de la Revolución de ese 

pa{s1 el problema fundamental fue el mantener una bien conocida 

doctrina en pol:ftjca exterior, la cunl había venido tomando 

formn desde las primeras reuniones panamericanas. Los elemen

tos constitutivos de cstn doctrina eran el apego a los prin

cipios de no intervención y autodr...•tc•rr11innción de los pueblos, 

la oposición al otorgamiento de pnlleres excesivo~ a la OF.r1 

y el interiSs por conservar inrlependcncia de criterio frente 

a Estadn8 Unidos, en la interpretación de acuerdos interameri-
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canos.· En estos, ·terrenos, México. mantuvo una posición coheren

te con sus_doct(i~~s·~~ra~i¿i~nales. Par ejemplo, al favorecer 

organismo regional, y al 

ta. 

-·";: ><~ ·' ;. '> ···,¡. 

Ahora b'iefl:, · .e'1 :· moai-ento de mayor independencia de criterio 
•.. ·- :-· .•. ;-:·:. !, -

se df~ en_. 'ju'~·~o de ·1964 cuando el Gobierno Mexicano decidió 

mantener relaciones con Cuba. 

El mantenimiento de relaciones se explica, a primera vista, 

sólo con las consideraciones jurídicas que tradicionalmente 

han sido base de las relaciones internacionales de México. 

Sin embarga, pronto se advierte la debilidad del sólo sustento 

jurídico de la posición mexicana. Se pueden, por ejemplo, 

recordar los argumentas empleados para justificar la participa-

ción de México en la reunión de Punta del Este, reunión que 

había sido convocada con el voto en contra del Gobierno Mexica-

no. Un conocido jurista de la Secretaría de Relaciones Exte-

riores dijo entonces: 

-" ••• Las decisiones de dichos Órganos (el Consejo de In 

OEA y el Organo de Consulto~ dentro de su respectÍ\'D csfc:ra 

de competencia, una vez adoptnrlas por Ja mRyorÍd cspecific<ida 

en cada caso, son obli¡::atorias para la minoría vencida. con 

Ja abliµdtoriedad que resulta del propio instrumento constitu-
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tivo"-. 59 

Esto lleva a pensar que el mantenimiento de relaciones 

no puede entenderse como una decisión motivada solamente por 

argumentos jurídicos, sino también, y fundamentalmente, como 

un acto pOl:l.tico dirigido a conservar la imtÍgen independiente 

de México en la política interamericana, y a ofrecer un motivo 

de prestigio nacional e internacional a los dirigentes mexica

nos. Una vez logrado estos objetivas, es posible concluÍ.r 

de allí que México puede considerarse una excepción dentro 

de Jos países latinoamericanos, pues estd capacitado para 

decidir con alto grado de independencia su política internacio

nal (por la menos así sucedió en el casa de Cuba que hasta 

aquí hemos estudiado). 

Es así como doy término a mi explicación acerca de las 

circunstancias históricas, jurídicas y político-diplomáticas 

que dieron lugar a la adopción d_e la posición mexicana en 

la OEA frente al caso de Cuba, en el período 1959-641 posición 

que, no es ocioso reiterarlo, resultó tanto a los intereses 

cubanos, como nl mnntenimiento de i'léxico comn Al país menos 

sumiso (o más independiente), de la 1!mérica !_.atina, las 

necesidades de la política exterior estadounidense. 

59. Antonio Gómez Robl'edo, QE.• cit., p. 77. 



CONCLUSIONES 

De todo lo expuesto, se pueden desprender las siguientes 

conclusiones fundamentales: 

l. La historia de las relaciones entre EE.UU. y América 

Latina ha sido la historia de la lucha de los países latinoame-

ricanos por conquistar su derecho a la autodeterminación 

contra el expansionismo estadounidense que, de manera reiterada 

y sistemática, ha pisoteado la soberanía y la dignidad de 

los pueblos latinoamericanos. 

2~ Así ha sido en las distintas etapas a través de las 

cuales ha transcurrido el desarrollo histórico de dichas rela

ciones, desde el triunfo de la Revolución de Independencia 

Norteamericana, hasta nuestros días. 

3. La historia de las relaciones entre ·los Estados Unidos 

y Cuba, desde los tiempos de la guerra hispano-cubano-norteame

ricana, hasta el triunfo y consolidación de la Revolución 

Cubana, ha sido la historia de las intervenciones norteamerica

nas en Cuba y de Ja lucha de ésta contra ellas. 

4. El triunfo y consolidación de la Revolución Cubana 

significó la culminación de cuatrocientos cincuenta años de 
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clominio colonial _y neocolonial sobre Cuba r la cual pudo ganar 

así, ·su· dere-cho ·a una vida digna, libre, independiente y sobe-

rana. 

5. En el período del triunfo y consolidación de la Revolu

ción Cubana, la Organización de los Estados Americanos (OEA) 

terminó por convertirse en un instrumento al servicio de los 

intereses del imperialismo estadounidense y contrario a los 

del pueblo cubano y de la América Latina en su conjunto. 

6. Pese al aislamiento que se impuso al pueblo cubano 

B través de la OEA, aquél pudo salir adelante gracias a la 

solidaridad internacional, no sólo de los países socialistas,

sino de todos los países y fuerzas progresistas y revaluciOnB

rias del 'ñiundo enterar pero, sobre todo, gracias a su propia 

conciencia, abnegaci6n y heroísmo. 

7, En la política de México hacia Cuba hay que distinguir 

entre la política hacia la Revolución Cubana propiamente dicha, 

y la política de mantenerse fiel a tradiciones ya establecidas 

por H6xico en el dmbito intcramericano. 

B. La política del Gobiarno. Mexicano hacia los cambios 

que ocurrieron en Cuba ,1 partir de 1959 fue, esencialmente, 

reservada, aunque prcsl'nta djvprsos matices a lo largo del 

período que estudiamos. 
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9. En una prim~ra época. se percibe un sentimiento general 

de simp8t-Ía po-r --:Za ,-Revolución Cubana justificado por~ ln identi-

ficaciJn~· ~ritre ésta y la Revolución Mexicana. La simpat1a 

se hizo más evidente en el verano de 1960 con las declaraciones 

pronuficiadas en ocasión de la visita de Dorticós a Néxico 

y la reducción de la cuota azucarera cubana. Sin embargo, 

estas declaraciones de solidaridad obedecieron más a necesida-

des de política interna, que a un interés definido por dar 

un apoyo efectivo a la Revolución Cubana. 

10. Sea como fuere, la identificación entre la experiencia 

mexicana y la cubana comenzó B desvanecerse a la largo dde 

1961, para desaparecer en enero de 1962. Es así como en la 

Reunión de Punta del este los acontecimientos de Cuba ya fueron 

presentados por los diplomáticos mexicanos como algo ajeno 

a las aspiraciones y valores de los países latinoamericanos. 

11. La preocupación central de la diplomacia mexicana 

en el caso de Cuba no fue la defensa de la Revolución de ese 

pals1 el problema fundamental fue el mantener una bien conocida 

doctrina en fJOlÍtica exterior, la cual había venido tom1:rndo 

forma desde las primeras reuniones panamericanas. ·Los elcmcn-

tos constitutivos de esta doctrina son el apego a los princi-

pios de no intervención y autodeterminación de Jos pueblos, 

la oposición <11 otorgamiento ele poderes excesivos a la OEA, 

y el interés po\ conservar indepcndetlcia de criterio frente 
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a Estados Unidos, ·en la interpretación de acuerdos interameri

canos. En estos terrenos, H6xico mantuvo una posición coheren

te con sus doctrinas tradicionalesi lo cual quedó de manifies

to, por ejemplo, al favorecer la competencia de 1~ ONU sobre 

la OEA y al oponerse a las convocatorias de la VIII y IX Reu

nión de Consulta de ésta Última. 

12. El momento de mayor indepen~encia de criterio se 

dió en julio de 1964 cuando el Gobierno Mexicano decidió mante

ner relaciones can Cuba. 

13. El mantenimiento de relaciones se explica no sólo 

por las consideraciones jurídicas que tradicionalmente han 

sirio base de las relaciones internacionales de México, sino 

también, y fundamentalmente, como un acto político dirigido 

a conservar su imagen independiente en la política interameri

cana, y a ofrecer un motivo de prestigio nacional e internacio

nal a los dirigentes mexicanos. 

14. México puede considerarse una excepción dentro de 

los países latinoamericanos, pues está capacitado para decidir 

con alto grado de independencia su política internacional 

tpor lo menos así sucecliÓ en el caso de Cuba que hastn aquí 

hemos estudiado). 

15. La posición del Gobierno Ncxicano frente al caso 
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de Cuba en la DEA, en el período 1959-64, fue, además una 

posición, objetivamente, progresista y apegada a los principios 

del Derecho Internacional Público: lo cual, a su vez, fue 

producto y reflejo político de ln tradición histórica de lucha 

democrática. solidaria y antiimperialista del pueblo mexicano. 



ANEXO' 

CARTA DE LA ORGANIZACIDN DE LOS ESTADOS 

AMERICANOS(&) 

En nombre de sus pueblos, los Estados represen tan tes de 

la IX Conferencia Internacional Americana. 

Convencidos de que la misión histórica de América es ofre-

cer al hombre una tierra de libertad y un ámbito favorable 

para el desarrollo de su personalidad y la realización de 

sus justas aspiraciones: 

Consciente; de que esa misión ha inspirada ya numerosos 

convenios y acuerdos cuya virtud esencial radica en el anhelo 

de convivir en pB3 y de proveer, mediante su mutua comprensión 

y su respeta por la soberanía de cada uno, el mejaramien to 

de todos en la independencia, en la igualdad, en el derecho: 

Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad ameri-

cana y de la buena vecindad na puede ser otro que el de canso-

lidar en este Continente, dentro del marco de las instituciones 

democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia 

social, fundado en el respeto ele los derccl1os esenciales del 

&. Tomado de César SepÚlveda, Derecho Tntarnacional Público, 
edit. Pornía, México, 1973, pp. 425-444. 
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hombrer 

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como 

su contribución al progreso y la civilización del mundo, habrá 

de requerir, cada día más, una intensa coperación continental. 

Determinados perseverar en la noble empresa que la 

Humanidad ha confiado a las Naciones Unidas, cuyos principios 

y propósitos reafirman solemnementer 

Compenetrados de que la organización jurídica es una condi

ción necesaria para la seguridad y la paz, fundadas en el 

orden moral y en la justicia, y 

De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre 

Probiema de la Guerra y de la Paz, reunida en la ciudad de 

México. 

llAN CONVl':NIDO l':N SUSCRIBIR LA SIGUUNTI': 

CARTA DI': LA ORGANIZACION DI': LOS l':STADOS AHl':RICANOS 

PRIHl':RA PARTI': 

CAPITULO I 

NATURALf.'ZA Y PROPOSITOS 

Artículo 1 

Los Estados Americanos consagran en esta Carta la organiza-
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ción internacional que han desarrollado para lograr un orden 

de paz y de justicia. fomentar su solidaridad, robustecer 

su colaboración y defender su soberanía, su integridad territo

rial y su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, la 

Organizaci6n de los Estados Americanos constituye un organis~a 

regional • .f 

Artículo 2 

Son miembros de la Organización todos los Estados America

nos que ratifiquen la presente Carta. 

Artículo 3 

En la Organizaci6n tendrd su lugar toda nueva entidad 

política que nazca de la unión de varios de sus Estados Miem

bros y que como tal ratifique esta Carta. El ingreso de la 

nueva entidad política en la Organizaci6n producird, para 

cada uno de las Estadas que le constituyan. la pérdida de 

la calidad de Miembro de la Organizaci6n. 

Artículo 4 

La Organización·· de los Estados Americanos, para realizar 

los principios en que se funda y cumplir sus obl,gaciones 

regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, 
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establece los siguientes propósitos esenciales: 

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continenter 

b) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar 

la solución pacífica de las controversias que surjan 

entre los Estados Hiembrosr 

e) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de 

agresión r 

d) Procurar la solución de los problemas políticos, jurí

dicos y económicos, que se susciten entre ellos, y 

e) Promover por medio de la acción cooperativa, su desa

rrollo económico, social y cultural. 

Capítulo II 

PRINCIPIOS 

Artículo 5 

Los Estados Americanos reafirman los siguientes principios: 

a) El derecho internacional es norma de conducta de los 

Estados en sus relaciones recíprocas; 

b) El orden internacional está esencialmente constituido 

~or el respeto a la personalidad, soberanía e ind~pen

dencia de los Estados y por el fiel cumplimiento do 

las obligaciones emanadas de los tratados y de otras 
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fuentes del derecho internacional. 

e) La buena fe debe regir las relaciones de los Estados 

entre s1r 

d) La solidaridad de los Estados Americanos y los altos 

fines que con ello se persiguen, requieren la· organiza

ción política de los mismas sobre la base del ejercicio 

efectivo de la democracia representativa; 

e) Los Estados Americanos condenan la gueria de agresión: 

la victoria no da derechosr 

f) La agresión a un Estado Americano constituye una agre

sión a todos los demás Estados Americanosr 

g) las controversias de carácter internacional que surjan 

entre dos o más Estados Americanos deben ser resuelt~-; 

por medio de procedimientos pacíficas1 

h) La justicia y la seguridad sociales son 1iases de una 

paz duradera t 

i) La cooperación económicB es esencial para el bienestar 

y la prosperidad comunes a Jos pueblos del Continenter 

j) Los Estados Americanos proclaman los derechos fundamen

tales de la persona humana sin hacer distinción de 

raza, nacionalidad, credo o sexo: 

k) La unidad espiritual del Continente se basa en el 

respeto de la personalidad cultural de los países 

americanos y demanda su cstrecl1a cooperación en las 

altas finalidades de la cultura humana, y 

1) la educación de los pueblos debe orientarse hacia 
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la justicia, la libertad y la paz. 

Capítulo III 

DERECHOS Y DEBERES F'UNDAl/ENTALES DE LOS ESTADOS 

Artículo .6 

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales 

derechos e igúnl capacidad para ejercerlos y tienen iguales 

deberes. Los derechos de cada uno no dependen del poder de 

que se disponga para ssegurar su ejercicio, sino del simple 

hecho de su existencia como persona de derecho internacional. 

Artículo 7 

Todo Estado Americano tiene el deber de respetar los dere

chos de que disfrutan los demás Estados de acuerdo con el 

derecho internacional. 

Artículo 8 

los derechos fundamentales de los Estados no son suscepti

bles de menoscabo en forma alguna. 
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Artículo 9 

La existencia política del Estado es independiente de 

su reconocimiento por los demás Estados. Aun antes de ser 

reconocido, el Estado tiene el derecho de defender su integri

dad e independencia, proveer a su conservación y prosperidad 

y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, 

legislar sobre sus intereses, administrar sus servicios y 

determinar la jurisdicción y competencia de sus tribunales. 

El ejercicio de estos derechos no tiene otros limites que 

el ejercicio de los derechos de otros Estados conforme al 

derecho internacional. 

Artículo 10 

El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga 

acepta la personalidad del nuevo Estado con todos los derechos 

y deberes que, para uno y otro, determina el derecho interna

cional. 

Artículo 11 

El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar 

su existencia no lo autoriza a ejecutar actos injustos contra 

otro Estado. 
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Artículo 12 

La jurisdicci6n de los Eitados en los límites del territo

rio nacional se ejerce igualmente sobre todos los habitantes, 

sean nacionales o extranjeros. 

Artículo 13 

Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontá

neamente su vida cultural. política y económica. En este 

libre desenvolvimiento el Estado respetará los derechos de 

la persona humana y los principios de la moral universal. 

Artículo 14 

El respeto y la fiel observancia de los tratados constitu

yen normas para el desarrollo de las relaciones pacíficas 

entre los Estados. 

deben ser públicos. 

Los tratados y acuerdos internacionales 

Artículo 15 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de interve

nir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el motivo, 

en los asuntos internos o externos de cualquier· otro. El 

principio anterior excluye no solamente la fuerza armada, 
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sino también cualquier otra forma de ingerencia o de tendencia 

atentatoria de la personalidad del Estado, de los elementos 

políticos, económicos y culturales que lo constituyen. 

Articulo 16 

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas 

de carácter económico Y político para forzar la voluntad sobe

rana de otro Estado y obtener de éste ventajas de cualquier 

naturaleza. 

Articulo 17 

El territorio de un· Estado es inviolablet no puede ser 

objeto de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza 

tomadas por otro Estado, directa o indirectamente, cualquiera 

que fuere el motivo, aun de manera temporal. No se reconocerán 

las adquisiciones territoriales o las ventajas especiales 

que se obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de 

coaciión. 

Artículo 18 

Los Estados Americanos se obligan en .sus relaciones inter

nacionales a no recurrir al uso de la fuerza, salvo el caso 

de legítima defensa, de conformidad con los tratndos vigentes· 
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o en cumplimiento de dichos tratados. 

Artículo 19 

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, 

se adopten para el mantenimiento de la paz y la seguridad 

no constituyen violación de los principios enunciados en los 

artículo 15 y 17. 

Capítulo IV 

SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS 

Artículo 20 

Todas las controversias internacionales que surjan entre 

los Estados Americanos serían sometidas a los procedimientos 

pacíficos señalados en esta Carta, antes de ser llevados al 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

Artículo 21 

Son procedimientos pacíficos: la negociación directa, 

las buenos oficios, la mediación, la investigación y concilia

ción, el procedimiento judicial, el arbitraje, y los que espe

cialmente acuerden, en cualquier momento, las Partes. 
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Artículo 22 

Cuando entre dos o más Estadas Americanos se suscite una 

controversia que, en opinión de uno de ellos, no pueda ser 

resuelta por los medios diplomáticos usuales, las Partes debe

rán convenir en cualquier otro procedimiento pacífico que 

les permita llegar a una solución. 

Artículo 23 

Un tratada especial establecerá los medios adecuados para 

resolver las controversias y determinará las procedimientos 

pertinentes a cada uno de los medios pacíficos, en forma de 

no dejar que ninguna controversia que surja entre los Estados 

Americanos pueda quedar sin solución definitiva dentro de 

un plazo razonable. 

Capítulo V 

SEGURIDAD COLECTIVA 

Artículo ·2.4 

Toda agresión de un Estado contra Ja integridad o la invio

labilid8d del territorio o contra la soberanía o la independen

cia política de un Estado Americano, será considerada como 

un acto de agresi6n contra los demds Estados Americanos. 
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Artículo 25 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o 

la soberanía. o la independencia política de cualquier Estado 

Americano fueren afectadas por un ataque armado, o por una 

agresión que no sea ataque armado, o por un conflicto extracon

tinental, o por un conflicto entre dos o más Estados Americanos 

o por cualquier otro hecha o situación que pueda poner en 

peligro la paz de América, los Estados Americanos en desarrollo 

de los principios de la solidaridad continental o de la legíti

ma defensa colectiva, aplicarán las medidas y procedimientos 

establecidos en los tratados especiales existentes en la ma.~!;_ .. , 

r i B • 

Cap1tulo VI 

NORMAS oCONOMICAS 

Artículo 26 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre s1, en 

la medida de sus recursos y dentro de los términos de sus 

leyes, con el ma.S amplio espíritu de buena vecindad, a fin 

de consolidar su estructura econdmica, intensificar su agricul

tura y su minería, fomentar su industria e incrementar su 

comercio. 
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Artículo 27 

Si la economía de un Estndo. Americano se viera afectada 

por situacio~es graves que no pudiesen ser satisfactoriamente 

resueltas por su exclusivo y Único esfuerzo, dicho Estado 

podrá plantear sus problemas económicos al Consejo Interameri

cano Económico y Social, a fin de buscar, mediante consulta, 

la solución más adecuada de tales pro~lemas. 

Capítulo VIII 

NORMAS SOCIALES 

Artículo 28 

Los Estados Miembros convienen en cooperar entre sí a" 

fin de lograr condiciones justas y humanas de vida para toda 

su población. 

Artículo 29 

Los Estados Miembros están de acuPrdo en la conveniencia 

de desarrollar su lc1:islación social sobre las siguientes 

!>ases: 

a) Todos los seres humnnos, sin distinción de raza, nacio

nalidad, sexo, credo o condición social, tienen el 
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derecho de ·alcanzar su bien~star material y su desarro

llo espiritual en condiciones de libertad, dignidad, 

igualdad de oportunidades y seguridad económica1 

b) El trabajo es un derecho y un deber social r no será 

considerado como un artículo de ·comercio; reclama 

respeto pa~a la libertad de asociación y la dignidad 

de quien lo presta y ha de efectuarse en condiciones 

que aseguren la vida, la salud y un nivel económico 

decoroso, tanto en los años de traba)°o, como en la 

vejez o cuando cualquier circunstancia prive al hombre 

de 1• posibilidad de trabajar. 

Capítulo VIII 

NORMAS CULTURALoS 

Artículo 30 

Los Estados Miembros convienen en favorecer, de acuerdo 

con los preceptos constitucionales y con sus recursos materia

les, el ejercicio del derecho a la educación, sobre las si

guientes bases: 

a) La enseiianza primaria será obligatoria, y, cuando 

la imparta el Estado. será gratuita, y 

b) El acceso a los estudios superiores será reconocido 

a todos, sin distinción de raza, nacionalidad, sexo, 
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idioma, credo,a condición social. 

Art:lculo 31 

Los Estados Miembros se comprometen a facilitar, dentro 

del respeto debido a la personalidad de cada uno de ellos, 

el libre intercambio cultural a través de todos los medios 

de expresión. 

SEGUNDA PARTE 

Capítulo IX 

DE LOS ORGANOS 

Artículo 32 

La Organización de los Estados Americanos realiza sus 

fines por medio de: 

a) La Conferencia Interamericana: 

b) La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 

Exterioresr 

e) El Consejar 

d) La Unión Panamericana; 

e) Las Conferencias Especializadas, y 

f) Los Organismos Especializados. 
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Capítulo X 

LA CONFERENCIA INTERAHERICANA 

Artículo 33 

La Conferencia Interamericana es el Órgano supremo de 

la Organización de los Estados Americanos. Elle decide le 

acción y la política generales de la Organización. determina 

la estructura y funciones de sus Órganos y tiene facultades 

para considerar cualquier asunto relativo a la convivencia 

de los Estados Americanos. Ejercerá estas atribuciones de 

acuerdo con lo dispuesto en esta Carta y en otros tratados 

interamericanas. 

Artículo 34 

Todos los Estadas Miembros tienen derecho a hacerse repre-

sentar en la Conferencia Interamericana. 

derecho a un voto. 

Artlcu.lo 35 

Cada Estado tiene 

la Conferencia se reúne cada cinco años en la fecha fijada 

por el Consejo de la Organización previa consulta con el Go

bierno del país sede de Ju Conferenciaª 



210 

Artículo 36 

En circunstancias especiales, y con la aprobación de los 

dos tercios de los Gobiernos Americanos. puede reunirse una 

Conferencia Interamericana extraordinaria o modificarse la 

fecha de reunión de la ordinaria siguiente. 

Artículo 37 

La Conferencia Interamericana fijará la sede de la siguien-

te Conferencia. Si por cualquier motivo sobreviniente la 

Conferencia no pudiere reunirse en dicha sede, corresponderá 

al Consejo de Organización hacer la nueva designación. 

Artículo 38 

El programa y el reglamento de la Conferencia Interamerica

na serán preparados por el Conseja de la Organización y someti

dos a la consideración de los Estados Miembros. 

Capítulo XI 

LA REUNfON DE CONSULT,1 DE Nlf:ISTROS 

DE RELACION/iS E:~TERIORfS 

Artículo 39 

La Reunidn de Consulta rlc Ministros de Relaciones Exterio-
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res deberá celebrarse con el fin de considerar problemas de 

carácter -urgente y de inter~s com~n para los Estados America

nos, y para servir al Organo de Consulta. 

Art1culo 40 

Cualquier Estado Miembro puede pedir que se convoque la 

Reunión de Consulta. La solicitud debe dirigirse al Conseja 

de la Organización, el cual decidirá por mayor.Ía absoluta 

de votos si es procedente la reunión. 

Artículo 41 

El programa y el Reglamenta de la Reunión de Consulta 

serán preparados por el Consejo de la Organización y sometidos 

a la con~ideración de los Estados Miembros. 

Artículo 42 

Si excepcionalmente el Ninistro de Relaciones Exteriores 

de cualquier país no pudiere concurrir a la reunión, se hará 

representar por un Delegado especial. 

Artículo 43 

En caso de ataque armado, dentro del territorio de un 
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Estado Americano o dentró de la región de seguridad que delimi-

tan, los i:rat8doS_:>~igentes, la Reunión de Consulta se efectuará 
" " · .. 

sin de.rnoZ:B ... p~;f--. ~«?nvf:Jé~~~ria que deberá hacerle inmediatamente 

~1 ~reside·~·t~··;_J_~d~-1 ConSej~ de la Organización, quien, al mismo 

tiempo_,_- ~~ii~;¡~-u~~-~ ·ar propio Consejo . 
. :~· 

•._ . -.. :'''<·· 

'?!,',<F /::' /i A;'tícülo 44 

:·~~~~- ~~(;:·_, __ :·~·-' 

se esi-ab·-~-~-c~°'-~--Ü~~/d~~:¡''{6 ':~~j,~,-~1 tivo de Defensa para asesorar 
-•..,/ \-i;.~·-: :·''r,·: 

al Or-8~n0 __ , de ----~on:;;iiitá:.('eit:~loS· .. :· p·roblemas de colaboración militar 
' . . :-._, . .; '•' . ~.:_ .. ':. ,. -.. 

que puec!an su4Cit:~~~-~\66:n: "',¡/;_;.<~iva de la aplicación de los trata

dos espec"iales. e~1··~-t-~h··t·;.~ :~·~\materia de seguridad colectiva • 

. Artículo 45 

El Comité Consultivo de Defensa se integrará con la mas 

altas autoridades militares de los Estados Americanos que 

participen en la Reunión de Consulta. Ex ce pe i onalmen te 1 os 

Gobiernos podrán designar sustitutos. Cada Estado tendrá 

derecho a un voto. 

Artículo 46 

El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los 

mismos términos. que el Organo de Consulta, cuando éste haya 

de tratar asuntos relacionados con la defensa contra la agrc-
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sión. 

Artículo· 47 

biernOs, partes de los Estados 

técnicos o informes sobre 

Cap1tulo XII 

EL CONSEJO 

Artículo 48 

El Consejo de la Organización de los Estados Americanos 

se compone de un representan te por cada Estado Miembro de 

la Organización, nombrado especialmente por el Gobierno respec-

ti vo con el rango de embajador. La designación puede recaer 

en el representante diplomático acrl•ditado ante el Gobierno 

del país en que el Consejo tiene su sede. Durante la ausencia 

del titular, el Gobierna podr~ acreditar un representante 

interino. 

Artículo 49 

El Consejo elegirá un Presidente y un Vicepresidente que 
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estarán en funciones p·ór: un' 'año- y no podrán ser elegidos en 

Artículo 50 

El Consejo conoce, dentro de los límites de la presente 

Carta y de los tratados y acuerdos interamericanos, de cual-

quier asunto que le encomienden la Conferencie lnteramericana 

o la Reunión de Consulta de Ministras de Relaciones Exteriores. 

Artículo 51 

El Consejo será responsable del cumplimiento adecuado 

de las funciones señaladas a la Unión Panamericana. 

Artículo 52 

El Consejo actuará provisionalmente como Organo de Consulta 

cuando se presenten las circunstancias previstas en el Artículo 

43 de esta Carta. 

Artículo 53 

Corresponde también al Consejo: 

a) Formular y someter a los Gobiernos y a la Conferencia 
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Interamericana proposiciones tendientes a la creación 

de nuevos Organismos Especializados o la fusión, adap

tación o eliminación de los existentes, inclusive 

en cuanto corresponde a la financiación y sostenimiento 

de ellas r 

b) Formular recomendaciones a los Gobiernos, a la Confe

rencia Inter-Americana, a las Conferencias Especializa

das o a los Organismos Especializados, tendientes 

a coordinar las actividades y planes de trabajo de 

estos Últimos, previa consulta con ellosr 

e) Celebrar acuerdos con los Organismos Especializados 

Interamericanos para determinar las relaciones que 

deben existir entre el respectivo organismo y la Orga

nizaciónr 

d) Celebrar acuerdos o arreglos especiales de cooperación 

con otros organismos americanos de reconocida autoridad 

internacionalr 

e) Promover y facilitar la colaboración entre la Organiza

ción de los Estados Americanos y las Naciones Unidas, 

así como entre los Organismos Especializados Interame

ricanos y los similares intcrnacionalcsi 

f) Adoptar las resoluciones que habiliten al Secretario 

General para ejercer las atribuciones que se contemplan 

en el articulo 84, y 

g) Ejercer las demás funciones que le señale la presente 

Carta. 
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Artículo 54 

El Consejo establece las bases para fijar la cuota con 

que debe contribuir cada uno de las Gobiernos al sostenimiento 

de la Unión Panamericana, tomando en cuenta la capacidad de 

pago de los respectivos países y la determinación de éstos 

de contribuir en forma equitativa. El presupuesto. aprobado 

por el Consejo, se comunicará a los Gobiernas por lo menas 

seis meses antes del primer dí.a del año fiscal con indicación 

de la cuota anual de cada país. Para tomar decisiones en 

asuntos presupuesta les se necesita la aprobación de los dos 

tercios de los miembros del Consejo. 

Artículo 55 

El Consejo formula su propio reglamento 

Articulo 56 

El Consejo funciona en la sede de la Unidn Panamericana. 

Articulo 57 

Son Órganos del Consejo de la Organizaci6n de los Estados 

Americanos: 
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a) El Consejo In.t'eram"e/ii:ariO EconóiniCD y Social1 
. " 

b) fil Consejo Interamericano de· JUrisconsultos, y 

e) El Consejo In teramer'i-can'o Cultural. 

Artículo 58 

·Los Órganos B que se refiere el artículo anterior tienen 

autonomía técnica dentro de los l:lmites de esta CartBI pero 

sus decisiones no pueden invadir la esfera de acción que co-

rresponde al Consejo de la Organización. 

Artículo 59 

Los órganos del Consejo de la Organización están integrados 

por representantes de todos los estados miembros de ella. 

Artículo 60 

Los Órganos del Consejo de la Organización, dentro de 

sus posibilidades, prestarán. los Gobiernos los servicios 

técnicos que éstas soliciten r y asesorarán, en la esfera de 

su competencia, al Consejo de la Organización. 

Capítulo 61 

Los 6rganos del Consejo de la Or3anizaci6n, de acuerdo 
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con éste, establecerán relaciones de cooperación con los Órga

nos correspondientes de las Naciones Unidas y con los organis

mos nacionales o internacionales que funcionen dentro de sus 

respectivas esferas de acción. 

Artículo 62 

El Consejo de la Organización, asesorándose de las entida

des correspondientes y previa consulta con los Gobiernos, 

formulará los estatutos de sus Órganos en desarrollo y dentro 

de los preceptos de esta Carta. 

sus propios reglamentos. 

Dichos Órganos expedirán 

A) CONSEJO INTERANERICANO ECONONICO Y SOCIA/, 

Artículo 63 

El Consejo Interamericano Económico y Social tiene como 

finalidad principal promover el bienestar económico y social 

de los países americanas, mediante la cooperación efectiva 

entre· ellos para el mejor aprovechamiento de sus recursos 

naturales_, de su desarrollo agrícola e industriEJl y la eleva

ci6n del nivel de vida de sus pueblos. 
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A.rt:lculo 64 

Para realizai·;e~~-finalidad~ el 6onsejo deberA: 

a) Proponer lós medios conducentes a que los países ameri

c·anos se presten asistencia técnica para llevar 

cabo estudios y para la formación y ejecución de planes 

encaminados a realizar los fines a que se refiere 

el artículo 26 y a desarrollar y mejorar sus servicios 

socialesr 

b) Actuar como organismo coordinador de todas las activi

dades oficiales interamericanas de carácter económico 

y socialr 

e) Empi.'ender estudios por iniciativa propia o a petici6n 

de cualquier Estada Hiembror 

d) Recabar y preparar informes sobre asuntos económicos 

y sociales para uso de los Estados Hiembrost 

e) Sugerir al Consejo de la Organización la oportunidad 

de la celebraci6n de conferencias especializadas sobre 

asuntos econ6micos y sociales, y 

f) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le 

encomienden 1 a Confercnc i a In tcrameri cana, la Re u ni 6n 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

o el Consejo de la Organización. 
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Artículo 65 

El Consejo Interamericano Económico y Social, compuesto 

por delegados técnicas que designe cada uno de los Estados 

Miembros d,e la Organización, celebra sus reuniones por propia 

iniciativa o por iniciativa del Consejo de la Organización. 

Artículo 66 

El Consejo Interamericano Económico y Social funciona 

en la sede de la Unión Panamericana, pero puede celebrar reu

niones en cualquier ciudad de las palses americanos, por .deci

si6n de la mayoría de los Estados Miembros. 

B) CONSEJO INTERAMERICANO DE JURISCONSULTOS 

Artículo 67 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos tiene como 

final id ad servir de cuerpo consultivo en asuntos jurídicos 1 

promover el desarrollo y la codificélción del derecho interna

cional público y del derecho internacional privado; y estudiar 

la posibilidad de uniformar las legislaciones de Jos diferentes 

países americanos en cuanto esto parezca conveniente. 
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Artículo 68 

El Co,mité Interamericano de Ría de Janeiro es la comisión 

permaneryte del Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 

Artículo 69 

El Comité Jurídico está integrado par juristas de los 

nueve países que determine la Conferencia Interamericana. 

La selección de los juristas s.erá hecha por el Consejo de 

Jurisconsultos de una terna presentada por cada país escogido 

por la Conferencia. Los miembros del Comité Jur1dico represen

tan a todos los Estados Hiembros de la Organización. El Conse

jo de la Organización estd facultado para llenar las vacantes 

que ocurren durante los intervalos de las Conferencias Intera

mericanas y las reuniones del Consejo Interamericano de Juris

consultos. 

Artículo 70 

El Comit6 Jurídico debe emprender los estudios y trabajos 

preparatorios que le encomienden el Consejo Interamericano 

de Jurisconsultos, la Conferencia Interamericana, la Reunión 

de Consulta de Ninistros de Relaciones Exteriores o el Consejo 

de la Organización. Además, puede real izar 1 os que de su 

propia iniciativa considere convenientes. 
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Artículo 71 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos y el Comité 

Jur1dico deben procurar la cooperación de las comisiones nacio

nales para la codificación del derecho internacional, la de 

institutos de derecho internacional, de derecho comparado 

y otras entidades especializadas. 

Artículo 72 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos se reunirá 

cuando lo convoque el Consejo de la Organización, en la sede 

~ue aquél determine en cada una de las reuniones. 

C) CONSEJO INTERAMERICANO CULTURAL 

Artículo 73 

El Consejo Interamericano Cultural tiene como finalidad 

promover las relaciones amistosas y el entendimiento mutuo 

entre los pueblos americanos para fortalecer los sentimientos 

pacíficos que han caracterizado la evolución americana, median

te el estímulo del intercambio educacional, científico y cul

tural. 
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Artículo_74 

'> - -~·: .. -·.' : ;.: 
Para reBiiZaf-, -·: 18 "·-fin'STida·a:· B:~-qlie~ sé: refiere el artículo 

,._ - ,_, .. _,-_ - . - --

anterior, el ·cansej~>deber·~· · p~incÍpalinen te: 

a) Propiciar actividades interamericanas de carácter 

cultural 1 

b) Reunir y propiciar información sobre las actividades 

culturales que se lleven a cabo en los Estados America-

nos, y entre ellas, las instituciones particulares 

y oficiales de carácter nacional e internacional: 

e) Promo\•er la adopción de programas de educación funda-

mental adaptados a las necesidades de todos los grupos 

de población de los países americanos1 

d) Promov~r igualmente la adopción de programas especiales 

de instrucción, educación y cultura para las masas 

indígenas de los países americanosi 

e) Cooperar a la protección, conservación y aumento del 

patrimonio cultural del Continente; 

f) Estimular la cooperación entre los pueblos americanos 

en el campo de la educación, la ciencia y la cultura, 

mediante el intercambio de materiales de investfgación 

y estudio, nsí como de profesores, estudiantes, técni-

cos y, en general, de personas y elementos Útiles 

para el logro de este propósitor 

g) Fomentar la educación de los pueblos para la conviven-
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cía internacional, y 

h) Desarrollar cualesquiera otras actividades que le 

encomienden lB Conferencia Interamericana, la Reunt6n 

de Consulta de Ministros de Relacionés Exteriores 

o el Consejo de la Organización. 

Artículo 75 

El Consejo Interamericano Cultural señala la sede de la 

siguiente reunión y se congrega por convocatoria del Consejo 

de la Organización en la fecha acordada entre éste y el Gobier

no del pals escogido como sede. 

Artículo 76 

Habrá un Comité de Acción Cultural del cual serán miembros 

cinco Estados, escogidos en cada Conferencia Interamericana. 

Los respectivos integra.ntes del Comité de Acción Cultural 

serán elegidos por el Consejo Interamericano Cultural de una 

terna presentada por cada paíse escogido por la Conferencia, 

y deberán ser especialistas en materias educativas o culturales. 

Durante los intervalos del Consejo Interamericano Cultural 

y de las Conferencias Intaramericanas, el Consejo de la Orga11i

znción podrá llenar las vacantes que se produzcan y sustituir 

a los países que se vean en el caso de interrumpir su colaborn-

ción. 



225 

Artículo 77 

El Comité de Acción Cultural funcionará como comisión 

permanente del Consejo Interamericano Cultural con el fin 

de preparar trabajos que éste le encomiende, y sobre los cuales 

el Consejo decide en definitiva. 

CapÍ tul o XIII 

LA UNION PANAllERICANA 

Art:lculo 78 

La Unión Panamericana es Órgano central y permanente de 

la Organización de los Estados Americanos y Secretarla General 

de Ja Organización. Ejercer~ las funciones que se le atribuyen 

en esta Carta y las que le señalen otros tratados y acuerdos 

interamericanos. 

Artículo 79 

llabrá un Secretario General de la Organización, elegido 

por el Consejo para un período de diez años, quien no podrá 

ser reelegido ni sucedido por una persona de Ja misma naciona-

1 idad. En caso de que ocurra una \1 acantc en el cargo rle Secre

taría General, el Consejo elcgir:Í dentro de Jos noventa rifas 

siguientes un sucesor que lo reemplace hasta al término del 
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período, el cual podrá ser -reelegidá si la vacante ocurre 

durante la segunda mitad de_i pe-r{o-i:Io.-

El Secretario General dirige la Uni6~ Panamericana y tien~ 

la representación legal de la misma. 

Artículo 81 

El Secretario General participa, con voz pero sin vota, 

en las deliberaciones de la Conferencia Interamericana, la 

Reuni6n de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, 

las Conferencias Especializadas, el Consejo y sus Órganos. 

Artículo 82 

La Unión Panamericana, por intermedio de sus oficinas 

técnicas y de información, promoverá bajo la dirección del 

Consejo las relaciones económicas,_ sociales, jurídicas y cultu

rales entre todos los Estados Miembros de la Organización. 

Artículc;J 83 

La Unión Panamericana desempeña las siguientes funciones: 

a) Transmitir ex oficio a los Estados Miembros la convoca-
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toria de la Conferencia Interamericana, la Reunidn 

de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores 

y las Conferencias Especializadasr 

b) Asesorar al Consejo y a sus 6rganos en la preparación 

de los programas y reglamentos de la Conferencia Inte~ 

ramericana, de la Reunión de Consulta de Ministros 

de Relaciones Exteriores y de las Conferencias Especia~ 

. lizadas r 

e) Poner, dentro de sus posibilidades, a la disposición 

del Gobierno del país en donde se celebre la Conferen-

cia la ayuda técnica y el personal que dicho 

solicitei 

Gobier~q·. , . .. ~ 

d) Custodiar los documentos y archivos de las Conferenci~~ 

Interamericanas y de las Reuniones de Consulta de 

Ministros de Relaciones Exteriores1 y en cuanto fuere 

posible, los de las Conferencias Especializadass 

e) Servir de depositario de los instrumentos de ratifica-

ción de los convenios interamericanos1 

f) Cumplir las funciones que le encomienden la Conferencia 

Interamericana y la Reunión de Consulta de Hinistros 

de Relaciones Exteriorcs1 

g) Presentar al Consejo un informe anual sobre las activi-

dades de la Organización; 

h) Presentar a cada Conferencia Intcramcricana un informe 

sobre las labores realizadas por los Organos Interamc-

ricanos desde la Conferencia anterior. 
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Artículo :a4 

Corresponde al Secretario General: 

a) E~tablecer, con la aprobación del Consejo, las ofi~inas 

técnicas y administrativas de la Unión Panamericana 

que sean necesarias para la realización de sus fines, y 

b) Determinar el número de Jefes de Departamento, funcio

narios y empleados de la Unión Panamericana 1 nombrar

los, reglamentar sus atribuciones y deberes y fijar 

sus emolumentos, de acuerdo con las normas generales 

que establece el Consejo. 

Artículo 85 

Habrá un Secretario General Adjunta, elegido por el Consejo 

para un término de diez años y que puede ser reelegido. En 

caso que ocurra una vacante en el cargo de Secretario General 

Adjunto, el Consejo elegirá al sustituto dentro de los noventa 

días siguientes, para que ejerza sus funciones durante el 

resto del respectivo período. 

Artículo 86 

El Secretario General Adjunto es Secretario del Consejo. 

Durante la ausencia temporal o impedimento del Secretario 
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General, o durante los noventa días de vacancia previstos 

en -el artlC.ulo 79, desempeña las funciones de éste. Además, 

tiene el carácter de funcionaria ~onsultivo del Secretario 

General con facultad para actuar como delegado suyo en todo 

aquello ~ue le encomendare. 

Artículoi 87 

El Consejo, con el voto de· los dos tercios de sus miembros. 

puede remover al Seci"eta~io ·.(;eneral o al Secretario General 

Adjunto, cuando aSJ .-.:10- ;~·exijli -·el buen funcionamiento de la 

Organización. 

Articulo BB 

Los Jefes de los Departamentos respectivos de la Unión 

Panamericana, nombrados por el Secretario General son los Secre

tarios Ejecutivos del Consejo Interamericano Económico y Social 

del de Jurisconsultos y del Cultural. 

Artículo 89 

En el desempeño de sus deberes, el personal no !Juscará 

ni recibirá instrucciones de ningún Gobierno ni da ninguna 

autoridad ajena a la Unión Panamericana. Se abstendrá de 

hacer nada que puuda reflejarse sobra su posicidn de funciona-
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rios internacionales respo'nsBbles sólo ante la Unión. 

'Artfo~16 90 

Tods los Miembros ~e ls- Organización de los Estados Ameri

canos se comprometen a respetar la naturaleza exclusivamente 

internacional de las responsabilidades del Secretario General 

y del personal y a no tratar de influ.ír sobre ellos en el 

desempeño de sus funciones. 

Artículo 91 

Para integrar el personal de la Unión Panamericana se 

tendrá en cuenta, en primer término, la eficacia, competencia 

y hanestidad1 pero se dará importancia, al propio tiempo, 

a la necesidad de que el personal sea escogido con un criterio 

geográfico tan amplio como sea posible. 

Artículo 92 

La sede de la Uni6n Panamericana es la ciu~ad de Washington 
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Capítulo XI.V 

LAS CONFP.RENCIAS P.SPECIALIZADAS 

Artículo 93 

Las Conferencias Especializadas se reúnen para tratar 

asuntos técnicos especiales o para desarrollar determinados 

aspectos de la cooperación ínteramericana, cuando así lo re

suelvan la Conferencia Interamericana o la Reunión de Consulta 

de Ministros de Relaciones Exterioresi cuando así est6 dispues

to en acuerdas interamericanos i o cuando el Conseja de la 

Organización lo estime necesario por propia iniciativa o a 

instancia de alguno de sus Órganos o de alguno de los Organis

mos Especializados. 

Artículo 94 

El programa y el reglamento de las Conferencias Especiali

zadas serán preparados por los Órganos del Consejo de la Orga

nización o por los Organismos Especializados interesados, 

sometidos a la considcraci6n de los Gobiernos Miembros y envia

dos al Consejo para su conocimiento. 
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Capítulo XV 

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

Artículo 95 

Se consideran como Organismos Especializados Interamerica

nos, para los efectos de esta Carta, los organismos interguber

namentales establecidos por acuerdos multilaterales que tengan 

determinadas funciones en materia técnica de interés común 

para los Estados Americanos. 

Artículo 96 

El Consejo mantendrá un registro de los Organismos que 

llenen las condiciones del artículo anterior y para los fines 

estipulados én el artículo 53. 

Artículo 97 

Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia 

autonomla técnica y deberán tener en cuenta las recomendaciones 

del Consejo, de conformidad con las disposiciones de la presen

te Carta. 
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Artículo 98 

Los Organismos Especializados enviarán al Consejo informes 

periódicos sobre el desarrollo de sus actividades y acerca 

de sus presupuestos y cuentas anuales. 

Artículo 99 

Los acuerdos entre el Conseja y los Organismos Especiali

zados previstos en el ordinal e) del artículo 53 pueden esta

blecer que dichos organismos envíen al Consejo sus presupuestos 

para su aprobación. También puede preverse que la Unión Pana

mericana reciba las cuotas de los países contribuyentes y 

las distribuya conforme a los acuerdas pertinentes. 

Artículo 100 

Los Organismos Especializados cJ.eben establecer relaciones 

de cooperación con organismos mundiales de la misma Índole, 

a fin de coordinar sus actividades. Al concertar acuerdos 

con organismos internacionales de car~cter mundial, los Orga-· 

nismos Especializados Interamericanos deben mantener su identi

dad y posición como parte integrante de la Organización de 

los Estados Americanos, aun cuando desempeñen funciones regio

nales de los Organismos Internacionales. 
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Ar tí culo 101 

En la ubicación geo'gráfica de los Organismos Especializad~f 

se tendrán en cuent - los intereses de todos los Esta.das Ameri-

canos. 

TERCERA PARTE 

~Capítulo XVI 

NACIONES UNIDAS 

Art:lculo 102 

Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpre~ará 

'eti el sentido de menoscabar los derechos y obligaciones de 

los Estados Miembros de acuerdo con la Carta de las Naciones 

Unidas. 

Cap! tu lo XVII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 103 

La Organización de los Estados Americanos gozará en el 

territorio de cada una de sus Miembros de la capacidad jurÍdi-

ca. privilegios e inmunidades que sean necesarios para el 

ejercicio de sus funciones y la realizaci6n de sus prop6sitos. 
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Artículo 104 

Los Representantes de los Gobiernos en el Conseja de la 

Organización, los Representantes en los Órganos del Conseja, 

el personal que integre las representaciones, así como el 

Secretario General y el Secretario General Adjunto de la Orga

nizacidn, gozardn de los privilegios e inmunidades necesarios 

p'ara ... desempeñar con independencia sus funciones. 

Artículo 105 

La situación jurídica de los Organismos Especializados 

Interamericanos y las privilegios e inmunidades que deben 

otorgarse a ellos y a su personal, así como a los funcionarios 

da la Uni6n Panamericana serán determinados en cada caso me-

diante arreglos entre los organismos correspondientes y los 

Gobiernos interesados. 

Articulo 106 

La correspondencia de la Orga1iizaci611 de los Estados Ameri

canos, incluso impresos y paquetes, cuando lleve su sello 

de franquicia, circulará exenta de porte por Jos correos de 

los Estados Miembros. 
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Articuló l07 

La Americanos no reconoce 

res tri c_cióri" ~'"~':iS:ú~·); .f;:::~·.~:,/ ;_¿~~:ii:'O· .. :~- ·a:: la elegibilidad de hombres 

y mujeres . ~~~~ ~';~~,t/fi~~/ ~",; ';las act.iv id ad es y en los cargos 

de. loS iif~~~~--~·~·~· ·.o.rga·~·os~·,~' 

Cap:ltuio .XVIII 

RATIFICACION Y VIG~NCIA. 

Artículo 108 

La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados 

Americanos, y será ratificada de conformidad con sus respecti-

vos procedimientos constitucionales. El instrumento original, 

cuyos textos en español, inglés, portugués y francés son igual-

mente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, 

la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los 

fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación 

serán depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará 

dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 

Artículo 109 

La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados 

que la ratifiquen, cuando los dos tercios da los Estados signa-
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tarios hayan deP_o~i~8.-~'!_ sus ratificaciones. En cuanto a los 

e~.-~ig~r en el orden en que deposi-

en. la Secretaría de 

las Panamericana. 

Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas 

en una Conferencia Interamericana convocada para tal objeto. 

Las reformas entr~rán en vigor en las mismos t~rminos y seg6n 

el procedimiento establecida en el articulo 109. 

Artículo 112 

Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denuncia-

da por cualquiera de los Estados /tliembros, mediante comunica-

ciÓn escrita a la Unión Panamericana, la cual comunicará en 

cada caso (1 los demás, las notificaciones de cien uncia que 

reciba. Transcurridos dos años a partir de la fecha en que 

la Unión Panamericana reciba una notificación de denuncia, 

la presente Carta cesará en sus efectos respecto del estado 

denunciante, y éste c¡ucdnrá desligado de la Organización des-
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pués de haber c~mplido con: las· obligaciones emanadas de la 

preSente Carta. 

En fe de lo cual. los Pl~nipotenciarios infrascritos, 

presentados sus .plenos poderes, ·4ue han sido hallados en buena 

y debida forma. firman la· presente Carta, en la ciudad de 

Bogotá, Colombia, en ·Jas fechas que aparecen al frente de 

sus firmas respectivas. 
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